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INTRODUCCION 

Para coadyuvar a la solución del problema agrario que afecta a 
México, y que es motivo de preocupoción nacional, he creido oportuno 
hacer objeto de mi tesis como aspirante al título de licenciado en de
recho, este estudio considerativo sobre el "BALANCE DEL CONGRE
SO NACIONAL AGRARIO DE TOLUCA", que tuvo verificativo el año 
de 1959 en la capital del Estado de México, con el fin de recoger, entre 
otros, el pensamiento vivo de la Reforma Agraria. 

La preocupación que impulsó a celebrar este Congreso fué, según 
mi opinión personal, conocer principalmente el estado en que se en
contraban los problemas del campo que más apuntan en el pCTnorama 
nacional como verdaderos desajustes de nuestra teoría ejidal: el au
mento sin cesar, desde 1920, de los coeficientes de crecimiento anual 
de la población del país, y la elevación del nivel de vida del pueblo 
mexicano; y conocido dicho estado, lograr mejorar las condiciones de 
existencia en que se encuentra la familia mexicana, y procurar las me
didas que deben udoptarse para alcanzar las metas que en materia 
agraria, requiere el bienestar de México. 

Por lo mismo, la invitación del gobierno del Estado de México a 
los técnicos, a los profesionales, a los burócratas, a los agricultores, 
a loe; ejidatarios, a los banqueros, a los comerciantes y, en general, a 
todos los representativos de los fuerzas vivas del país, interesados en 
la cuestión agraria, a participar en dicho evento, fué, como se expresó 
entonces, "el fruto de una convicción, la expresión de un sentimiento: 
servir a México, como consecuencia de experiencias adquiridas, de 
observaciones realizadas, de vivencias obtenidas sobre los problemas 
del agro mexicano''. 

Inaugurado el Congreso Nacional Agrario el 2o de octubre de 1959, 
en la ciudad de Toluca, por el Presidente de la República, licenciado 
Adolfo López Mateas, 3e expresaron en la tribuna todas las corrientes 
del pensamiento acerca del problema agrario nacional, a través de 
ponencias de alta calidad y tesitura científica, que son verdaderos es-
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tuclios reveladores do valiosas experiencias y acuciosas investigaoio
nes que, además, dieron lugar a la creaci6n de una fuente inaprecia
ble de conocimientos hechos testimon'.o, para hacer luz en los proble
mas complejos que traza esk~ apasionante problema nacional. 

Los frutos del Congreso, hechos conclusiones, fueron óptimos; las 
resoluciones que me interearon, forman cuerpo en este estudio como 
un esfuerzo más en mi vida de estudiante. 

14 
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CAPITULO 

EL PROBLEMA AGRARIO DENTRO DEL ORDEN JURIDICO MEXICANO 

A) ANTECEDENTES. LA COLONIA. 

Instituciones Creadoras de la Propiedad Territorial-El choque de 
la cultura anahuaca con la cultura hispana a raíz de la conquista, d.ió 
lugar a un nuevo régimen de propiedad, el de la propiedad indivi· 
dual, que entonces se hallaba muy descmollado en el Viejo Mundo. 

Por medio de la fuerza y la astucia fueron sometidos los poblado· 
res de Anáhuac por los conquistadores españoles quienes no obstante 
ser bien pocos, pronto se convirtieron en dueños y señores de vidas 
y haciendas. 

La implantación de este nuevo régimen de prop!edad causó pro
fundos males y graves daños a nuestro país de los cuales por desgra
cia, aún no puede liberarse, y dió lugar a una serie de instituciones 
creadoras de la propiedad territorial, ya privadas como las Encomien· 
das, las Mercedes Reales, Composiciones, Confirmaciones, Prescripcio· 
nes¡ ya públicas estatales corno los Realengos, Montes, Aguas, Pastos, 
ya populares como las de uso Comunal, Ejido, Dehesa¡ y de uso indi
vidual como las de Común Repartimiento, las Parcialidades; sin dejar 
de mencionar otras como las de Propios, Arbitrio, Obvenciones, etc. 

Largo y prolijo sería hablar de todas y cada una de estas institu
ciones que sellaron la propiedad durante el Coloniaje, que como la!l 
Encomiendas y las Mercedes dieron lugar a protestas airadas de los 
nativos y los misioneros, particularmente a la de Fray Bartolomé de las 
Casas, quien clamaba no se dieran indios a los españoles ni en enco· 
mienda ni en fe u do por contraventores de las disposiciones reales. 

Para poder tener idea más o menos exacta acerca de la propiedad 
y sus efectos durante la época Colonial no hay otro documento más 
exacto y fiel al respecto que el "Estado Moral y Polltico en que se ha
llaba la Población del Virreinato de Nueva España en 1799", que a 
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guisa de representación hizo el ob!spo electo Je Valladolid, S. E. dcm 
Manuel Abad y Queipo, en la provincia de Michoacán, el 11 de di
ciembre de 1799 al Rey de España, en el Supremo Consejo de Indias. 

Por dicho documento sabemos que Jos españoles integraban por 
aquel entonces la décima parte (450,000) de los pobladores de la Nue
va España y que poseian, ellos solos, casi toda la propiedad y riqueza 
del reino; y que los indios puros, indios y castas que constituían el 
resto de la población (4.050,000) eran tan solo criados, sirvientes o jor
naleros de los españoles. 

Estas situaciones tan diferentes que guardaban los habitantes de 
Nueva España, como era natural dieron lügar, entre ellos, dada la opo
::;ición de intereses y afectos a la envidia, al robo, a la mala prestación 
de los servicios por parte del débil, y al desprecio,, a la usura y a la 
dureza por parte del fuerte, creándose así una minoría de ricos privi
legiados y una inmensa mayoría de miserables. 

· Con el fin de transformar y mejorar las condiciones social, eco· 
nómica y polHica que privaban en Nueva España, el "Estado Moral y 
Político'' agregaba: "Decimos,· pues, que nos parece de la mayor im
portancia lo PHIMERO, la abolición general de tributos en las dos cla
ses de In&os y Castas. Lo SEGUNDO, la abolición de infamia de dere
cho que cdecta a las referidas Castas; que se declararían honestas y 
honradas, capaces de obtener empleos civiles que no requieran no
bleza, si Jos mereciesen por sus buenas costumbres. Lo TERCERO, divi· 
Bión gratuita. de todas las tierras realengas entre los indios y las castas. 
i'..c -'uARTO, división gratuita de las tierras de comunidades de indios 
c,ntre los de cada pueblo, Lo QUINTO, una Ley agraria semejante a lo: 
de Asturias y Galkla, en que por medio de locaciones y conducciones 
de veinte o treinta años,, en que no se adeude el real derecho de Al
cabala, se permita al pueblo la apertura de tierras incultas de los gran
des propietarios, e justa tasación en casos de desaveniencia, con la 
condición de cercarla, y las demás que parezcan convenientes para 
conservar ileso el derecho de propiedad. Sobr. todo lo cual conocerán 
los ·intendentes de provincia en primera insk ·,cia, con apelación a la 
.A,ud'.encia del distrito, como en todos Jos demás negocios civiles". 

Esta es la crítica sincera y definitiva que hace del Coloniaje el 
obispo electo de Valladolid en Michoacán, S. E,, Manuel Abad y Queipo 
y también una serie de proposiciones al rey para solucionar los proble
mas apuntodos, pero que desgraciadamente no fueron atendidas. 

B) LA INDEPENDENCIA. 

Causas sociales, económicas y políticas. - Las injusticias sociales 
cometidas por los conquistadores españoles y por el régimen de la Co-
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lonia, fuero11, a no dudar, las ·causas determinantes de la Revolución 
de Independencia. El despojo y la distribución de la tierra durante el 
coloniaje, que dejó a los desposeídos y dueños de ella en la miseria 
y a los usurpadores, propietarios de las mejores y más grandes exten
siones de tierra, fué el que precipitó el movimiento armado de 1810, 
del que fué líder principal el cura párroco de Dolores, don Miguel Hi
dalgo y Costilla. 

Hidalgo, compenetrado de los problemas socioles, económicos y 
políticos que prevaledan en la Colonia en aquella época, e identifi
cado con el pueblo ansioso de libertad y justicia, proclamó su eman
cipación. Por otra parte, convencido de la miseria en que se hallaba 
sumergida la población campesina, dió á conocer su pensamiento agra
rio en el decreto que firmó en la ciudad de Guadalajara, ochenta y un 
días después de haberse puesto a la cabeza de la insurrección; el de
creto citado dice textualmente: "D. Miguel Hidalgo y Costilla, Gene
ralísimo de América, &, c.--Por el presente mando a los jueces y jus
ticias del distrito de esta Capital, que inmediatamente procedan a la 
recaudación de las rentas vencidas hasta el día, por los arrendatarios 
de las tierras pertenecientes a las comunidades de los naturales, para 
que enterándolas en la Caja Nacional, se entreguen a los referidos na
turales las tierras para su cultivo, sin que para lo sucesivo puedan 
arrendarse, pues es mi voluntad que su goce sea únicamente de los 
naturales en sus respectivos pueblos.-Dado en mi cuartel general de 
Guadalajara, a 5 de'Diciembre de 1810.-Miguel Hidalgo, generalísimo 
de América.--Por mandato de S. A., Lic. Ignacio Rayón, secretario". 

El 6 de diciembre de 1810, dictó Hidalgo, en la misma ciudad de 
G1•adalajara el decreto sobre la abolición de la esclavitud y los tributos 
pan los indios y las castas.(*) 

En el breve lapso de tiempo que duró el movimiento encabezado 
por Hidalgo, ese es el aspecto esencialmente social que tiene dicho 
movimiento y que nos interesa conocer. 

A su vez, el Supremo Consejo de Regencia de España e Indias 
habiendo examinado detenidamente el "Estado Moral y Político en que 
se hallaba la población del Virreinato de Nueva España en 1799". 
de Abad y Queipo, y tratando de corregir los yerros y abusos come
tidos por el régimen de la Colonia, a nombre de Fernando VII, por 
real decreto de 26 de mayo de 1810, acordó la exención de tributos a 
los indios y castas, el repartimiento de tierras a los primeros y la pro
hibición del comercio de repartimiento a las justicias. Este decreto fué 
publicado extemporáneumente por bando del virrey de Nueva España, 

(•) Colección de Acuerdos. Ordenes y Decretos, sobro tierras. casas y solares de 
los Indlgcnas;-Tomo 11.-Segunda Parte.-Págs. 5 y 326. 
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don Francisco Xav-ier Venooas-dp-Sc:a:vedra, el 5 de octubre de 1810, 
Y. m<lS ten-de aprobado por .. "las· Cor.tés· Oenercrles y txt~aor<lu:iaria5 de 
Cádiz, por decreto de 13 de rriarzo de i811 (*) o sea después de ha
ber estallado el movimiento independiente. 

,.. * 

Con el sacrificio del Podre de lo Patria, don Miguel Hidalgo y 
Costilla, ,acaecido el 30 de julio ele 1811, en ]e¡ ciudad de Chihuahua, 
termnia, por decir así, el primer periodo de la Revolución de Inde
pendencia, y, a la vez, se encausa y desarrolla el segundo, con lct 
presencia del bachiller don José María Morelos y Pavón, cura y juez 
ecles'.ástico de Carácuaro, y teniente del Exmo. Sr. Dn. Miguel Hidalgo 
y Costilla, que había demostrado ya su ingenio en la guerra y dado 
a conocer sus aptitudes de estadista. 

"La presencia de Morelos, según el licenciado Alfonso Teja Zabre, 
uno de sus panegiristas, pareció enc:auzm el tremendo torbellino re
volucionario ... por su influjo los planes políticos se hicieron más am
plios, definidos y sinceros . . . sin sólida instrucción, f ué gran politico 
y gran militar, porque tuvo genio, valor y patriotismo". (*) 

Morelos, es la fiqum más intoresante de la Independencia, es tal 
su fuerza conceptual y tan profundas los hueliczl'!I que en lo social dejó 
implantadas en su tránsito por los senderos tw 10 historia, que todo 
él es como un programa f'"litico. Sus tenaencms socialistas e iguali
tarias que apunta en su progrcn1a político, se ven confirmadas en va
rios de sus decretos. 

En su Cuartel General del Agucv~ritillo, en su marcha hacia Aca
pulco, aún en vida de Hidalgo y e nc::-'hre del mismo, dispone el 17 
de noviembre de 1810, que, con excepción clP. los europeos, los indios, 
mulatos y casta, todos en general, se nombren americanos; que nadie 
pague tributos; que en lo sucesivo no hayG esclavos; que no haya 
Cajas de Comunidad, y que los indios perciban las rentas de sus tie~ 
rras corno suyas propias. (*) 

El 18 de abril de 1811, Morelos, general de los ejércitos america
nos para la conquista y nuevo gobierno de lns provincias del sur, co
misiona en la ciudad de Tecpan a un grupo de personas que practi
quen el reconocimiento de las existencias reales y administración de 
éstas; y que en cuanto a las tierrcrs de lo: )ueblos, que los mismos co
misionados ha']an saber a los nuturales, a los jueces y justicias que 
recaudan sus rentas, que deben entregarles las correspondientes que 

(•) Manuel Fabila.-Cinco Siglos de Legislación Agraria en Móxico.-Págs. 53, 54, 
55 y 56. 

(") Alfonso Taja Zabre.--Morclos, Caudillo do la Independencia Mexicana.-Pág, 19. 
(•) Manuel Fabila.-Cinco Siqlos de Legislación Agraria en México.-Pág, 93. 
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existan hasta la publicación de su decreto, y que héchos los entregos, 
entrequen los justicias las tierras a los pueblos para su cultivo, sin 
que puedan arrendarse, porque su goce ha do ser de los naturales 
en los respectivos pueblos. (*) 

Otro decreto de Morelos, tenienlt:~ general do ejército y genercrl 
en jefe de los del Sur, etc., fuó el que firmó en la misma ciudad de 
Tecpan, e 1 13 ele octubre de l 811, sobre varias medidas, particular
mente sobre la guerra de castas que por lo que a nosotros conviene, 
es el penúltimo punto en el que declora que aunque fueren culpados 
algunos ricos europeos o criollos no se deberá echar mano de sus bie
nes sino con orden expresa del superior de la expedición, y con el 

· orden y reglas que deben efectuarse por secuestro o embargo, para 
que tenga el uso debido. (*) 

Las circunstancias del momento en relación con la querra de In
dependencia impulsaron ce Morelos a formular on Tlacos<-~mtÍ!lán, Jalis
co, el 2 de noviembre do 1813, un proyecto de medidas políticas que 
deberian ejecutar los Jefos de los Ejércitos Americemos para lograr su 
!in por medios llancs y seguros y 8Vitar la efus:ón de sangre. 

Dichas medidas políticas pmu lievar a cabo lo confiscación de in
tereses de europeos y americemos adictos crl régimen de la Colonia, 
eran la manifestación de la actitud radical de Morelos como conse
cuencia de su conducta política. 

De acuerdo con el asunto que interescr se transcribe literalmente 
la Medida Séptima del citado Proyecto: 

"Séptima: Deben también inutilizarse todos lCls haciendas grandes, 
cuyos terrenos laboríos pasen de dos leguas cuando mucho, porque 
el beneficio positivo de la agricultura consiste en que muchos se dedl .. 
quen con separación a beneficiar un corto terreno que puedan asistfr 
con su trabajo e industr:a, y no en que un solo particular tenga mu
cha extensión de tierras inlruclíferas, esclavizondo millares de gentes 
para que las cultiven por fuerza en la clase de gañanes o esclavos, 
cuando pueden hacerlo como propietarios de un terreno limitado con 
lib.ertad y beneficio sllyo y del público. Esta es una medida de las 
más importantes, y por tanto deben destruirse todas las obras de pre
sos, acueductos, caseríos y demás oficinas de los hacendados pudien
tes, criollos o gC!chupines, porque como se ha dicho, a la corta o a la 
larga han de proteger a sus bienes las ideas del déspota que aflige al 
reino". 

(*) Opus cit.-Págs. 65 y 66. 
(~) Primer Centenario de la Constitución de 1824.-Pág. 90. 
( ") Opus cit.-Pág. 80. 
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Entre tanto las Cortes de Cádiz de::;eundo t:tilre olros asuntos pro
mover por todos los medios fomentar la agricultura, la industria y la 
población de las provincios de ultramar, entre ellas Nueva España, 
firmaron el 9 de nov:ernbre ele 1812 el decreto, publicado por bando 
el 28 de abril de 1813, sobre Ja abolic'.ón de las "mitas" y otras medi
das a favor de los indios, como la de que se repartieran tierras a 
los indios casados o mayores de veinticinco años fuera de la patria 
potestad, de las inmediatas a los pueblos, que no fueran de dominio 
particular o de comunidades; pero que si las tierras de comunidades 
fuesen muy cuantiosas con respecto a la población del pueblo a que 
p&rtenecieren, se repartiera, cuando más hasta la mitad de d'.chas tie
rras; que deberían entender en todos esos repartimientos las Diputacio
nes Provinciales, mismas que designarian la porción de terreno a cada 
individuo, según las circunstancias de éste y de cada pueblo.(*) 

Por bando el 25 de mayo de 1813 se publicó el decreto real de 14 
de enero de 1812 sobre abolición de las leyes y ordenanzas de montes 
y plantíos(*) del dominio particular. 

El 23 de agosto de 1813 se publicó por bando la real orden de 22 
de enero de 1813 y el real decreto de '7 del mismo mes y año sobre 
reducción de baldíos y otros terrenos comunes, exceptuando los ejidos, 
a dominio particular, para el caso se consideró que la reducción de 
terrenos comunes a dominio particular era una ele las providencias 
que más imperiosamente reclamaba el bien de los pueblos, el fomento 
de la agricultura y la industria, y por querer, al mismo tiempo, ,pro
porcionar con dichas tierras auxilio a las necesidades públicas, un 
premio a los beneméritos defensores de la patria y un socorro a los 
ciudadanos no propietarios. Este decreto que consta de veinte artículos 
es interesante porque deja prever la organización y fomento de la 
pequeña propiedad. (*) 

El 13 de septiembre de 1813 las Cortes de Cádiz decretaron que 
las haciendas de los indios administradas por los religiosos misione
ros fueran reducidas a propiedad particular. El artículo 6 de este de
creto dice literalmente: 

"6. Los religiosos misioneros deberán cesar inmediatamente en el 
gobierno y administración de las haciendas ele aquellos indios, que
dando al cuidado y elección de éstos, disponer por medio de sus ayun· 
tamientos, y con intervención del Jefe superior político, se nombren 
entre ellos mismos los que fueren de su satisfacción y tuviesen más 
inteligencia para administrar1as, d'stribuyéndose los terrenos y redu
ciéndolc:s a prop:odad particular, con arreglo al decreto de 4 de enero 

(*) C6digo de la Maza.-Núm. 37.-Pág. 146. 
(•) Manuel Fabila.-Cinco Siglos de Legislación Agraria en México.-Págs. 71 y 72. 
(") Opus cit.-Págs. 73, 74, 75 y 76. 
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de 1813 sobre reducir los baldíos y otros terrenos a dominio particu
lar". (*) 

Por bando del 18 de enero de 1814, se dió a conocer el real de
creto de 8 de junio de 1813 sobre fomento de la agricultura y la ga· 
nadería. por medio de una justa libertad en sus especulaciones y la 
derogación ele ciertas prácticas perjudibales introducidas, y de esa 
manera proteger el derecho de propiedad reparando los agravios que 
había sufrido. (*) 

Don José María Morelos y Pavón, incansable, con su gran expe
riencia política, valiente, sereno, con su astucia silenciosa, su actividad 
física y mental, con sus conceptos originales, pugnaba sin roposo, co
mo buen politico por la formación de un núcleo insurgente capaz de 
organizar las fuerzos esparcidas y anárquicas de la Revolución; por 
desenmascaror el programo de la Bevolución, suprimiendo, en las ban
deras insurgentes, el nombre de Fernando VII y declarando franca
mente la Independencia; por constituir la personalidad oficial de la 
Nación . . . por hacer, por conductos legítimos las declaracilones gene
raies de igualdad, libertad, buen gobierno, y proyectos de nuevo régi-

. men republicano. e) 
El 14 de septiembre de 1813 instaló Don José María Morelos y Pa

vón, el Primer Congreso Mexicano en Chilpancingo, en cuyo seno abor
dó el problema agrario, exponiendo su pensamiento económico. El 16 
de noviembre, del mismo año, hizo la declaración de Independencia, 
tal como él precisa. terminante. 

En lc1 última y más brillante época de su carrera politica, el 22 
de octubre de 1814 da forma a la Constitución dG Apatzingán, la cual 
imprime a la lucho por él sostenida, caracteres precisos y un programa 
de acción bien definido. 

El articulo 26 de este documento histórico es en parte, el antece
dente ciel articulo 27 de la Constitución Política de 1917, al expresar: 
"Nadie puede ser privado de su propiedad, sino cuando lo exija la ne
cesidad pública y en ese caso tiene derecho a la justa indmniza
ción". (*) 

En esta forma, Don José María Morelos y Pavón había dado des
de entonces a su patria, aún a costa de su vida, un programa y un 
Congreso. 

* ,. 
Con el fusilamiento del bachiller Don José Maria Morelas y Pavón, 

acaecido en San Cristóbal Ecatepec, el 22 de diciembre de 1815, la 

(•) Opus cit.-Págs. 77 y 78. 
(•) Opus cit.-Págs. 80, 81 y 82. 
( °) Alfonso Teja Zabre.-Morelos Caudillo.-Pág. 19. 
(') Valonlln Gama.-La Propiedad de México. La Reforma Agraria, 1931.-Pág. 53. 
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·revolución de la Independencio p~rdió a ~m hombre extrc;o~dinario, a 
un gran capitán, a un estadista, que de todos los caudi!lós de la insur

-gencia, fué el que más hondo penetró las profundas causas de los ma
les de su pueblo. (*) 

Concluía la vida del único insurgente que con su triunfo, habría 
sabido modiíicar de raíz el ré9imen colonial, se cierra el segundo pe
ríodo de la revolución de 1810, y se abre un tercero que íntegramente 
corresponde a Don Vicente Guerrero y o Don Nicolás Bravo. Después, 
en 1817, se abriría el cuarto y último período de este movimiento, con 
la guerra relámpago que hizo don Francisco Javier Mina, y que ya pa
recía iba a decidir la Independencia, cuando fue fusilado a las faldas 
del cerro del Bellaco, el 11 de nombiembre de 1817. Por último, el quin
to período de la guerra de Independencio corresponde G don Vicente 
Guerrero, sostenedor de la lucha en lcrs montañas del Sur. 

Durante el período de tiempo comprendido durcmte los años d9 
: 1816 a 1820 no hay nada nuevo e importante sobre legislación agraria. 

Para cerrar este capítulo queda por mencionar el Plan de Iguala 
dado a conocer el 21 de febrero de 1821 por don Agustín de Iturbide, 
documento políiico cuya paternidad se ignom, y que tiene el mérito 
de haber dejado sin fuerzo a ambos pmticlos, no obstante que a los 
dos concedió cuanto pedían: 

1 o. La religión católica como única. 
2o. La absoluta independencia de México. 
3o. Una monarquía constitucional. 
4o. El llamado a Fernando VII, y a los de su dinastía para que 

· vinieran al trono. 
So. La igualdad ante lo ley, o lo que es lo mismo, la supresió'1 

de las clases y las castas. 

60. El respeto absoluto cr la persona y a la propiedad. (*) 

Otro documento de interés es lci orden do 23 :::d 24 de mao:o de 
1821 que dió don Aqustín ele lturbide en Tlalchapa, "concediendo pre
mios a los individuos del ejército, de una fanega de tierra y un par 
de bueyes" por ser de justic'.a y conveniente asegurar la "fortuna fu
tura de los dignos militares que se dediquen al servicio legitimo de su 
patria en el ejército imperial de las tres garantías" de su mando, "des· 
de 3U creación el día 2 de marzo hasta seis meses después".(*) 

' En resumen, esta es !a literaturcr documental' más interesante SO· 

'"bré 1egislaci6n agraria que, para su cumplimiento, de manera oficial 

(*) Alfonso Toro.-Historitt de México.-Pág. 191, 
(*) Lic. Angel Caso.-"Dorecho Agrario".-Móxico, 1950.-Pág. 86. 
('") Opus c_it.-Pág. 394. 
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se pubiicó por ambos bondos durcmle el tiempo que duró kl Revolu· 
ción de Independencia, desde 1810 hast al821. 

Así vemos que a partir de 1823 se dictaron diversas leyes y de
cretos sobre colonización y mercedes, las cuales no tt,vieron r0sultado 
práctico porque los extranjeros tenían dificultades económicas y de 
transporte para venir, y la colonización interior fracasó por ir contra 
la idiiosincracia de! indio que no abandona su tierra que lo vió nacer, 
por la promesa de otra mejor; hubiera sido más factiible el mejorarlo 
en el mismo medio ambiente en donde se encontraba. 

Tiene especial importancia la Ley de 18 de agosto de 1824, que fué 
una ley más de colonización referente a los terrenos nacionales. Fué 
expedida para aquellos que quisieran colonizar, o sea que dejaba al 
libre arbitrio de cada persona (teniendo preferencia los ciudadanos 
mexicanos), y no fijaba las bases y medios para nevar a cabo tal 
colonización, aunque sí prohibía la concentración de la tierra en pocas 
manos, así como la transmisión de la misma. Esta Ley f ué expedida 
por Nicol6s Bravo, Vicente Guerrero y Miguel Domínguez, integrantes 
del Poder Ejecutivo de la época. 

Podemos concluir que durante ésta primera época del México in
dependiente, se ve el problema agrario solo en el aspecto coloniza
ción y ocasionalmente el reparto de t!erras, sucediéndose, repetimos, 
una serie de decretos acerca ele colonización. 

Haremos breve referencia a las medidas que proponía el doctor 
Francisco Severo Maldonado (1823), en su proyecto para la solución 
del problema agrario: establecía fundamentalmente la necesidad de 
la división de la propiedad y lijaba el propósito de la nacionalización 
de la ti erra. 

Otro ilustre precursor de la Reforma Agraria, Don Lorenzo de Za
vala (1832) pensaba que el progreso y la prosperidad del país debian 
cimentarse en el fomento de la agricultura; también se preocupó por 
el fraccionamiento de los grandes latifundios, (el del Duque de Monte
leone y Terranova), pertenecientes a personas que ni siquiera residían 
en el territorio nacional. 

Todos estos intentes fueron la base para las Leyes de Desamorti
zación, cuyo antecedente principal es el estudio llevado ante la Legis
lación de Zacatecas por el doctor don José María Luis Mora. 

El doctor Mora en su brillante discurso arengaba a la iglesia perra 
no retener los bienes materiales, ni suscitar dudas maliciosas para no 
entregarlos. 

Durante la pre.sidenria de Gómez far[as, el padre Mora, mejor 
conocido como el doctor Mora, se convirtió en uno de los apoyos más 
lirrne;s del régimen, efectuan::lo una valiosa labor como reformista. Su 
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estudio sobre los bienes eclesiástiicos lo lleva a dividirlos en dos gran
des grupos: bienes productivos y bienes improductivos. Refiriéndose Ja 
amortización que afligia a México, a los bienes productivos: fincas rús
ticas, fincas de regulares y los b!enes roíces de obras pías. 

De 1833 a 1858, nuestro país presenta el aspecto más trágico y 
convulsivo de su historia: insurrecciones, cuartelazos, planes revolucio · 
narios y "a mayor abundamiento": tres guerras internacionales. Suce
diéndose al triunfo del liberolismo, la desamortización y con ellcc la 
verdadera independencia económica de lcr polria. Obviornente, en me
dio de tanta lucbn, poco pudo realizarse en malcría agraria, siendo lo 
único específico la descrmortiwción que había de reolizars0 por medio 
de la Ley de Oesamortización ele ?.S de junio de l 85G. 

Esta Ley orcienobc¡ que las finr::os rústicos y urbanus, propiecbcl 
de corporaciones civiles o eclesiásticos de la Hepública se acljuclicoson. 
a los arrendatarios, colc:ulcmdo su volor p:Jr ln rnnta consideroda corno 
rédito al Gº/0 cmuul. Toles odjuclicnciones deboríon hm::erso dentro do 
los tres meses subsocuenlr"s o '10 p11bliccrción de lo Ley, perdiendo sus 
derechos el curendatario ni no lo hocía on ose término, autorizándose:' 
así el denuncio. Los finccrs de:iunciaclos se vcmderícm pm;teriormente 
en subastcr público. 

Se incnpocitobo o las corporncionos civiles o roli<:Jiosas para ad
quirir bienes rnicc:s o aclministrorlos cr excepción de io:~ edificios desti
nados a uso do la institución. Dofinio tombión quienes aron los per· 
sanas moroles comprenchdas en sus disposiciones. 

Ester Ley tuvo fines purcmwnlo económicos y tuvo que ser rnós 
larde aclarada y perfeccioncrdo por medio de reglamentos y circulares, 
sin embargo sus resultados no fuoron satidoctorios, ya que los únicos 
benefic:odos beron los capitalistos, pues con los medios económicos 
de que- dispon\an, f.'odícm i(cilrnente aJquirir los prooiedades denun
ciadas, empezondc en esa formo ci reconcentrarse nuevamente lci pro
piedad en unos cuantas manos 

Los postulados osoncioles de esto Ley fueron contenidos un ~·l Ar
tículo 2/ de lo Constitución Po!íticct del S de febrero do 185'7, que olevó 
a la catoqoría de constitucionol lcr Ley ch-e Desomortizoción, ol ratifi
co.ria el Congreso Constituyente según Decreto de 28 de junio de 18t"1(:i; 
quedando así establocicla la incaDocidad lfcgal de todas lcts corpom
ciones civiles o religiosos nora adquirir bienes roleos o crdministr;rlos. 

En el artículo 2'7 ele lo Constitución se clisponíu que los ejidos ya 
no se considerabnr1 como propiedad comunal de los pueblos, por lo 
que,_ de hecho, los terrenos que integroban los ejidos c¡uedabcm :iin 
d.uenos y opoyaclas en !alee; ciircunstancias, muchos personos denun
c10ron .terrenos ejidales como bolclíos. No habiendo prosperado tales 
denuncios, porque el Gobierno dictó medidas tendientes a evitarlo. 
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La Ley de Desamortización y la ideología del artículo 27 constitu
ciooa], causaron la inconformidad manifiesta del clero, que fomentó 
una guerra civil que conocemos como Guerra de Tres Años, sangriento 
episodio que afligió al país fatídicamente. 

Fué entonces cuando se expide el 12 de junio de 1859 la Ley de 
Nacionalización de Bienes Eclesiásticos, por el Presidente don Benito 
Juárez que se encontraba en Veracruz. 

El contenido de esta ley es amplio y se vislumbra corno un armo: 
política definitiva contra la iglesia, ya que disponía que todos los bie
nes que el clero secular y regular huliiera administrado con diversos 
títulos, entraba al dominio de la Nación. Este mismo ordenrnniento su
primió las órdones monósticas y declaró el divorcie entre la iglesia y 
el Estado. 

El artículo lo. de esto Ley establece: 

Entran al dominio de la Nación, todos los bienes que el clero secu
lar y r(~gular ha estado administrando con diversos titulas, sea cuai 
foere la clase de predios, derechos y accionet> on que cons'tstan, el 
nombre y la aplicación que hayan tenido. 

No co:isideramos necesorio enumerar todo s11 c1rticulodo ya qt.w 
no está relacionado con la rnaterio crgraria, solo nos re.stcr ugrec¡or res
pecto a esta Ley que fuó el medio -:fo quitar n Ja icr!E:sicr elementos 
para sec;uír fomentando lo guerrcr civil a que liicimos referencia. 

Pero encontramos el cmtecedm1te hi;,tórico más irnoortanle de la 
actual Reforma Aormia en los ideos de don Ponciono l\rriaqa; prono
niendo lo exr;edición ele ttna Ley Aqraria en su discurso ante la Cá
mara, el 23 ch: iunio ele l 85G, nonienclo de manifiesto la desostrosa eco
nomía oqrícola y la defectuosa di'>tríbución de la tieirra, concretando 
1os puntos básicos de la siauiento manero: 

lo. El Derecho de propiedad ~:0 nerfecciono por m'.:?dio del trabajo. 
Es contraria al beneficio público y a la caliclcrd del Gobierno Hepublí
cano la existencia ele grande:> latifundios en poder ck~ uno o ele pocas 
personas. 

2o. Se declara corno superficie móxima de lo posesión ele fincas 
rústicas, quino~ le¡;¡uas cuadradas. Los poseeclore:o. ele hcrciendas de 
mayor extensión deberán cultivor sus terrenos acotémdolos debida
mente y si no lo hicieran no tendrán derecho et quejorse por los daños 
causados por quienes meten gcmados o se aprovechen de los fruto:> 
naturales. 

3o. Si transcurrido un oño permanec0n sin cultivar o sin cercar 
las haciendas mayores de quince wguas, producirán una contribución 
de veinticinco al millar sobre su valor fijado por peritos. 
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4o. Los terrenos correspondientes a fincas de más de quince leguas 
cuadradas de extensión, serán declarados baldíos si no se cultivan 
durante dos años. Los nuevos propietarios no tendrán mayor derecho 
que a quince leguas. 

5o. Las venias de terr::mos cuya superficie sea menor de quince 
leguas, serérn libres de todo impuesto. 

60. El propietario que quisiera una extensión mayor de quince 
leguas, deberá pagar un derecho del veinticinco por ciento sobre el 
valor do la adquisición excedento. 

7o. Quodcm obolidas lcrs vinculociones y las odjudicaciones de 
manos muertas. 

80. Los pueblos, con9regacionos y rancherías deberán ser dota
dos de tierrns, debiendo indemnizarse al propietario anterior y repar
frse los salmes entre los vecinos a censo enfitéutico. 

90 Cuando en alguno finca existiere abandonoda una riqueza 
conocida que no se explotase, deberá odjudicarse el derecho de su 
explotación al denunciante. 

lOo Quedan exentos ele cualquier contribución los habitantes del 
campo que no tengan terreno cuyo volor exceda de cincuenta pesos. 

El doctor Moncliota y Núñcz hace el siguiente comentario de las 
proposiciones de don Ponciano Arriaga: 

"Nótese que contienen los puntos esenciales de la legislación ac
tual: límite de prop:edad, fraccionamiento ele latifundios, dotación de 
tierras a los núcleos ruroles de población; pero no en propiedad abso
luta, sino en censo".(*) 

Sin embargo, en la época en que fueron presentadcts tales propo
siciones se les tacharon ele radicales, no 0bstante la palpable nece
sidad de 811 existencio. Concretémdose el Congreso o formulctr las Leyes 
de Desmnortización que ya tratamos. 

Según menciono en este Capítulo, el resultado de las Leyes de 
Desamortización fueron controproducentes pues renació el latifundio, 
con moyor empuje y espíritu ngrosivo, los indígenos fueron despojcdos 
de sus raquíticos bienes con más intensidad, supemndo a la acción de 
los conquistadores y el clero, provocando una situación en toda lo Re
pública de c¡rcm descontesto y alzamientos en qrém n(1 moro ele regiones. 

En 1883 se expicle la Ley de Colonizrición, auto!izando franquic'.as 
y subvenciones c·n lnvor clP los compai'üas colonizadoras; ofreciendo 
terrenos por d cleslin•-1l'' v medición de las tierras \xtldlas. 

( ") Lucio Monclioza y Núi1ez.-El Problema Agrario de México.-Pág. 172. 
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En r.m articulo lo: establece ·ésta Ley, cólnb b::ise para lo coloni
zación del pctís ol deslinde, lct medición, el frnccionamiento y el ovalúo 
de los terrenos baldíos. 

En su artículo 2o. faculta al Ejecutivo pora que autorice compa· 
rilas particulares con objeto de que practiquen 811 los terrenos baldíos . 
.las operaciones cmtes mencionadas. 

En recompensa se daba a las compoñías colonizadoras hasta la 
tercera octrlo de los kmencs habilitados p::ira la colonización legal
mente, mas la cantidctd de terreno que se apropiaban ilegítimamente, 
cprovechanclo la miserio s i:icuHum de la masa campesina, que natu
ralmente no esloba cacacitc1da pam hacer valer sus derechos basados 
en sus títulcs ele propiedad, ce;o 9n la mayoría de los casos carecían 
de tc'iles títulos o simplemente los compañías juz9aban cada caso a cu 
antojo; cometiéndose inlinidocl de injusticias y no '3olo esto, sino de 
-.-crdoderos despojos. 

PORFIRISM0.----1\ lo muerte de don Benito Juárez acaecida en 1872, 
suce3iólo en el gobierno el entonces Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, el Lic. Sebostié:n Lerdo de Tejada, con el cual lucho ol 
General don PorLrio Díaz, ameritado militar de la batalla de Puebla, 
hasta lograr cleBterrarlo del país y sotisfacer de ose modo su antigua 
y obstinoda ambición de llegar a gobernador de México. Toma la Pre
sidencia el 26 de noviembre de 1876. 

Principiando cd la época del Porfir:srno. El General Díaz ejerce por 
segunda vez la presidencio de lo República en 1884 y continuó cm ella 
duronte largos 26 crños; durante los cualGs el fundamental problema 
agrario de nuestro país, continúa sin solución, agravándose cada día 
más; durante su pro!ongocla admin~stración se produjeron lamentables 
accntec1mientos entre la clase campesina por la miseria y la opresión 
que imperaron al llegar el porfiriato al punto más culminante de su 
dominio polit\co. 

La posición tan ventajosa del latifundista frente al miserable cam
pesino, el orden legal, rico on ¡xivilegios para los intereses extranjeros 
y la opres'.ón política emanada de un gobierno, utilizó toda la fuerza 
pública porcr oprimir y oxplolor a los trabajadores mexicanos, dieron 
lugar o una serie de levcmtmnianlos por kr inconformidad indígena que 
inevitablemente tuvwron que determinar la Revolución de J 9 lü. 

C) LA REVOLUCION. 

Al ocaso del régimen ele don Porfirio Díaz, la agitación agraria 
y del qremio obrero era inminente, obundando publicaciones sobre el 
particular cada vez más candentes 
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No es de extrañar que estallarcr la Revolución ante la situación 
servil de los peones del campo y do los obreros, motivándola en defi
nitiva, uncr reelección más del general Díaz. 

Aún cuando osle movimiento mrnodo se inició con marcado carétc
ter político; ya que ~m couclillo don Frcmcisco I. Mcrdero enarbolaba la 
bandera del sufraqio efectivo y la no reelección, tuvo un contenido 
eminentemente social y económico. 

En el pion revolucionario fechado en San Lui::; Po!osi, el 5 de ociu
bre de 1910 y ccnociclo como Plan de San Luis, don Francisco I. Ma· 
clero señaloba corno fecha exocta paro que Ja revolución estallara d 
20 de noviembre do 1910 y osí lué, triunfondo plonGmonte seis meses 
después, el 21 de mayo de 1911. 

El Plon de San Luis os intoresante dosclG el punto de vista político 
fundamentalmente, no obstante, hoce ya uno referencio directo al pro
blemo· aqrorio, y en el tercer párrnfc de su artículo 3o. dice: 

"Abusando de la Ley de Terrenos Baldíos numerosos pequeño:> 
propietarios, cd su moyorío indígenas, han sido despoiados de sus te· 
rrenos yo por acuerdo de !a Secretorío de Fomento o por íallo de los 
Tribunales de lo RepúbLca, siendo de toda justicia restituir a sus anti
guos poseedores los terrenos de que :;e les despojó de U'1 modo ian 
arbitrorio, so declaran sujetos o revisión tales disposiciones y fallos, 
y se exig[rét o los que adquirieron de un modo tan inmoral, o a sus 
herederos que los restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes 
pogorém también la indemnización por los perjuicios sufridos. Solo en 
el coso c1e quE' los terrenos hayan pasado a tercera persona antes de 
la promul:::¡ación de éste Pion, los antiquos propietarios recibirán in
demnización ele aquellos on cuyo beneficio se verificó e] despojo". (*) 

La rec.lacción de este Plan era obscuro o incompleta, pues por una 
simple íectura se da uno cuenta de que no se menciona en manos de 
quien se deposita la autoridad paro solucionar el problema y realizar 
lo prop11esto oor el mismo P:cm. 

Vemos osí, que no se efectuó un onálisis profundo del problema 
aqrario, tocándose úniccm10nte Jo más oprob'.oso del r60imen de Por
!i~io Díaz, con reloción o la cuostión oqrorio: la Ley do los Boldíos y 
los abusos que al mar9en de lo misma se habíon originado. 

El caudillo del Sur, como se llama a Erniliano Zopata, de extrac
ción eminentemente compesino, víctima do las injusticias sufridos por 
la qente del campo y conocedor ele las mismas en forma narrativa, de 
genercrción a genernción, por sus familioros, fuó el verdadero iniciador 
del movimiento ograrislo. 

(*) MCtnttel Fubila.-Cinco Siglos de legislación Agraria en Méicico.-Tomo Primero. 
-Pág. 209. 



. Zapata fué Maderista crl inicio de la Revoluci6n, creyó que el Plan 
de San Luis le devolvería sus tierras a los pueblos, sin importarle las 
cuestiones políticas, y al darse cuenta de que se habían olvidado del 
problema agrario, lo desconoció, proclamando su Plan de Ayala de 28 
de noviembre de 1911. 

Aún cuando se ho dicho mucho que este es un plan agrario, fué 
como todos los plcmes revolucionarios, fundamentalmente político. 

"De los 15 artículos que contiene, cuatro sólo se reservan a la 
cuesiión agraria, y en ellos encontramos: inexactitudi:;~; históricas, ideas 
impracticables en lo económico; redacción que en ocasiones llega a lo 
ininte!iqible". Expresa el Lic. Angel Caso en su obra de Derecho 
Agrario. (*) 

El contenido agrario del Plan de Ayala se encuentra consignado 
en los artículos 60., 7o., 80. y 9o. 

Artículo 60.-Como parte adicional del Plan que invocamos, hace
mos constar: que los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado 
los hacendados, científicos o caciques, a la sombra de la tiranía y de· 
Ja juticia venal, entrarán en posesión de esos bienes inmuebles desde 
lueqo los pueblos o ciudadanos que tengan sus títulos correspondien
tes de esas propiedades, de las cuoles han sido despojados. por malu 
fe de nuestros opresores, manteniendo a todo trance con las armas en 
la mano, la mencionada posesión, y los usurpadores que se conside. 
ren ccin derecho a ellos, lo deducirán ante tribunales especiales que 
se establezcan al triunfo de la Revolución. 

En esta íorrna vemos que Zapata habló con conocimiento del pro
blema, sobre la entrega inmediata de los bienes y cuya posesión se
ría sostenida ¡:.or las armas. 

Se encontraba combinada en el Plan de Ayala, la solución de he
cho y de derecho del problema agrario; de hecho en cuanto a la 
entrega que sería inmediata; y ele derecho en cuanto a la creación de 
·tribunales especiales encargados de resolver sobre las controversias 
basadas en la suposición ele derechos de los usurpadores. No pode
mos dejar de mencionm el contenido del articulo séptimo del citado 
Plan, en el que se trató de resolver el grave problema creado por el 
latifundio, y Dl cual d'tce osí: 

"Artículo 7.--En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos 
y ciudodanos mexicanos, que no son más dueños que del terreno que 
pisan, sufriendo los horrores de la miseria sin poder mejorar la -súua
ció11 y condición social ni poder dedicarse a la industria o a Ja agri
cultura por estor monopolizados en unps cuantas manos las tierras; 

{*) Derecho Agrario,..,.-Pcíg. 1_33. 
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montes y aguas; p:>r esta causa se expropiarán previa indemnizaci6n 
de la tercera parte de esos monopolios, a los poderosos propietarios 
de ellas, a fin de que los pueblos y ciudadanos de México obtengan 
ejidos, colonias, fundos legales para pueblos, o campos de sembradura 
y de labor y se mejora en todo y para todo la falta de prosperidad y 
bienestar de los mexicanos". (*) 

Sintetizando: el Plan de Ayala establece: la restitución de los eji
dos a los pueblos, restitución de tierras a los partiiculares despojados, 
la expropiación por causa de utilidad pública con indemnización al 
canto, la nacionalización de los bienes de los oponentes al Plan, esto 
en carácter de sanción, y un procedimiento al que se aplicarían las 
leyes de desamortización según conviniere. 

Indudablemente, en esa época se tenícr una diferente concepción 
del problema agrario en el Sur del pais, de la que se tenía por los 
revolucionarios del Norte. En el sur consistía en la protección de los 
naturales y de los núcleos de la población y en el norte era principal
mente el problema provocado por los latifundios. 

La situación arto inestable de don Francisco I. Madero, se vió agra
vada por el usurpador Victoriano Huerta, quien llegó al poder por me
dio del cuartelazo de la Ciudadela y desconociendo al entonces Gober
nador Constitucional de Coahuila don Venustiano Carranza, el cual 
convocó a una reunión netamente política en la Hacienda de Guada
lupe, Coahuila en donde se dicta y se firma el 26 de marzo de 1913 el 
plan revolucionario llamado de Guadalupe, su contenido es netamente 
político, puesto que su fin era desconocer al gobierno usurpador d0 
Victoriano Huerto. Más tarde don Venustiano Carranza, el 12 de diciem
bre de 1914 expide en Veracruz un plan que recibió el nombre de 
Plan de Veracruz, que vino a modificar la tendencia exclusivamente 
política del anterior Plan de Guadalupe. 

Nuestra historia ha llamado a este nuevo plan revolucionario, 
Adiciones al Plan de Guadalupe, las cuc1les son.s!e un contenido fun
damentalmente social. 

En el Plan ele Veracruz se promete que durante la lucha se dic
tarán leye:.; agrarias que fomentarán lo pequeña propiedad, fraccio
nando los latifundios y restituyendo a loG pueblos las tierras de que 
fueron despojados. En su articulado se faculta al jefe de la Revolución 
para llevar a cabo las expropiaciones por causa de utilidad pública, 
necesarias para el reparto de tierras y demás servicios públicos. 

El cumplimiento de las promesas de don Venustiano Carranza, con
tenidas en este plan, no se hizo esperar mucho tiempo, ya que la Ley 

(» Manuel Fabila.-Cinco Siglos de Legislación Agraria en M6xico.-Tomo Primero. 
-Pág. 216. 
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expedida el o de enero de 1915. marcó al punto de partida de kx rea
lizaci6n de tales promesas de expedici6n de normas que . se pondrian 
en vigor durante la lucha revolucionaria, encaminadas a obtener una 
mejor economía, as1 como una mejor organizaci6n política y social, tal 
como se estableci6 en el Plan que ocupa nuestra atención, ,por el pri· 
mar jefe Constitucionalista. 

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

Esta Ley tuvo como antecedente el brillante proyecto llamado "La: 
Reconstitución de los Ejidos de los Pueblos como medio de suprimir la 
esclavitud del Jornalero Mexicano", cuyo autor, el Licenciado y Dipu
tado don Luis Cabrera presentó en la Cómara de Diputados en la 
sesi6n del 3 de diciembre de 1913. 

Acerca de la "Extensión'9del Problema Agrario" expone don Luis 
Cabrera: 

"El problema agrorio", "la cuestión agraria", hasta "la ley agra
ria" se dice, suponiendo que este problema agrario, o esta cuestión 
agraria, deba sintetizarse en una sola ley que sea una especie de 
panacea de todos nuestros males económicos. Es tiempo de que preci
semos ideas: hay muchos problemas agrarios, muchas cuestiones agra
rias. y se necesitan, para su resolución, muchas leyes agrarias. No es 
posible que un hombre, por inteligente, por bien intencionado que sea, 
por buena voluntad que desplegue, por grande que sea la laboriosidad 
que emplee en su trabajo, pueda él solo dar cima al estudio de las 
cuestiones agrarias de México. Debemos pues, modesta y honradamen· 
te conformamos cada uno con poner nuestra contribución y traer al 
seno de la Cámara la parte en que creamos servir mejor a nuestro 
país, de los varios, difíciles y complejos problemas que constituyen la 
cuestión aqraria". (*) 

El Lic. Cabrera se pronuncia en favor de la reconstitución y dota
ción de ejidos a los pueblos en forma directa, rápida y sin obstáculo3 
judiciales, estimando inaplazable la Reforma Agraria como medio efi
caz para el restablecimiento de la paz, y ante el Congreso de la Unión, 
defendió elocuentemente su proycto, cuyos puntos de mayor interés se 
referian a la liberación de los pueblos proletarios, de la presión eco
nómica y pol1tica que sobre ellos ejerdan las haciendas entre cuyos 
linderos se encontraban como prisioneros. Como posible remedio se 
proponl.a la reconstitución de los ejidos, procurando que estos tuvie
ran como caracteristicas especiales Ja inalienabilidad. 

Tales ejidos se reconstituirían tomando las tierras necesarias d& 
los latifundios circunvecinos, ya fuera a tra·;és de compras, de expro-

(") Opus cit.-Pác¡. 219. 
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piaciones por causas de utilidad pública o bien de arrendamientos o 
aparcerias. 

El punto clave era proporcionar tierras a los cientos de miles de 
indios que habían sido despojados de ellas, o que nunca las habían 
tenido. . ...... . 

También señala el Lic. Cabrera en su exposición, la situación mi
serable y la calidad de esclavitud de los peones que eran inicuamente 
explotados en las haciendas de aquella época; critica las tiendas de 
raya, no pasando por alto la relativa independencia económica obte
nida por algunos peones, al llegar a medieros o arrendatarios. 

En conclusión. el Licenciado don Luis Cabrera, entre los precur· 
sores de la Reforma Agraria, fué el que tuvo mayor y decisiva influen· 
cia, siendo sus ideas aquí expuestas, materia del contenido fundamen
tal de la Ley del 6 de enero de 1915, por lo que no creo necesario 
citar la exposición de motivos de esta Ley. 

Los puntos esenciales de la Ley del 6 de enero de 1915 son loa 
siguientes: ............... . 

Declara nulas las enajenaciones de tierras comunales de indios, 
efectuadas contraviniendo la Ley de Desamortización de 1856. 

Declara igualmente nulas todas las concesiones, composiciones y 
ventas da esas tierras, efectuadas ilegalmente por autoridad federal, 
y a partir del lo. de diciembre de 1870. 

Asimismo, declara la nulidad de las diligencias de Clpeo y des
linde practicadas por las com~añías deslindadoras o por autoridades 
locales o federales, si con ellas se invadía ilegalmente las pertenen
cias comunales de los pueblos, rancherías, congregaciones o comuni· 
dades indígenas. . . . . . . . . . . .. 

Para resolver todas las cuestiones agrarias, crea una Comisión 
Nacional Agraria; uno Comisión Local Agraria por cada Estado o Te. 
rritorio de la República, así como los Comités Particulares Ejecutivos 
que fueran necesarios a cada entidad federativa. 

También facultaba a jefes militares para dotar o restituir provi
sionalmente de ejidos, a los pueblos solicitantes, ciñéndose al proce· 
dimiento que la Ley disponía. 

Es digna de admiración osta Ley, pues a pesar de solo contener 
12 artículos y un transitorio, no pasó por alto tratar sobre el procedi
miento para la dotación y 1 <::!Stitución de las tierras. 

La Ley del 6 de enero de 1915, es el antecedente jurídico más 
inmediato de nuestra actual Helorma Aqraria, aún cuando los efectos 
prácticos de esta Ley se perdieron, pcr !as pasiones pollticas e inte
reses creados a causa de la Revolución. 
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Considérase que la falla más grande de este ordenamiento, era 
el carácter provisional de las dotaciones y restituciones, se reformó por 
Decreto de 19 de septiembre de 191 G, en el sentido ele dar carácter de 
definitivas a tales dotaciones y restituciones, estableciéndose, además, 
la revisión obiigatorio de los expedientes por la Comisión Nocional 
Agraria, creada por la misma Ley y cuyo dictcimen debería ser apro
bado por el Ejecutivo. 

Posteriormente sUfrió otras reformas, pero la reforma al Artículo 
27 de la Constitución de 191'/, la hizo desaparecer de la Legislación 
Agraria, pues crl odoptar sus postulados, tácitamente la dejó fuera de 
consideración como una Ley Constitucional. 

El Artículo 27 Constitucional, solo contenía lineamientos básicos 
de la Reforma Agraria, por tanto era necesaria una detallada regla
mentación de la materia para hacerla efectiva, expidiéndose una serie 
de circulares que constituyen parcialmente, los antecedentes de la Le
gislación Aqraria viqente. 

La Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 fué la primera Ley 
reglamentaria del artículo 27 Constitucional y constituye una coclifi
cación de algunas de tales circulares, asi como la aportación de im
portantes preceptos que posteriormente habrían de norrnar la política 
agraria. 

Entre ellos podemos considerar corno principales los siguientes: 
Declarar que los únicos núcleos de poblacion con derecho a reci

bir ejidos por dotación o re.stitución, serían: los pueblos, las ranche
rías congregaciones y comunidades; le daba dei:c'>minación a los nú
cleos de población. 

Ratificaba a las autoridctdes agrarias, eliminando a los jef0 o:: mili
tares, ya que las condiciones del país no eran de revolución. 

Habla de la extensión de los ejidos por primera vez en la Legis
lación Agraria, considerando que oebe ser de acuerdo con las nece
sidades de los pueblos, la topografía del lugar, la calidad agrícola de 
las tierras estunando que produzcan por lo menos el doble del jornal 
medio de un jefe de Jamillo. 

En materia de procedimientos, estobleció marcada diferencia entre 
la restitución y la dotación. 

Podernos afirmar que esta Ley no respondió a la urgencia del 
problema que se trataba de resolver, ya que establecía trámites en
gorrosos poro las dotaciones y rest1tut:1ones. 

Fué derogada por medio de un Decreto expedido por el Congreso 
de la Unión con fecha 22 de noviembre de 1921. 
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A p<.\·rlir ue t:sta techa .su19en reglamentos por virtud de este De
creto, que se adaptaron mejor a la realidad, a las necesidades de la 
población en materia agraria; considerándose entre los principales el 
Reglamento Agrario expedido el 17 de abril de 1922. 

El Reglamento Agrario tuvo un gran sentido práctico, porque du
rante su vigencia hubo notable actividad en el reparto de tierras y 
con una definida orientación de la politica agraria en el sentido ele 
extender los beneficios de la Reforma Agraria a todos los pueblos. 

El 23 de abril de 1927 se expidió la Ley de Dotaciones y Restitu
ciones de Tierras y Aguas, reglamentaría del articulo 27 Constitucio
nal. Esta Ley entraña un intento vigoroso para obtener una codifica
ción congruente y tuvo como ol:líetivos principales, definir la persona· 
Jidad de los núcleos de población con derecho a tierras y estructurar 
un juicio administrativo agrario de acuerdo con las características de 
la materia. 

El Articulo 27 Constitucional f ué relormado por Decreto ele 9 de 
enero de l 934 introduciéndose nuevas disposiciones en materia proce
sal y en materia de autoridades agrarias. Sin embargo tales reformas 
no tocaron algunos puntos fundamentales: no se precisó el concepto 
de pequeña propiedad, solo se especificaba que quedaba libre de 
afectaciones agrarias si era agricola y que estuviera en explotación. 

A partir de estas reformas al Artículo 27 Constitucional, se hada 
indispensable renovar la Legislación Agraria, a fin de armonizarla con 
las nuevas orientaciones del precepto reformado. 

CODIGOS AGRARIOS DE 1934 Y 1940 

El 22 de marzo de 1934 fué expedido el primer Código Agrario de 
los Estados Unidos Mexicanos. En él se conservó parte de la estructura 
y el esoiritu de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, 
a la cual derogó, conservando los principales puntos do la Legisla
ción Agrar;a expedida a partir del 6 de enero de l 915. 

A este Código se incorporaron otras Leyes y Reglamentos como 
la "Reglamentación sobre Repartición de Tierras Eiidales y Constitu
c~6n del Patrimonio Parcelario Ejidal", la "Ley de Nuevos Centros de 
Población Aqrlcola" y la "Ley de Responsabilidades de Funcionarios 
en Materia Agraria". 

Sin embargo, este Código no f ué una simple compilación de la!;1 
Leyes mencionadas, sino que también introdujo innovaciones funda
mentales; además de que en é~ se recogió la experiencia de 19 años 
de aplicación de las leyes agrarias contemporáneas; de manera que 
si bien es cierto que este Código no fué una obra perfecta, si consti
tuyó un ensayo serio e importante de lec:¡islación agraria. 
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El Código Agrario de i984 se ocupó de la expropiación de los 
bienes ejidales, ya que hasta esa fecha únicamente se habían expro
piado bienes de propiedad particular para efectuar la constitución de 
los ejidos, pero no se había pensado en la expropiación de terrenos 
ejidales para obras con fines de beneficio social. 

8e señaló en este ordenamiento jurídico, la extensión de la par
cela ejklal. fijando una superficie invariable de cuatro hectáreas en 
tierras de riego o su equivalente de superficie en tierras de otras clases. 

Este Código estableció importantes lineamientos relacionados con 
diferentes materias: señaló la parte inafectable de la pequeño pro· 
piedad, simplificó los procedimientos legales, reglamentó la amplia
ción de ejidos, estableció la creación de nuevos centros de población 
agrícola. reconoció los derechos que tienen los peones acasillados, de
finió el régimen de la propiedad ejidal: individual o comunal. según 
los bienes sobre los que se ejerza; asimismo, señaló responsabilidades 
en contra de funcionarios y empleados agrarios, que intervinieran en 
la tramitación y resolución de expedientes agrarios, cuando violaran 
los preceptos legales. 

Concluimos este parcial análisis del Código Agrario de 1934, ci
tando la reforma que sufrió, por Decreto del lo. de marzo de 1937, 
con el único objeto de proteger la industria ganadera del país, decla
rando inafectables las tierras destinadas a la ganadería. El mínimo de 
la superficie respetable fué fijado .en 300 hectáreas en las tierras más 
feraces y 50,000 en las desérticas, durante un plazo no mayor de 25 
años. 

El deseo de perfeccionar técnicamente el Código Agrario de 1934, 
llevó a los legisladores a pensar en la neces:dad de promulgar un; 
nuevo Código Agrario que reformará y adicionará al anterior. 

El 23 de septiembre de 1940 fué promulgado un nuevo C6digo 
Agrario que conserv6 casi en su totalidad, las orientaciones del ante
rior, incluyendo un capítulo especial acerca de "Concesiones de Inafec
tabilidad Ganadera", en el que se ampliaban las disposiciones del 
Decreto de 22 de marzo de 1937. 

Este Código alcanzó mayor perfección técnica, ya que logró ctna 
estructuración sistemática en su articulado, al dividirlo en tres partes 
fundamentales: la. Autoridades Agrarias y sus atribuciones; 2a. Dere
chos Agrarios y 3a. Procedimientos para hacer efectivos esos derechos. 

El Código Agrario de 1940 constituye un adelanto más en el pro
ceso jurídico de nuestra legislación agraria. 
CODIGO AGRARIO DE 1942 

El Código Agrario en vigor, fué expedido el 31 de diciembre de 
1942 y podemos afirmar que conservó literalmente la mayoría de las 
d!sposiciohes del Código Agrario de 1940. 
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Aún cuando este Código es el resultado de 25 oños. de constante 
elaborar.ión jurídica en materia agraria, no. ha logrado plasmar la co
rrecta expresión del Derecho Ac1rario Mexicano, el cual precisa de 
constantes adaptGciones a lcr roGlidad social y jurídica del momento. 

Analizaremos brevemente el Código Agrario vigente, señalando 
con posterioridad ---en ol Capítulo V de esta tesis- las deficiencias 
que contiene y que es necesario relormur para l_lenar uno_ de sus prin
cipales objetivos: estar de acuerdo con la realidad social actuc1l. . 

, El Capítulo I del Códi90 que nos ocupa, se refiere a .Autoridades 
y Orqanos Agrarios y Ejidales. Enumerando en su artículo lo. a las 
autoridades agrarias: · 

I. El Presidente de la República; 
II. Los Gobernadores de los Estodos y Territorios Federales y el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal; 
IIl. El Jefe del Departomento Agrctrio; 
lV. El Secretario de Agricultüro y Fomento; y 
V. El Jefe del Departamento ele Asuntos Indígenas. 

En su artículo Go. se faculta al Departamento Agrorio para apli
car el Codigo Agrario y Jernós leyes 'de la materia, siempre qlte la 
Jey no Gtribuya expresamente competencia a otros Órganos. 

El Libro Primero de este Código se refiere a Organiwción y Com
petencia de las Autoridades y Organos Agrarios y Ejidales; encontrón
.dolo en mi concepto, bastante explícito, aún cuando adolece de algu-
nos errores de forma en su articulado. · 

En cuanto a las autoridades de los ejidos y de las comunidades 
agrarias. se hace la siguiente clasificación: 

l. Las Asambleas Generales; 
U. Los Comisariados Ej'.dales y de Bienes ComUi1ales; y 
HI. Los Consejos de Vigilancia. 

Respecto cr los derechos agrorios, el Código vigente considera co
mo tales: l. Restitución de tierras y aguas, 2. Dotación de tierras y 
aguas, 3. Ampliación, 4. Creoción clo Nuevos Centros de Población 
Agrkola, 5. lnnlectabilidad, y G. Acomodamiento. Este último se con
cede a grupos de i10 menos de veinte carnp~sinos, 

Los derechos que sobro bienes agrarios adquieren los núcleos do 
població;1 serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intras
misibles. Este lineamiento os aplicable a los bienes que se reconozcan 
y titules en favor de comunidades. . · · 

Así vemos que se . establece que los bienes ag.rarios c;;orfatituyen 
una- propiedad.restringida, .sui-géneris. 
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Atendiendo a los sujetos de derecho agrario, el Código considera 
coino sujetos colectivos a las comunidades agrarias y los núcleos de 
población que carecen de tierras, o que las tienen en cantidad insu-
ficiente y como sujetos individuales a los cmnpesinos sin tierras y con. 
derecho a ollas y los dueños de pequeños propiedades y de propie
dades inafectables. 

Respecto a lc:r inafectabiliclad, esta. se deriva: a) de la :e;densión 
de la tierra en relc1ción con la calidad de la. misma; b) de la m:tensión 
de la tierro en relccción con su:; cultivos y e) do! objeto cr que se des
tinen las tierras, citando concretamente los parques nacionales, super-
licies sujetas a procesos ae reforestación, etc. ' · · · 

Referente a la inafectabilidcrd ganadera es de tres closes: a) defi-
nitiva; b) provisional; y e) temporal. · 

Son afectables paro dotación de ejidos, las propiedades privadas 
. existentes dentro do! rodio de 7 kilómetros, tomando como punto ·de 
partida el lugar más densamente poblodo del núcleo de poblaciqn 
solicitante. 

El Código que comentamos, niega lodo recurso a los propietarios 
a!ectados con resoluciones dotatonas y restnurorias de ejidos o aguas, 
presentes o !uturas. 

' El Ejido es conceptuado por el Código 11.grcJrio, para llenar una 
'fuhc10n económica y soc1al, ya que es ame toao, uno Jueme de 1rabajo 
y se trata de proporcionar a las !amilias campesinas Lin medio mme
a1cito, permanente, ue vida; por e1Jo e1 artícuio ~~ establece que kl 
aotac1ón debe eiectuarse p1é,e1ernernente~ sonre las neúas Cíe me1or 
calíaad y mus µroximos at ílúcleo c!e pooJacíón GollC!tante. 

Las dotaciones ejidales comprenden: 
a) Las tiGrras de cultivo o cu1tívables; . 
b)Los terrenos de agostadero, O.e rnunte o de cuaiquierci otra clase 

· · distinta a las de iabor, poro sal!:ofacE¡r las riecesidqdes colec-
tivas del núcleo de poblclción de que se trate; . . 

r · 'c) ·La superficie nece_saría prn~a la zono de urbanización; y 
d) Las superficies laborables pma formar las: parcelas escolares, 

una para cada escuela rural. 

Atendiendo a condiciones geográficas y biológicas, nuestro Códi
go Agrario en vigor, clasifica a Jos e)iclos en tres· grupos: · 

. 'á). Ejidos agrícolas 
b) Ejidos ganaderos y 
cJ Ejidos forestales. 

En cuanto a dotaciones de !ierr~s, el artículo 85 del ordeno~i~nto 
que cometifo, establece que en casó de q~e _rlo, hqyp }ierrs suficientes 



para: satisfacer las necesidades de todos los campesinos con derecho 
a recibir parcela ejidal. se dará preferencia a: 

I. Campesinos mayores de 35 años, con familia a su cargo; 
ll. Mujeres campesinas, con familia a su cargo; 

III. Campesinos hasta de 35 años, con familia a su cargo; 
IV. Campesinos mayores de 50 años, sin familia a i>u cargo, y 
V. Los demós campesinos que figuren en el censo. 

Quedando establecido que cada grupo exch\ye al subsecuente 
siguiendo el orden establecido; prefiriéndose a los de más edad v si 
guardan las mismas condiciones, se preferirá al vecino de mayor an
tigüedad dentro del núcleo de población. 

En cuanto al régimen de organización de las comunidades aara
rias, estas tendrán la oportunidad de optar por el régimen ejidal, des
lindándose y fraccionándose los bienes que les pertenezcan, a peti
dón de los interesados. (Articulo 145 del Código Agrario). 

El Libro Tercero del Código Agrario de 1942 regula el régimen de 
propiedad y explotación de bienes ejidales y comunales, señalando 
en el articulo 130 que "a partir de la diligencia de posesión definitiva, 
el núcleo de población será propietario y poseedor, con las limitaciones 
y modalidades que este Código establece, de las tierras y aguas que 
de acuerdo con la resolución presidencial se le entreguen". De este 
r.trtículo y otros más sobre la misma materia, podemos deducir que se 
trata de un régimen de propiedad sui-géneris, ya que tiene limitacio
nes y modalidades sumamente radicales, como también sucede con 
el derecho de testar del ejidatario que igualmente se ve limitado, pues 
el artículo 162 claramente establece: 

"El ejidatario tiene facultad rora clesiqnar hererlero que le sucedr.1 
en sus derechos agrarios, entre las personas cn~e deoendan económi

camente de él, aunque no sean sus parientes. Para tal efecto, al darse 
la posesión definitiva, el ejidatario formulará una lista de la'S personas 
que vivan a sus expensas, desianando entre ellas a su heredero, quien 
no podrá ser persona que disfrute de derechos agrarios". 

En rnoteria de explotación de bienes ejidales, nuestro Código Agra
rio establece en sus dispos;ciones qenerales que corresponde a la 
Secretaria de Aqriculturo y Ganader!a, la organización general y par
tículas de los ejidos, así como ele los nuevos centros de población agrí
cola y de los núcleos que guarden estado comunal. Corresponde al 
Presirlente de la República determinar la forma de explotación de los 
ejidm1, que podrá ser colectiva o individualizada, según sean las con
diciones topográficas y la calidad de los terrenos o por el tipo de cul-
1ivo que se realice o bien porque asi lo determine el adecuado apro
vechamiento de los recursos. 
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De la forma de organización agrícola y el sistema de explotación 
de los bienes comunales, nuestro Código Agrario establece que el Pre
sidente de la República, por conducto de la Secretaria de Agricultura: 
y Ganadería y atendiendo la opinión del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, determinarcí: la forma conveniente. 

El Libro Quinto de este Código, dedica su Capitulo Unico a esta
blecer sanciones en materia aqraria, señakmdo las causas por las que 
ciertos funcionarios pueden incurrir en responsabilidad, algunas de 
ellas de carácter penal. 

Así mismo, se faculta al Presidente de la República parcr expedir 
los reglamentos que fueren necesarios pam definir los actos u omi
siones que deban castigarse administrativamente, así como para es
tablecer las sanciones correspondientes. Siendo competencia de los tri
bunales foderales conocer d,! los delitos oficiales previstos en el articu
lado de éste Capítulo Unico (Artículo 359 de! Código Agrario). 

Disposiciones Generales del Código Agrario de 1942: 

Articulo 361.-"El Ejecutivo de la Uni6n proveerá al exacto cum
plimiento de los preceptos contenidos en este C6digo, dictando los 
reglamentos circulares y demás disposiciones y formula'!1do los ins
tructivos que fueren necesarios". 

Artículo 362.-"Las dudos que se susciten en la aplicación del 
presente Código, serán resueltas por el Ejecutivo Federal". 

Con lo aquí anotado, creo haber hecho un breve comentario acer· 
ca de nuestro Código Agrario de 1942. 
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CAPITULO II 

EL CONGRESO NACIONAt AGRARIO DE TOLUCA DE 1959 

A) CONVOCATORIA. 

"El 20 de noviembre de 1960 se cumplirá el Cincuentenario de la 
Revolución Mexicana: con tal motivo, resulta oportuno hacer una re
visión constructiva, para verificar si se ha satisfecho la más importante 
de klS causas que sirvieron de bandera a nuestro movimiento eman
cipador"; son estas las primeras frases de la Convocatoria al extraor
dinario acontecimiento motivo de la presente tesis. 

EL DERECHO A LA TIERRA 

Porque si bien es cierto que la revolución triunfante consagró en 
los textos Constitucionales reformas trascendentales tendientes. a bene
ficiar a la población campesmu y a mejorar sus condiciones de exis
tencia, debemos reconocer que, hasta ahora no se han realizado ínte
gramente e.sos propósitos; a pesar de que las ideas reivindicatorias de 
la Reforma Agraria y la política seguida en este aspecto por los go
biernos revolucionarios, han logrado una mejor distribución de la tierra 
y han continuado sistemáticamente ia iarea de desintegrar el latifun
dio y de fortalecer el ejido y la pequeña propiedad. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Adolfo 
López Mateas, desde que asumió ei poder, se na preocupado honda
mente pos las cuestiones del campo, estimulando as[ nuestro interés 
por estudiarlas y precisar las causas por las cuales no se han obtenido 
todos los resultados que fueren de desearse. 

Los mexicanos bien intencionados, cualquiera que sea su credo 
político, no pueden dejar pasar inadvertidos los graves problemas del 
Aqro Mexicano, ni negar su cooperación para determinar sus má¡¡ 
firmes soluciones. Actitudes que no deben confundirse con claudica
ciones a los principios esenciales de la revolución. 
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Hay que reconocer que la escuela rural no ha cumplido su misión 
de capacitar eficientemente al campesino; debe fortalecerse en forma 
segura la economíc¡ campes!na, urge aniquilar cocicozgos. Concretan
do. es necesario organizar y educar a lec población rural, para que 
mejore su situación económica y social. 

El desarrollo demográfico en el ogro, avanza amenazando con gra
ves crisis, no solo económicos, sino políticas al país, lo cual debe re
solverse superando los serios obstáculos de orden material Y psicoló
gico, que dificulten el desplazamiento de campesinos hacia dif~rentes 
zonas de la República, en donde pudieran satisfacer sus necesidades 
más apremiantes. 

EN RESUMEN. LOS CAMPESINOS DE MEXICO 
DEMANDAN: 

1.-Tierras. 
2. --Mejores condiciones de existencia. 
3. -Orientación técnica en sus actividades productivas. 
4. -Créditos efectivos. 
5. -Educación a tono con su realidad social. 
6 .-Un lugar equiparable al de otros sectores de México, en su 

desarrollo económico y social. 
7. -Comprensión y apoyo de las autoridades federales y locales. 

Por las consideraciones precedentes, la Comisión Organizadora in
vita al Pueblo de México al Congreso Nacional Agrario que bajo el 
patrocinio y Presidencia Ho:1oraria del Primer Mandatario de la Na
ción, se efectuará en la ciudad de Toluca, capitcd del Estado de Me .. 
tico, del 26 al 30 de octubre ele 1959, conforme al temario respectivo. 

Por lo que se desprende de la Convocatoria los gobiernos revolu
cionarios reconocen no haber sido acertados en todas sus medidas 
tendientes al mejoramiento de la clase campesina, lo cual es discul
pable pues independientemente de la ignorancia de algunos de los 
caudillos de lcr revolución, lo cual es ló9ico por su extracción humil
d!sima, pues si no ienían para comer y vestirse, menos para una cierta 
educación, lo cuo] unido al desorden social reinante después de la 
revoluc!ón, ya que babícc peligro latente de cuartelazos y motines por 
cualquiera razón o simplemente porque un generalazo se creía presi
dencioble después de una noche lurbrilenta. Realmente todo lo que se 
hizo en pro del agrarismo en México fué fruto de hombres honestos 
y con buenas intenciones. 

Después de '10 años y cuando México se hct estobilizado social y 
económicamente, es tiempo de organizarnos, disciplinarnos, fomentar 
nuestra actividad pero con más realismo, más lrabaio, más cultura, 
más sentido de responsabilidad, mayor sentido de fraternidad, en fin, 
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con más interés en solucionar nuestros problemas y es por ello digno 
de nuestra admiración este magno acontecimiento, el cual se desarro
lló con el siguiente temario: 

IP TEMAHIO 

rué objeto de agotadoras meditaciones la formulación del Te
mario para el Congreso Agrario de Toluca, pues mientras más se 
estudiaba, más se extendía y complicaba b ordenación de los puntos 
de debatir, optándose por señalar enunciados de connotación muy am
plia, pero agrupándola de manera que quedaran centrados y enfoca
dos a los aspectos más importantes de la Reforma Agraria. 

SECCION PRIMERA 
LA POLITICA AGHARIA EN MEXICO, SUS ACIERTOS Y ERRORES 

a) Propósitos esenciales de la Reforma Agraria. 
b) Realizaciones de los gobiernos revoluc1onarios. 
e) Política agraria para el futuro. 
d) Sumarios y conclusiones. 

SECCION SEGUNDA 
TENENCIAS EN EL AGRO MEXICANO 

a) El ejido, la pequeña propiedad, el patrimonio familiar rural, el lati
fundio y les pertenencios comunales de los pueblos. Conceptos, li
mitaciones y relaciones. 

b) Titulación en propiedad privada de la parcela ejidal y limitaciones 
que deban imponérsele, o conservación de sus actuales cond:ciones. 

e) Superficie máxima y mínima de la parcela ejido], de la propiedad 
inalectable y de la propiedad rural ele un solo dueño. 

d) Revisión de las leyes Íeclerales y estatales que regulan las tenen
cias en el agro. 

e) Sumorios y conclusiones. 

SECCION TERCERA 
ALGUNOS ASPECT08 PARA ELF.VAR LA PRODUCTIVIDAD 

EN EL AGRO 

a) Política crediticia y de seguridad agrícola y ganadera. Necesidad 
de conservar la actual o modificarla. 

b) Explotación individual o colectiva de los Ejidos. 
e) Aprovechamiento de los bienes comunales. Ingresos comunes de 

los ejidos y ele los pertenoncia.s de los pueblo anteriores a los eji
dos. Su mejor administración y aplicación. 

d) Sumarios y conclusiones. 
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SECCION CUARTA 

LA EDUCACION RURAL COMO FACTOR DE LA RESOLUCION 
DE LOS PROBLEMAS DEL CAMPESINO 

a) Necesidades de orientar a lo juventud campesina hacia activida· 
des distintas de las agrarias. 

b) Preparación fécnica ele la juventud campesina para las actividades 
agropecuarias. 

e) Los actuales sistemas educativos en el campo. 
d) Orientaciones y tendencias que debe seguir la educación rural. 
e) Sumcirios y conclusiones. 

SECCION QUINTA 

ALGUNOS ASPECTOS PARA EL MEJORAMIENTO SOCIAL 
Y POLITICO DE LOS EJIDOS 

a) El Seguro Social en el Agro. Sus modalidades y posibilidades efec
tivas. 

b) Libertad o tutela gubernomental en la organizaCión de los ejida
tarios. Comisariados ejidales, Jefes de Zona, Procuradores Agrarios 
y de asuntos indíqenos, promotores aqrícolas; su conveniencia o 
inconveniencia. 

c) La burocratización en la aiencinn de la cuestiones agrarias. 
d) Agrupaciones sociales y polílicas en torno a los asuntos agrarios. 

Conveniencia o inconveniencia de que subsistan. 
e) Las defensas rurales. Ventajas e inconvenientes. 
f) Sumarios y conclusiones. 

SECCION SEXTA 

LA OCUPACION DEL TIEMPO DE LOS CAMPESINOS Y EL 
PROBLEMA DE LOS QUE CARECEN DE TIERRA 

a) Redistribución ele la población compesina de kis regiones rurales 
superpobladas a las infrapobladas. Creación de nuevos centros de 
población agrícola. Lo colonización <le vastas zonas del país utili
zables para aquellos fines. 

b) Introducción, mejommiento y organización de artesanías rurales que 
den más ocupación al campesino. 

e) Establecimiento de industrios de tronsformación de materias pri
mas en los centros de producción. 

d) Diversificación ele las octividcrdes orrropecuarias. (Supresión racio
nal del monocultivo maicero) perra que el campesino tenga mayor 
ocupoción en su predio y lo conf'.erve y mejore. 
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e) El bracerismo. Sus ventajas y desventajas. 
f) La efectividad de la industrialización del país para el desplaza

miento de población rural hacia otros actividades. Armonía y equi
librio entre el desarrollo agrícola y el industrial. 

g) Sumarios y conclusiones. 

SECCION SEPTIMA 

POLITICA FORESTAL. MEHCADO AGRICOLA. EXTENSION AGRICOLA. 

a) Política forestal. Necesidad de conservar lec actual o modificarla. 
b) Asociaciones de agricultores pma mejorar el mercado de sus pro

ductos y de sus aprovisionamientos. Precios de garantía, con troles 
de mercado, subsidios, intermediarios perjudiciales. 

e) Los servicios de extensión agrícola, corno medio fundamental para 
la tecnificación de la agricultura. 

d) Sumarios y conclusiones. 
Estos fueron los temas oficiales a !rotor en el Congreso Nacional 

Agrario de Toluco. _ 
Aparentemente los ospeclos más importantes de la Reforma Agra

ria quedaron incluídos en el desarrollo de los cuatro primeros puntos 
del Temcrrio y fueron: 

I.--La política Agrario en México. Sus aciertos y errores. 
II.-Tenencias en el Agro Mexicano. 

III.-Algunos aspectos parcr elevar la productividad en el Agro. 
IV.-La educación ruro! como ÍGclor de la resolución de los pro

blemas del campesino. 

Durante el Congreso Nacional Agrario que nos ocupo se emplea
ron todos los medios de publicidad y fu6 difundido a toda la nación 
por las vías de comunicación más modernas. 

Se determinaron las funciones espl:cificas del personal aclminis
irativo del Congreso, conservando lo unidad de mando el Dr. Gustovo 
Baz, el cual la delegó cuando lo creyó conveniente, en la persona del 
Ing. Gilberto Fabilcr Montes de Oca, reconocida autoridad nacional 
en asuntos ograrios, conocedor auténtico de todos los temas y pro
blemas que ;3e prewntm;on posteriormente en el trcmscurso del Con
greso. 

Una vez cons!ituíclo el cuerpo administrativo que tendría la res
pon~.abiliclacl del buen funcionamiento del Con~¡reso, se procedió e 
entrevistar a un gran número de personas conectadas con el medio 
agrario, a funcionarios federales, así como a ejecutivos de empresas 
mivadas y de empresas descentralizadas, miembros de Sindicatos, etc., 
para pedir su aportación intelectual, su apoyo moral para el buen 
éxito de tan magno evento. 

45 



Muchas veces se realizó un verdadero trabajo de convencimiento 
oara vencer diferentes prejuicios, haciéndoseles ver la necesidad de 
su cooperación para el Congreso, por lo mismo complejo del problema: 
agrario y de las ciencias agrícolas y aún de la sociología rural. 

Finalmente se obtuvo la cooperación ele todas aquellas personas 
conectadas de una mcmera u otra, con los problemos que serírm tra· 
tados, aprovechando así el acervo de conocimientos tanto de tales per
sonas como de los especicrlistos de las diferentes Secretarías Guber
namentales, Instituciones Descentralizadas, Inr.titiuciones Crediticias, 
etc., conectadas con el Agro, los cuales concurrirán a exponer sus 
problemos ele corácter complejo y específico que permitieran investi
gar, ohondar, resolver y aclmar dudas sobre otros tantos problernGs del 
agro mexiccrno. 

Se puntualizó desde un principio que no habría lugar para el pro
selitismo, no habría ocasión tampoco para desbordar la demagogia 
muy usuol en esta close de convenciones, ya que no se trataba de un 
evento de carócter político. 

Logróse así juntar ol ccnnpesino auténtico con el banquero, el in
dustrial. el ccmerciontG, el intelectuol, el profe:iionista, el técnico y en 
fin con todo ese conjunto de personas útiles para el buen éxito del 
Congreso, y borrar de osta manera toda clase de bmreras, tanto eco
nómicas como sociales y unidos tratar el problema número uno de 
México. 

C) MIEMBHOS ASISTENTES. ALGUNAS PONENCIAS. 

Lo mayor parte de las ponencias presentadas fueron estudiadas 
previamente por los asesores ele la Secretaría del Congreso, sirviendo 
de base a los estudios, intercambio ele opiniones discrepantes y reso
luciones ele las Mesas Redondas, que: se hic'.eron del conocimiento de 
los Asambleas Plenarias; alqunos ponencias no llegaron dentro del 
término fijodo para poder ser ostudiodas y se discutieron por separado 
en las Me:::os Redondos o en las Asmnbleas Plenarias y una mínimcx 
porte llegó tardíamente no pudiendo ser discutidos y solo figuran en 
la Memoria del Conqreso Nacional Agrario. Por ser imposible señalGr 
todas Jos ponencios N1 el presente trabajo, únicamente señalo el nú
mero o ::ecm 450 trabojos. 

De las personas y Gc¡rupociones invitadas, fueron los principales 
ponentes los que a continucrción enumero, tomándolos en cuenlcr como 
agrupaciones, pues hacer mención de los m;embros de cada agrupa
ción, así corno dl'é> los ponencias prnsentodas individualmente sería 
más bien un trabajo estadístico y ocuparía gran parte de este modesto 
estudio. 

De los ponentes más importantes podemos mencionar a los si
guientes: 
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Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
Secretaría de Recursos Hidráulicos. 
Secretaría de Educación Pública. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Deoartamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n. 
Poder Legislativo Federal (Cámara de Diputados). 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Compañia Exportadora e Importadora Mexicana. 
Todos los gobiernos de 36 Estados y territorios federales de la ma·· 
yona de las legislaturas de los mismos. 
Dirección General de Pensiones (ISSSTE). 
Dirección General de Estadistica. 
Almacenes Nucionales de Depósito. 
Instituto Nacional Indigenista. 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
lnstituto Nacional de Antropología e Historia. 
Comisión Nacional del Maíz. 
Comisión Nacional ele la Caña de Azúcar. 
Dirección General de Asuntos Indígenas. 
Dirección General de Alfabetización y Educación Extra-Escola,r. 
Dirección Genero! de Enseñanza Agrícola. 
Todas las Universidades de los Estados. 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Facultad de Jurisprudencia (UNAM). 
Escuela de Ciencias Políticas (UNAM). 
Escuela Nacional de Agricultura. 
Instituto de Investigaciones Económicas. 
Academia Mexicana de Ciencias Agrarias. 
Tnstituto de Estudios Políticos, Económicos y Sociales (PRI). · 
Círculo de Estudios Mexicanos, A. C. 
Asociación Mexicana de Cultura, A. C. 
Oficina de Estudios Especiales. 
Centro Industrial de Productividad. 
Asociación de Banqueros de México. . 
Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Me
xicanos. 
Confedewción de Cámaras dP Comercio de la República Mexicana. 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación. 
Banco Nacional de México, S. A. 
Aaencia del Banco de Crédito Eiidal en Michoacán. 
Federación de Mutualidades dei' Seguro Agrícola Integral .Y Ga-
nadero. · 
Asociación Nacional de Uniones de Crédito Aqrícola y Ganadero. 
Fecierr.rdón de Sociedades Mutualistas del Seguro Agrícola ·y· Ga
nadero. 
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Unión de Sociedades Ejidales de la Comorcu Lagunera. 
Frente Zapatista de la República. 
Vieja Guardia Agrarista de México. 
Asociación Nacional de Cosecheros. 
Unión Nacional de Colonos Industriales, Ganaderos y Agrícolas. 
Unión de Henequeneros. 
Confederación de Trabajadores de la América Latina. 
Confederación Campesina de la República Mexicana. 
Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad Agrtcola. 
Confederación Nacional Ganadera. 
Centro de Investigaciones Agrarias, y otras muchas más. 

En estas ponencias se buscó la realidad actual, fuera de los senti
mientos revolucionarios; encar:Jndose a la realidad con una observa
ción fric1, muc;:.1-ias veces triste pero sincera, pidiendo todo lo que nues
tro campesinado ha esperado, a pesar de que muchas de nuestras 
generaciones han vivido y se han enriquecido a costas del sudor y 
sangre de nuestros hombres de campo. 

El fin del Congreso y las ponencias, fué el de examinar exhausti
vamente los problemas de la tierra y del campesino; la primera de
bemos verla poblada pero por una raza fuerte, una raza bien comida, 
educada, limpia y desechar de una vez por todas, al campesino soño
liento de hambre, enfermizo y con una incultura increible. 

Fué el fin del Congreso Nacional Agrario de Toluca, el mencionado; 
que con un sentimiento revolucionario elevado a un plano espiritual muy 
alto. logró la reunión de una constelación de magníficos elementos, 
los cuales afrontaron la realidad, sin caer en utopía, pues fué un Con
greso que servirá de base para futuras realizaciones y normará los 
programas que se lleven a efecto; aún nuestro partido político oficial 
encargado en estas ocasiones de entonar himnos al movimiento agra
rista, dejó la demagogia a un lado, para presentar verdaderos pro
blemas concienzudamente proyectados y sobre todo, lo más importante, 
sinceros, tratando de remediar la situación ejidal actual. Esperamos 
que los esfuerzos realizados en este Congreso que planteó innumera
bles problemas políticos, económicos, geográficos, demográficos, so~ 
ciológicos y demás, sigan produciendo sus frutos en lo futuro. 

Lo importante de las ponencias f ué que no únicamente se pidió 
una legislación agraria más adecuada y eficaz, pues como la expe
riencia histórica nos enseña, la mayoría de los Códigos son descono
cidos por el campesino, por su miseria e incultura y se necesita que 
tales ordenamientos tengan vida real y rindan utilidad práctica, espe
rando que la reconocida experiencia y acervo de conocimientos de los 
ponentes de este Congreso Agrario sea aprovechada y respaldada por 
un eco nacional, cambiando el aspecto poco agradable que ofrece el 
campo y de esta manera habremos dado un paso más hacia adelante. 
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El estudio y desarrollo de los diferentes temas señalados en el 
programa, fué un trabajo sumamente minucioso e interesante. Los dic
támenes, las conclusiones y las relaciones de opiniones discrepantes, 
por conducto de la Secretaria General se hicieron del conocimiento 
de las Asambleas Plenarias, siguiéndose cuidadosamente Jos lineamien
tos señalados en las disposiciones legales del Congreso, lográndose 
mantener el equilibrio y dignidad en las ideas expuestas, no obstante 
que estas se externaron con la más amplia libertad, escuchándose los 
diferentes puntos de vista de las corrientes políticas, sociales y eco
nómicas y de todos los sectores del país, interesados en la Reforma 
Agraria. 

En el acto inaugural se pasó lista de los ponentes, pero en las 
subsecuentes Asambleas se suprimieron por su número y por el am
biente de libertad del Congreso, dándosele un carácter de tribuna li
bre, abierta a cualquier opinión digna de tomarse en cuenta. 

El 26 de octubre de 1959, se inauguró el Congreso Nacional Agra
rio le To1uca, en una plataforma bajo las efigies. de don José María 
Morelos y f'avon, don Venustiano Carranza, de Emiliano Zapata y del 
propio President~ Lic. Adolfo L6pez Mateas; en el Estadio "Luis Gu
tiérrez Dosa1", con la as1s1enc1a del Gabinete en pleno e invitados de 
honor y cerca de 12,UOU campesinos del Estado de México; declarán
dose solemnemente clausurado el 30 de octubre de 1959. 

Entre las opiniones y artículos sobre el Congreso Nacional Agra
rio de Toluca me parece interesante por su apego a la realidad la 
del doctor Lucio Mendieta y Núñez quien participó en el Congreso de 
manera directa y como asesor del mismo, en cuestión de legislación 
agraria, tema que fué uno de los más discutidos, "porque, quiérase 
o no, la cuestión agraria es en el fondo una cuestión ele justicia, y 
las masas campesinas vilmente explotadas y vilipendiadas, al margen 
de la Reforma Agraria, claman por ella". 

El Dr. Mendieta y Núñez en su artículo que él llama, Desorien
tación Agraria, señala: 

"El Congreso Agrario realizado en Toluca tuvo la virtud de sacar 
del marasmo en que yacía a la Reforma Agraria. De tiempo atrás 
habla caldo en la indiferencia de la nación y en una odiosa rutina, 
en una mediocridad vergonzante que convirtió al departamento en
cargado de realizarla en fábrica torpe y con frecuencia inmoral de 
certificados en los que se dejan incólumes hipotéticos derechos de quie· 
nes nada reciben en las dotaciones ejidales y en los certificados de 
inafectabilidad. El Congreso aludido volvió a sacudir la conciencia 
nacional, le recordó el pavoroso problema que constituyen más de 
nueve mil ejidos con parcela insuficiente (a veces hasta de un cuarto 
de hectárea)' en donde las poblaciones campesinas siguen creciendo 
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y ejerciendo peligrosa presión demográfica y la existencia de m6:s de 
un millón y medio de ejidatarios con derechos a salvo, numero que 
paradójicamente crece con cada dotación de tierras y arrojó en dra
m6:tica marea, cada día más gruesa, un alud de braceros hacia el 
vecino país del norte en donde todavía se les perseguía: a tiros y con 
perros de presa, por el enorme delito de pedir trabajo". (*) 

Asimismo, el Congreso Nacional Agrario tuvo la virtud de que se 
interesaran todas las Secretarías y los Departamentos de Estado en la 
resolución de los problemas del campesino y que cada una de esas 
dependencias gubernamentales presentara estudios con proposiciones 
concretas sobre materias de su incumbencia, relacionadas con la vida 
rural. 

"En las diversas secciones del Congreso Nacional Agrario, espe· 
cialmente en las que nos tocó por suerte dirigir se escuchó la voz de 
los auténticos ejidatarios, de los campesinos humildes. Cuestiones de 
tiempo, de reglamento nos obligaron a reducir a cinco minutos cada 
intervención y a limitar el número de oradores; pero en cuanto un 
campesino insinuó que "cortábamos la libertad de expresión", mani
festamos que desde ese momento en adelante podrían hablar todos 

· los que quisieran hacerlo y así se convirtió la sección de legislación 
en una verdadera tribuna libre del campesino. Al Presidente de la 
República le bastará oír la cinta grabada con las discusiones para 
escuchar la auténtica dolorida, la acusadora y la a veces irónica, la 
siempre sincera y valerosa voz del pueblo que lucha con la igno
rancia en el agro mexicano". (*) 

. D) TEMAS SOBRESALIENTES. 

A través de las diecisiete Mesas Redondas que funcionaron en el 
Congreso Nacional Agrario de Toluca, que aunque limitadas en cuan
to al tiempo de los miembros y número de intervenciones. se les dió 
elasticidad en importancia de los asuntos y conclusiones discutidas en 
las mismas; en cada una concurrieron un promedio de cien congre-

. ·sistas, de ideologías, lugar de origen y capacidad económica e inte

. ·lectual diferente, siendo intereante el escuchar muchas veces junto a 
la intervención de hombres de reconocida capacidad cultural, al cam· 
pesino que con irases sencillas pero precisas, exponían sus puntos de 
vista u opiniones, junto con los técnicos de las diferentes dependen
cias gubernamentales, unas veces en nombre propio y otras a nombre 
de sus representados, provocando apasionados intercambios. de opi
niones que paulatinamente fueron unificándose. 

·. (*) Memoria 1961.-Congreso Nacional Agrario do Toluca.-Páq. 247. 
:: . (*) Opus cit.-pág .. 248. . 



Las opiniones que se expusieron en las Mesa::::. Redondas, a la vez 
que tuvieron carácter científico, siempre estuvieron inspiradas en los 
prinicipios fundamentales de la Reforma Agraria. 

Los temas sobresalientes en mi concepto fueron: 

Tenencias en el Agro Mexicano, estudiado por la Mesa Redonda 
número 2. 

Legislación Agraria, estudiado por la Mesa Redonda número 3. 

Política Crediticia, estudiado por la Mesa Redonda número 4. 

El Seguro Social en el Agro, estudiado por la Mesa Redonda nú
mero 7 y 

Educación Rural, tema estudiado por la Mesa Redonda número 6. 
Temas que examino en los siguientes capítulos de la presente 

tesis. 
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CAPITULO UI 

PONENCIAS DE LOS CONGRESISTAS SOBRE LOS GRANDES 
PROBLEMAS EN EL AGRO 

Los principales problemas del Agro mexicano son: 
1 . -Tierras. 
2 .-Mejores condiciones de existencia. 
3. -Orientación técnica en sus actividades productivas. 
4.-Créditos efectivos en cuanto a tiempo, cantidad y bajos in· 

tereses. 
5. -Educación. igual a los centros urbanos. 
6. -Un igual trato de los diferentes sectores de la población en 

cuanto a lo económico así como a lo social. 

Estos fueron los temas eje, donde giró y se desarrolló el Congreso 
Nacional Agrario de Toluca. 

Temas en los que se tomó principalmente en cuenta al hombre 
de campo, ya que el Estado siempre ha tratado de ver al campesino 
como un elemento de utilidad ya política o económica. "Que la utili
dad y la productividad son lo primero, que la justicia soda! es secun
daria y llegará cuando bien se pueda", como diría el Lic. Mcmuel 
Moreno Sánchez, "hacer prevalecer las oligarquías oficial y finan
ciera, sin ceder a ras apremiantes necesidades y demandas de las 
mayorías, olvidando la ampliación y absorción del mercado nacional 
y en particular de los campesinos, aumentando su poder de compra, 
para que consuman lo que se produce y que por su mala calidad no 
se puede vender en el extranjero. 

Es pardójico leer en los periódicos que la industria del calzado 
está en quiebra y al mismo tiempo vemos que hay dos millones de 
descalzos, ¿pero cómo vamos a hacerlos usar zapatos si no tienen ni 
para comer? Naturalmente el industrial necesita un aliciente (econó
míco) para producir más y mejor, por lo tanto hay que hacer un ajus
te de la realidad. Los apóstoles del agrarismo ya aportaron su con-
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tribución, señaladon el camino, pero nosotros debemos resolver los 
problemas que se nos presenten, no provisionalmente, sino con una: 
mira futurista de lo que será México, el México de nuestros hijos; que 
no se reduzca et la entrega de las tierras pues esto tiene un Hmite, no 
fraccionarlas demasiado, sino de facilitar crédito que las haga prc
ducir, de técnica moderna y adecuada, fncilidad de transportes para 
la venta y distribución de sus productos; que la acción dispersa se 
una y sea mayor y más efectiva con la cooperación del sector pri
vado; revisar el repmto de tierras, revisar los precios de garantía y 
dar la ayuda necesaria a cada productor auténtico, evitando a los 
intt.rmediarios, poner punto final a las inmoralidades del crédito agríco-
la y ejidal. · · · , · 

Se debe terminar con la insuficiente producción agrícola de pro
ductos necesarios, por eso la magnífica oportunidad que brindó el Con
greso Nacional Agrario fué aprovechada de inmediato por todos los 
mexicanos que desde diferentes lugares laboran y tienen intereses 
directos o indirectos con el hombre del campo y el problema de la 
tierra, aprovechando la ocasión de encauzarlo como un servicio social 
y se eliminó uno de los mayores peligros que amenazan esta da.se 
de Congresos, que es la demagogia, en la que fácilmente podr!a ha
ber caído. Como era natural hubo palabras muchas veces innecesa
rias y cursis de alabanza a funcionarios públicos, los cuales no hacen 
ningún esfuerzo sobrehumano, para merecer tales muestras de servi
lismo, sino solamente cumplen y deben cumplir con sus obligaciones 
inherentes al cargo que desempeñan por mandato de la Nación. 

Una vez que se discutieron las diferentes ponencias en las Mesas 
Redondas, se fueron limando las asperezas y se llegó a un punto de 
vista común; prueba de ello son las diferentes conclusiones a que 
llegaron los Congresistas tomando importantes resoluciones de los te
mas estudiados, independientemente de las conclusiones que se toma· 
ron en las 450 ponencias presentadas. 

A) TENENCIAS EN EL AGRO MEXICANO. 

En relación con los estudios verificados por la Mesa Redonda nú
mero dos acerca de Tenencias en el Agro Mexicano, la Sesión Ple
naria tomó las siguientes conclusiones: 

PRIMERA.-Que son formas de propiedad de la tierra consagra
das por nuestra legislación: el ejido, la pequeña propiedad y las tie
rras comunales. 

SEGUNDA-Que el ejido es una propiedad permanente e intrans
ferible de un grupo de campesinos habitantes de un poblado y está 
constitíudo por las tierras y aguas dotaé:las por la legislación agraria 
expedida de 1915 a la fecha. Las tierras de labor pueden transferirse 
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en propiedad restringida en· lo individual a los campesinos. del po~ 
bfodo beneficiado sin salir por ello del dominio eminente del núcleo 
de población. Las tierras de pasto, los bosques y las aguas son pro
-piedad común e intranferibles del núcleo de población, los compo-
nentes de éste pueden cambiar por herencia los derechos, privar ·de 
éstos y admitir nuevos componentes. La tierra de labor, cuando está 
apropiada individualmente, no es transferible entre los miembros del 
núcleo por conpraventa o arrendamiento de los derechos. Las tierras 
ejidales pertenecen a la nación sólo en la forma original que estable
ce el articulo 27 de la Constitución para todos los recursos naturales: 

TERCERA.-Que el ejido no es una modalidad de propiedad tran
sitoria o temporal que ha de evolucionar hacia la propiedad privada 
plena, sino una forma permanente hasta donde lo son las institucio
nes sociales, aún cuando puede ser objeto de modificaciones que afec
ten su estructura interna y la organización del uso de sus recursos. 

CUARTA.-Que el ejido no contituye una forma coercitiva, sino 
.voluntaria de propiedad, dentro del más alto concepto de la demo
cracia, ya que no se obliga a ningún campesino, a formar parte de este 
sistema de tenencia. Sin embargo, esta modalidad de propiedad es 
permanente e inviolable, y sólo puede perderse por bien calificadas 
causas de interés público. 

QUINTA.---Que de acuerdo con las leyes vigentes, el ejido consti
tuye una unidad geoecon6mica, creada para beneficio de un núcleo 
de población determinado; su aprovechamiento debe planearse y or
ganizarse o reorganizarse de manera que las familias de los campe
sinos beneficiados obtengan de él, cuando menos, lo necesario para su 
subsistencia, con un nivel de vida cada vez mejor, mediante la aplica
ción de las técnicas recomendables y de la máxima capacidad de Ira· 
bajo dfi! lo.s propios campesinos. Si de esta planeación y organización 
resultaran campesinos con sus derechos a salvo, serán colocados en 
otra parte, de acuerdo con las normas legales. 

SEXTA.-Oue si con el transcurso del tiempo o por una tramita
ción defectuosa, las tierras del ejido son insuficientes para los habitan
tes de un poblado, éste tiene derecho a las ampliaciones que se reali
cen si hubiere tierras · afectables. Es condición legal para conceder ca7 
da ompliación. aue las tierras del eiido estén explotadas en su tota
lidad, debiendo las autoridades agrarias cuidar de que tal condición 
se cumpla. Al no poder conceder la ampliación se procederá a fundar 
nuevos centros de población para cumplir el nropósíto enunciado. 

SEPTIMA.-Que existiendo murbos c0mpesinos con sus derechos 
aqrarios a salvo, que aún carecen de tierra, por la.lentitud con que se 
hcin sequido 10s trámites para favorecerlos en lcis términos legales, es 
imperativo que se aceleren los procedimientos encaminados a este fin, 
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preferentemente por medio de la creación de nuevos centros de po
blación. 

OCTAVA-Que la zona urbana del poblado, en algunos casos en 
los que consE!uye parte de la dotación, !iene características distintas 
al resto de las tierras ejidales. Evoluciona odquiriendo las caracteris~ 
ticas de la propiedad privada plena, pudiendo, inclusive corresponder 
a personas ajenccs al ejido. Debe perfeccionarse la legislación vigente 
para realizar, en plazos razonables, la delimitación de la zona urbanCT 
en el caso de que no exista f ando legal, cuidando de que sea sufi
ciente para el normal crecimiento de la población; de que su localiza
ción sea la más adecuada, de que la extensión del lote individual sea 
el conveniente y de que se forme y opere un plano regulador que sa
tisfaga las necesidades de la comunidad, con fines a la municipaliza:.. 
ción de los servicios que demande. 

NOVENA.-La pequeña propiedad es otra forma de apropiación 
de la tierra amparada por la Constitución. Este régimen de tenencia, 
excluyente del latifundio, incluye todas las extensiones superficiales. no 
afectables de acuerdo con las leyes vigentes, y debe garantizar cuan
do menos que una familia campesina obtenga de su explotación los 
ingresos necesarios para su subsilencia, de acuerdo con el m;pfritu del 
punto cinco de esias conclusiones, y que, en lo posible, contribuya 
con sus productos al consumo nacional. El Estado debe intervenir por 
los medios legales, para que el minifundio integrado por propiedades 
de magnitud inferior a la que se refiere el párrafo anterior, se reagrupe 
y concentre hasta los límites de inafectibilidad logal, para que no cons
tituya unidades rmtieconómicas. 

DEClMA.-Que dada la importancia de la conveniente extensión 
superficial de la parcela ejidal, debe emprenderse una vigorosa cam
paña para abolir el min!fundismo oarce!ario que prevalece en algunas 
regiones, por sus resultados, antieconómicos; integrando la porcela al 
menos al límite inferior que marca el Código Agrario y Vigente, de
purando les censos o realizando los movimientos de población ejldal 
autorizado por las leyes. Deben conservorse las parcelas con exten
siones mayores en los casos en que se han dado superficies :ndivi
duales superiores a la extensión autorizada por el Códiqo Agrario, asi 
como las que resulten por el cambio en la calidad de tierra, por efec
to de mejoras introducidas por sus prop;etarios. Cuando un ejido com
pre tierras. adicionales de propiedad particular, éstas serán propiedad 
privada del ejido, a menos que éste decida lo contrario, debiendo res
petars? el aumento de unidad de dotación que así se loqre. 

UNDECIMA.---Que atendiendo ol criterio de combatir e! minifun
dismo parcelario ejido!, el artículo 167 del Código Agrario debe inter
pretarse siempre en el sent'.do de aumentar y no disminuir el limite de 
la parcela, cuando hayan ocurrido cumbias en las condiciorie.s de los 
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terrenos comprendidos en la dotación ejidal, por mejoras introducidas 
por los ejidatarios, porque esto constituye siempre un estimulo para el 
mejoramiento técnico de la explotación de los ejidos. 

DUODECIMA.-Que en tanto no se encuentren los medios para 
resolver las difidencias técnicas que permitan diferenciar la extensión 
superficial de la parrela ejidal, en relación con las características eco· 
lógicas y demográficas regionales, debe subsistir la extensión super· 
ficial señalada por la legislación vigente, con la sola diferenciación en
tre tierras de riego y temporal. 

TEClMATERCERA.-El patrimonio familiar ejidal debe instituirse 
como una empresa agrícola familiar y su naturaleza se debe hacer 
similar a la del bien fundamental que lo constituye, que es la parcela; 
siendo, en consecuencia, inembargable, inalienable e imprescriptible, 
no pudiendo gravarse por ningún concepto, ni fragmentarse por he
rencia. La sucesión o substitución del titular del patrimonio familiar 
ejidal se regirá por las normas legales de sucesión y pérdida de dere
chos ejidales, cuidando la conservación y beneficio de la familia. 

DECIMACUARTA.-Que deben modificarse las disposiciones del 
Código Agrario relativas al régimen sucesorio ejidal en materia de te· 
nencia del agro, en la siguiente forma: cuando el ejidatario fallecido 
tenga familia propia y obligación alimenticia, con ella, se establece 
una sucesi6n legal forzosa, prefiriéndose a la mujer con la que se 
haga vida marital y a sus hijos, que sucesivamente lo suplirán como 
cabeza de familia, no solo en sus derechos, sino también en sus obli
guciones. El ejidatario puede nombrar como sucesor a cualquier pa·· 
riente o persona que dependa económicamente de él y conservar la fa
cultad de modificar su lista sucesoria siendo ésta la llamada sucesi6n 
voluntaria; sólo en casos de que no exista ninguna persona que hereda 
al ejidatario en sucesión voluntaria, la Asamblea General de Ejidata
rios resolverá, de acuerdo con la Ley, a quién deberéc adjudicarse la 
parcela. La mujer campesina, en relación con las distintas formas de 
tenencia del agro, deberá tener, en las mismas condiciones, los mis
mos derechos de los varones, y rd respecto, procederán las reformas 
legales pertinentes. En los caso de pérdida temporal o definitiva de 
derechos ejidales, que también repercutan en la tenencia del agro, és
tos se adjudicarán de acuerdo con la condición de la persona ejida
taria, prefiriéndose sucesivamente a la mujer con la que haga vida 
marital. los hijos, otros parientes y cualquier persona que dependa 
económicamente de la sancionada, bajo el entendimiento de que el 
nuevo adjudicotario seguirá vinculado a la parcela y al sostenimiento 
del qruno familiar que depend[a del antiguo ejidatcrrio. 

DECIMAQUINTA.-Que el latifundio es la propiedad rural que ex
cede del máximo amparado por las leyes vigentes; debe procederse 
a su desaoarici6n, tanto por la acción del Gobierno Federal, como por 
la de los Gobiernos Estatales, conforme lo previene el Artículo 27 Cons-
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titucional; preferentemente para Ja. creación de ejidos b de nuevos cen
tros de población, dando prioridad de acomodo a la población encla
vada dentro del mismo latifundio. 

DECIMASEXTA.-Que las tierras comunales, son propiedad de las 
co~unidades indígenas. El Estado, reconociendo este derecho, debe 
establecer los medios para lograr, a la mayor brevedad posible, su 
delimitación y legalización. Deben acelerarse los trámites encamina
dos a poner estas tierras en poder de las comunidades indigenas, cum
pliéndose los términos improrrogablemente. Cuando la tramitación de 
los expedientes de restitución no prospere porque se carezca de titulo 
de· propiedad, los terrenos que posean las comunidades se les dejarán 
a titulo de dotación o de confirmación, recomendándose también que 
donde haya estas comunidades se cumpla estrictamente con la pro
tección que las leyes federales conceden. Asimismo, debe beneficiarse 
a las comunidades indígenas, con todos aquellos servicios de eleva
ción económica, cultural, sanitaria y técnica, a fin de .que obtengan 
un mejor aprovechamiento de sus tierras y, por el mismo efecto, debe
rán coordinar sus actividades el Departamento de Asuntos Agrarios y 
CÓlonización. la Dirección. General de Asuntos Indígenas de la Secre
.taria de Educación· Pública y el Instituto Nacional Indigenista. 

DECIMASEPTIMA.-Que el poder público debe actuar de manera 
de poder asegurar la coexistencia de la propiedad privada, el ejido y 
las tierras comunales, impartiéndoles iguales garantias dentro de la 
Ley y poner en acción los medios necesarios para que se complemen
ten en favor de la poblaci6n del pais . 

. Ninguna de estas formas de propiedad debe ser objeto de privi
legios y deben propiciarse las normas de cooperación económica y 
social con fines de utilidad pública entre ejidatarios, pequeños propie~ 
!arios y comuneros. 

DECIMAOCTAVA.-Que la colonización es un procedimiento auto
rizado por la ley para beneficiar a los campesinos carentes de tierra. 
Las fracciones resultantes de un proceso de colonizaciór: constituyen 
formas transitorias de propiedad, sujetas a un régimen especial en 
·tanto no alcancen las características de Ja propiedad privada plena. 
El Gobierno debe dictar las medidas necesarias para su desenvolvi
miento y protección, y encaminadas al cumplimiento de sus fines. 

DECIMANOVENA.-Que el respeto a la pequeña propiedad agríco
la Y ganadera no debe quedar supeditado a la existencia de certifi
. ca dos de inafectabilidad. Se considera innecesaria Ja expedición de 
los certificados de inafectabilidad, pero en tanto subsista la disposición 
legal que los establece, debe simplificarse su expedición con apego 
estricto a la ley. 

' · VIGESIMA.~Oue es urgente revisar caso por caso, los derechos 
· con~esi6n ex~:didos hasta la fecha en materia qpnadera. con el pr:o-
· p6s1to de verificar que se han cumplido y se están cumpliendo los re-

. : 
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quisitos que jusliíicaron su expedición; en caso afiri:nativo debe prorro• 
gars~ su .vigencia procediendo a.su cancelo:ción perentoria cuando es.to 
no sea asi, atendiendo en todo a lo que sea convooiente para la eco· 
nomía del país. 

VIGESIMA PRIMERA-Que es urgente llevar a la práctica las 
sanciones que establece el Código Agrario para los ejidatarios que no 
explotan directa é:i personalii1en\e su parcela, y sandonar también ccin 
la nulidad de pleno derecho ·y la pérdida de mejoras y frutos pen
dientes a quienes adquieran en compraventa o tomen en arrendamien
to tierras del ejido. 

VIGESIMA SEGUNDA-Que debe procederse o la mayor breve· 
dad posible a efectuar los parcelamientos legales y la expedición de 
títulos de usufructo parcelario en todos aquellos ejidos en que falte 
este requisito, debiendo al parcelamiento ir precedido de una depura
ción censal. En los ejidos cuya explotación esté organizada colec!Jva
rnonte no es necesario el parcelamiento, pero sí la expedición de cer
tificados de derecho agrarios. 

VIGESIMA TERCERA.-Que los Gobiernos Federales y Estatales 
deben dictar las medidas legales para suplir las deficiencias en la le
gislación vigente, en contra del latifundismo funcional resultante de 
la explotaiión agropecuaria; se trata ele los casos en los cuales una 
o más personas· administren o exploten varias pequeñas propiedades 
de distintos dueños que, unidas o separadas, en conjunto sobrepasen 
el límite de la pequeña propiedad. 

VIGESIMA CUARTA.-Que es urgente la formación del catastro de 
la propiedad rural para formar el inventario de los recursos territo
riales del país, independientemente del régimen de tenencia que guar
den, por lo que el Gobierno Federal debe proceder a su realización 
inmediata. 

VIGESIMA QUINTA.--Que los ejidos indígenas y núcleos de po
blaci6n que ele hecho y por derecho guarden el aspecto comunal, ex
ploten sus recursos forestales con los permisos concedidos a los ejidos 
y comunidades. · 

VIGESIMA SEXT A.--Que existiendo en el Departamento de Asun
tos Agrarios y Ccilonizoción, así como en las Comisiones Agrarias }.ifatas, 
numerosos expedientes sobre dotación y restitución ele tierras que has
ta la fechcr no han tenido resolución y ejecución, se ncelere la trami
tación de dichos expedientes, dando atención preferente a las solici
tudes de los núcleos indígenas. 

VIGESIMA SEPTIMA.--Que se acelere la confirmación de los te
rrenos comunales para dar seguridad en la tenencia de la tierra a ta 
numerosa població'n iridígena que vive en ellos. 

VIGESIMA . OCT A V A.--:-:Oue. vistas las condiciones . precarias· del 
rninihmdío indígena, en los casos en que sea factible, -se organice u 
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los minifundi.stas bajo la dirección de organismos oficiales a fin de que 
exploten sus minúsculas parcelas en forma cientifica, y se les propor
cione ayuda técnica, implementos modernos de labranza, obras áe re
gadío. semillas, animales selectos y créditos. 

VIGESIMA NOVENA.--Que se revisen las actuales disposiciones 
que representan un obstáculo al programa de reacomodo de la po
blación campesina y la dotación de tierras a la misma. 

TRIGESIMA.-Que se recomiende a las autoridades federales que 
por medio de una acción legislativa se reserven las tierras naciona
les para el reacomodo de la población cctmpesina y muy especialmen
te de Ja indigena, que actualmente se encuentra localizada en regiones 
inadecuadas para Ja agricultura. 

TRIGESIMA PRIMERA-Que en los casos en que se lleve a cabo 
el reacomodo cie grupos indígenas, se procure que no se desintegren 
las comunidades y que se formen núcleos de población étnica y soclo
lógicamente uniformes. 

TRIGESIMA SEGUNDAD.-Que se ejerza la mayor vigilancia ofi
cial para que se cumplan las leyes y disposiciones en materia de tie
rras, - aguas, bosques, pastos y otros recursos, así como Ja aplicación 
de los precios de garanticr de manera especial. cuando afecten a los 
indígenas. que con más frecuencia son victimas de atropellos. 

TRIGESIMA TERCERA.-Que los organismos crediticios otorguen 
préstamos oportunos y a plazos, y créditos razonables a los indígenas, 
a fin de que impulsen sus actividades agrícolas, artesanales e in
dustriales. 

THIGESIMA CUART A.---Que el Gobierno Federal y los de los Es
tados intensifiquen sus programas de caminos de penetración cultural 
y de fomento económico en las zonas indígenas. 

TRIGESIMA QUINTA.-Que los Gobiernos Federal y de los Es
tados establezcan en las zonas indígenas campos experimentales, de 
demostradón y de propogoción, postas zootécnicas, servicios de ex
tensión y escuelas agrícolas y den oportunidad a los propios indíge
nas para estudiar en estas y otras instituciones de cultura superior. 

THIGESIMA SEXT A.--Que los Gobiernos Federal y de los Estado:: 
ejerzan una estricta vigilancia para evitar que funcionarios o emplea
dos cometan abusos o atropellos en contra de los indígenas. 

TRIGESIMA SEPTIMA.-Que los Gobiernos Federal y de los Esta
dos aumenten sus servicios educativos en las zonas indígenas y se 
procure que sean atendidos por personal bilingüe especializado, y 
se adopten programas igualmente especiales que tengan en cuenta 
la situación social y cultural y las necesidades presentes y futuras de 
los núcleos indígenas. 
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TRIGESlMA OCTA VA.-Que la Secretarla de Salubridad y Asís· 
tencia, aumente por si, o a través del Instituto Nacional Indigenista, 
sus servicios médico-asistenciales en zonas indigenas. 

TRIGESIMA NOVENA.-Que con base en el Decreto de 10 de no· 
viembre de 1948, por el cual se creó el Instituto Nacional Indigenista, 
con las funciones· contenidas en el artículo JI del propio Decreto, se 
consulte a este organismo en todos los asuntos relacionados con la 
población indígena referentes a la dotación, restitución y confirmación 
de tierras; en la organización y asistencia técnica de los minifundistas; 
en el reacomodo de los núcleos de población; en la explotación fores
tal y aprovechamiento de aguas, pastos y otros recursos naturales en 
el suministro de crédito y organización de la explotación agrícola y 
ganadera; así como en todas las cuestiones en las que estén intere
sados o sean afectados los núcleos de población indigena. 

CUADRAGESIMA.-Que los asuntos de los indigenas propiamente 
no sean tratados por el Instituto Indigenista ni por la Secretaría de 
Educación Pública, sino por una dependencia que se eleve a la cate
goría de Dirección de Bienes Comunales, en el Departamento de Asun· 
tos Agrarios y Colonización, la cual se encargará de conocer todos 
los problemas de las poblaciones indigenas del país, teniendo espedcd 
cuidado en crear Consejos de Avenimiento para resolver los proble
mas de limites por terrenos entre )os grupos indigenas. 

Por todas las conclusiones y resoluciones expuestas, podemos opi· 
nar que este tema de Tenencias en el Agro Mexicano fué uno de 
los más discutidos en el Congreso; habiendo sído presentadas al res
pecto más de I 00 ponencias; ponencias en las que campearon dife· 
rentes corrientes de opinión, algunas de ellas contrarias entre si, ya 
que al opinar sobre la superficie de la parcela ejidal (vr. gr.) se pre
sentaron las siguientes divergencias: Que está bien como la marca el 
Código Agrario actual. Que debe ser mayor. Siendo mi opinión per
sonal que debe di!erenciarse por regiones y no tener una superficie 
general para todo nuestro territorio, señal' ;a únicamente por la cali
dad de la tierra en cuanto a riego y temporal. No enumero mayor 
cantidad de opiniones porque sería interminable tarea; bastándome 
sólo anotar las conclusiones a que se llegó en la materia, mismas qua 
se formaron atendiendo las opiniones más reiteradas. 

B) LEGISLACION AGRARIA. 

Durante el Congreso Nacional Agrario de 'faluca fué tratado lo 
referente a la Legislación Agraria, una de las bases necesarias para el 
futuro del agrarismo en México y se aceptó lo bueno, pero también 
lo pésimo hecho en este campo, ccn el consiguiente perjuicio de la 
clase campesina y la economía nacional. 

61 



Desgraciadamente en nuestro medio oficial hay ciertas normas 
que son un fetiche, intocables e inmovibles y debemos aprender y 
asimilar lo que dice el filósofo Martain: "la clave del progreso está en 
la flexibilidad infinita del espíritu"; con el fin de ir descartando y en
terrando· decorosamente las ideas, leyes, instituciones, que en el trans
curso del tiempo han dejado de tener validez, razón de ser y utilidad; 
que han dejado de ser prácticas de acuerdo con la· épocct y· recurrir· 
al poder persuasivo, apostólico y práctico de las nuevas ideas, leyes 
e instituciones. 

A todos los pueblos se les presenta durante su vida, una serie de. 
problemas que deben resolver por sí mismos, de este reto depende 
si lc:i: sociedad retrocede, se estanca o progresa. Cuando sus minorías 
djrectoras. u oligarquias oficiales tienen la suficiente preparación, vi
talidad, la intención creadora para encontrar soluciones buenas a los 
problemas, la sociedad progresa y una vez resueltos sus. problemas 
crea nuevas situaciones sociales, económicas, políticas, que a su vez 
suscitan otros problemas que a su vez ·tendrán que resolverse, peto 
si los lideres no palpan el problema, no por eso desaparece el reto, 
subsiste agrandándose en perjuicio del puebló. 

. En 1910 la Revolución respondió al reto que se le present6 con la. 
calda del porfirismo, creando un sistema ejidal, de acuerdo el enten
der de· sus pr6ceres de esa época, los cuales dependían del medio 
ambiente de la misma; en el intervalo de ese tiempo a la fecha, nues
tr.os conocimientos han progresado enormemente, gracias a la investi
gación. científica, al :análisis, discusiones, -pero sobre todo a Jos erro
res y. aciertos, actualmente nos encontramos en un estado diferente 
al de 1910, en un proceso de transformación económico y social. 

Los campesinos aspiran a ser. propietarios libres de sus medios 
de producción, la tierra se les entrega solo a medias, creando la frus
tación en los jóvenes, los cuales emigran a la ciudcrd o al extranjero 
pdrarealizar sus sueños de progreso y de esta manera México pierde· 
muchos de sus mejores hijos. 

El sistema jurídico que se implante y como consecuencia de las 
experiencias prácticas de los diferentes sistemas ejidales y del Con
greso mismo. debe facilitar y acelerar el desenvolvimiento armónico 
dentro del progreso nacional. · 

En el transcurso de la Asamblea Plenaria del Conqreso Nacional 
Agrario de Toluca se llegaron a las siguientes c.011_c!usiones: 

LA ASAMBLEA PLENARIA DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1959 MESA° 
·REDONDA NUMERO TRES PRESIDID!\ POR EL ING. JULIAN.RODRI~ 
·. GUEZ A:·. Y FUNGIENDO COMO SECRETARIO EL LIC. ALFREDO 
CAMPANELLA ACORDO: 
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LEGISLACION AGRARIA 

PRIMERA.-Que se modifique el Código Agrario vigente, delimi-· 
tanda en forma exacta, las facultades de las autoridades ejidales, de 
los nuevos centros de población agrícola y de las colonias; señalando 
precisamente sus responsabilidades y las. maneras prácticas de ha
cerlas efectivas. 

SEGUNDA-Que se establezcan un sistema de justicia ejidal y 
de las colonias y nuevos centros de población Agrícola que permita, 
al ejidatario y al colono presentar sus quejas sobre violación de dere~ 
chos agrarios y abusos de las autoridades ejidales y obtener justicias 
con rapidez y eficacia. 

TERCERA.-Que se configure jurídicamente la colonización inte
rior como complemento de la Reforma Agraria y excepcionalmente para 
responder a los compromisos internacionales de México. 

CUART A.-Que se titule la parcela ejidal en propiedad plena; 
pero con sus mismas características actuales, 1.:omo bier. inalienable 
e imprescriptible, y el lote de la colonia o del nuevo centro de pobla
ción agrícola, a como patrimonio ele faníHia. 

QUINTA.-Que se definan claramente las diferentes figuras jurí
dicas de la propiedad ejido!, del nuevo centro de población agrícola 
y de las colonias. 

SEXT A.-Que se reestructuren totalmente los derechos agrarios del 
€jidatario y su familia, y los derechos sucesorios. 

SEPTIMA.-Que se incluyan élentro del patrimonio de familia las 
parcelas que poseen los ejidatarios en la zona urbana del ejido, para 
impedir la libre disposición de las mismas. 

OCTAVA.-Que se revisen totalmente los sistemas de permuta~ 
de tierras ejidales y de expropiación de ejidos. 

NOVENA.-Que se coordinen rigurosamente los preceptos del Có
digo Agrario con el Artículo 27 Constitucional reformado. 

DECIMA.-Que se precise con exactitud de naturaleza del certi
ficado de inafectabilidad, de su valor, de sus formas de trasmisión, 
de los casos de nulidad y garantía, y de su correcta tramitación y 
expedición. 

UNDECIMA.--Que se establezca un incidente que permita a los 
pequeños propietarios que aún no han recibido el certificado de in
afectabilidad defenderse de afectaciones injustas, sin entorpecer }q 
tramitación de las dotaciones. 

DUODECIMA.-Que se adopten medidas para estimular el cultivo 
de las parcelas ejidales ociosas, que las pongan temporalmente al 
alcance de los ejidatarios con derecho a salvo. 
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DECIMA TERCERA.-Que se configure un sistema riguroso de vi· 
gilancia y de sanciones para evitar la venta, el alquiler y, en general, 
la explotación de la parcela ejidal, por interpósita persona, cuando 
se trate de parcelas de extensión y calidad suficientes para sostener a 

· una familia campesina. 

DECIMACUART A.-Que se prohiba en forma absoluta, dotar a 
los campesinos beneficiados, en una dotación de ejidos, con parcelas 
de menor extensión de la señalada en el articulo 27 Constitucional. 

DECIMAQUINTA.--Que se perfeccionen los procedimientos para 
la privación de derechos ejidales. 

DECIMASEXTA.--Que se establezca un sistema riguroso y eficien
te, para el aprovechamiento de los recursos comunales del ejido, de 
los nuevos centros de población agrícola y de las colonias, y para 

· la aplicación de sus beneficios. 

DECIMASEPTIMA.-·-Que se adopten medidas que eviten los caci
cazgos y los regímones de violencia, en los ejidos. 

DECIMAOCTAVA.---Que se establezca: un sis'.!ema c.,fectivo, sen
cillo y rápido, parcr el ocomodamiento de ejidatarios con derecho a 
salvo, en las parcelas vacantos de los ejidos, de los nuevos centros 
de poblaciones agrícolas y de las colonias. 

DECIMANOVENA.-Que se estructure un sistema de sanciones, 
sobre la base de la responsabilidad solidaria, para garantizar la recta 

: aplicación de las leyes de la materia, por parte de los funcionarios, 
de las autoridades y de los empleados encargados de aplicarlas. 

VIGESIMA.--Que se orgcmicen los sistemas de riego como com
plemento de la Reforma Agrario, pare! crear en ellos nuevos centros 
de poblC!ción agrícola o colonias, en donde se establecerán exclusi· 

• vamente ejidatarios con derechos a salvo o ejiclotarios de ejidos super
poblados. 

VIGES1MAPRIMEHA.--Que se coordinen las funciones del Depar
tamento Agrario con las Secretarías d'e Agricultura y Ganadería, de 
Hecursos Hidráulicos, de Salubridad y Asistencia de Educación, de 
Comunicaciones y Obras Públicas, en materia ejidal. 

En las discusiones sobre los estudios de la Mesa de aue se viene 
haciendo mérito, la opinión se unificó en el sentido de qu'e el Código 

. Agrario debe ser reformado y puesto en perfecta concordancia con 
.. el artículo 2'7 Constitucional. Respecto a éste, el Ingeniero Manuel Meza 

Andraca. a nombre del hstituto de Investigaciones Agrarias, pidió vol
viesr:' a su redacción primitiva, haciendo desaparecer el Amparo en 
reloción a las cuestiones agrarias, y el señalamiento de la extensión 
de lo Pequeña Propiedad. 
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La Asamblea plenaria del día 30 de octubre de 1959 celebrada 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, en el aula magna de la 
Universidad Autónoma, bojo la presidencia del Prof. Roberto Barrios 
y fungiendo corno Secretario el mismo del Congreso Lic. Alfredo Cam
pane!la, la plenaria tomando en cuenta los estudios verificados por 
esta mesa y sumándolas a la del día 28 del mismo mes, tomó las si
guientes resoluciones. 

LEGISLACION AGRARlA 

En relación con los estudios verificados por esta Mesa, la Plena· 
. ria tomó las siguientes Resoluciones: 

PRLMERA.-Que se modifique el artículo 54 del Código Agrario y 
la Ley de colonización, a fin de que la mujer mexicana campesina ten
ga los mismos derechos que se conceden a los hombres. 

SEGUNDA.-Que se titulen las parcelas de los ejidos ya dotados. 
TERCERA.-Que se titulen las pequeñas propiedades que aún no 

lo hoyan sido. 
CUARTA.--Que se dé un plazo a los paqueños propietarios para 

que cultiven y tengan en producción la totalidad de sus tierras, o de 
lo contrario éstas se reserven para adjudicárseles a ejidatarios. 

QUINTA.-Que se hagan efectivas las disposiciones que prohiben 
el arrendamiento en los ejidos. 

SEXTA-Que las parcelas vacantes o baldías se entreguen a los 
ejidatarios que verdaderamente las trabajen o a los que con motivo 
del aumento de la población carezcan de ellas. 

SEPTIMA.-Que el Estado recupere todas las tierras baldías, para 
entregárselas de preferencia a los ejidatarios actuales, a los nuevos 
centros de población, a las solicitudes de ampliación de ejidos y por 
último, a pequeños propietarios que efectivamente las cultiven y las 
pongan a producir. 

OCTA V A.-Que en el caso concreto de la Cuenca del Papaloapan 
se modifique el Decreto respectivo sobre zonas de influencia, para que 
las tierras de dicha cuenca puedan ded!carse a otros cultivos, una vez 
asegurado el abastecimiento de los ingenios azucareros a fin de evi-

.· tar la sobreproducción y el monocultivo. 
NOVENA.-Que la nación ejerza el derecho de reservación de 

los excedentes de las propiedades máximas de un solo individuo, para 
. resolver los problemas que lleven aparejados la multiplicaci6n de per
sonas en los centros de población campesina, y la carencia de tierras 
de los propios trabajadores del campo, con fundamento en la tradición 
histórico-jurídica que se inicia en los tiempos precoloniales, se conti
núa en la época virreinal y se confirma en el México independiente 
y con la Revolución Mexicana. 
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DECIMA.-Que desaparezcan los latifundios· simulados aparente
mente fraccionados. 

UNDECIMA.-Que se entreguen las tierras a quienes las trabajen 
promoviéndose las modificaciones respectivas del artículo 27 Consti
tucional y de las disposiciones del Código Agrario que sean condu
centes. 

DUODECIMA.-Que los ejidatarios disfruten libre y plenamente 
la tierrra, suprimiendo al efecto todas las disposiciones del Código 
Agrario que puedan entorpecer esta conquista, evitando que el Go
bierno intervenga en la elección de comisariados ejidcies y demás 
autoridades del ejido, en la venta de las cosechas y productos ejida
les, en la selección de cultivos, en la organización ejidal y en la con
currencia de mercados. 

DECIMATERCERA.--Que se paguen justos precios de garantía a 
·los campesinos por sus productos, y que cuando los que se paguen 
en el mercado aumenten, por sobre los fijados por las Agencias del 
Gobierno, éstas tendrán la obligación de entregar a los campesinos 
los excedentes descontando estrictamente los gastos que se hayan rea
lizado en las operaciones de compraventa y transporte. 

DECIMACUARTA.--Que las tierras que excedan de la pequeña 
propiedad consagrada por el artículo 27 Constitucional, se repartan a 
los obreros agrícolas que laboran en dichas propiedades y a los eji
datarios con derecho a salvo. 

DECIMAQUINTA.-Que se reduzca la pequeña propiedad a una 
extensión máxima de 50 hecté.Teas en los distritos de riego; y que los 
terrenos excedentes se reviertan a la nación y se expropien las insta
laciones y obras, para entregarse éstas y las tierras a los obreros agrí
colas que laboren dentro de ellas y a los ejidatarios con derecho a 
salvo, prefiriéndose en todo caso los ejidatarios cooperativos. 

DECIMASEXTA.-Que se establezca como obligatoria la enseñanza 
del Derecho Agrario en todas las Facultades de Derecho de la República 
y que se incluyan estudios sobre la Reforma Agraria en los programas 
de enseñanza de las escuelas dependientes de la Secretaria de Edu
cación Pública. 

DECIMASEPTIMA.--Que las Entidades Federativas legislen sobre 
los problemas y necesidades de la agricultura y la ganadería, con el 
objeto de estimular y promover su desarrollo; y que en el caso de las 
materias reservadas constitucionalmente a la Federación expidan re
glamentos, que aceleren la aplicación de las disposiciones legales en 
beneficio, tanto de la agricultura como de la de la ganadería. 

DECIMAOCTAV A.-Que se expidan disposiciones legales perfec
.. tamente claras para evitar en lo posible la contradicción existente en 

las fracciones XV y XVII del artículo 27 Constitucional, que por tm 
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lado señala la pequeii.a propiedad agrícola inafectable, con una ex
tensión máxima de la propiedad de un solo individuo. 

L~ Asamblea ha· mostrado grcm interés en la conclusión relativa 
a que los Estados legislen sobre crgricultura y ganadería para impur· 
sar estos asoectos de la economía regional, cuando constitucionalmen
te esa facultad no esté reservada a la Federación. 

C} POLITICA CREDITICIA. 

CREDITO .A.GlUCOLA 

El Lic. López Matees, desde el inicio de su mandato expuso, con 
pasión y sinceridad que el derecho de los ejidaiarios a la tierra es 
una realidad fundamental de la revolución, indeclinable, que el eji
datario no debe, ni deberá ser concebido como asalariado, ofreciendo 
que todas esas irregularidades que le resten libertad al ejidaiario de
ben ser motivo de correcciones y de vigilancia. 

Uno de sus primeros pasos fué vigorizar y fortalecer los órganos 
agrarios mediante la Ley de Secretarlas y Departomentos de Estado 
el 23 de diciembre de 1958, incorporando al entonces Departamento 
Agrario la Comisión Nacional de Colonización y las Direcciones de 
Terrenos Nacionales y Baldíos, y de Promoción Agrícola Ejidal, am
bas dependencias incluídas anteriormente dentro de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería. 

Es de suma importancia el Decreto del 23 de abril de 1959, como 
un esfuerzo para que los productos y beneficios derivados de la tie
rra, bosques y demás sean de utilidad cr los ejidatarios, aprovechando 
esos recursos naturales, mediante el uso de técnicas apropiadas; con 
el fin de elevar su nivel de vida. 

El Congreso Nacional Agrario de Toluca, f ué convocado en un 
momento oportuno por las siguientes razones: 

lo.-El país ya superó las etapas de incertidumbre Política-Social. 
2o.-Nos encontramos dentro de un marco propicio, como es el 

interés especial del Sr. Presidente, en los problemas agrarios. 
3o.-Contam0s con técnicos y especialistas nacionales, capaces, 

de enfrentarse al problema de una vez por todas. 
4o.-Estamos sufriendo una rápida frascisión del campo a la ciu

dad y a la industria. 
So.-Tenernos una estabilidad económica, que aunque pobres, po

demos contar con recursos fijos nacionales y en algunos ca
sos con créditos extranjeros. 

5o.-Estamos sup~rando oportunamente la educación del pueblo, 
el medio más rápido y seguro· para lograr las metcm que se 
propusieron en este Congreso Nacional Agrario de Toluca. 
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Creo que la repartición de tierras está por llegar a su punto final 
o tendrá que llegar tarde o temprano, por lo cual toma un interés 
secundario. 

En cuanto al crédtio, creo que es el ángulo del problema agra
rio, pues de qué le sirve al campesino recibir unas magníficas tierras 
en cuanto a extensión y calidad, si no tiene medios de hacerla pro
ducir. 

El doctor Alfonso Caso ponía un ejemplo muy ilustrativo al res· 
pecto, en una Conferencia en la F ACT. de Economía y decía: 

"Si alguna vez, a alguien de nosotros nos dieran como único pa
trimonio la Alameda Central, por muy amantes de los árboles y la 
belleza que fuéramos, ya estaríamos tirando los árboles para sembrar 
maíz. porque nad'.e ha descubierto todavía el modo de alimentarse 
con ramas y hojas". 

Es necesario explotar en las tierras no solamente la tierra labo
rable, sino todos los recursos naturales, transformando parte de esa 
población agrícola en población industrial, dentro del núcleo mismo, 
tomándolo como un problema agrícola y no agrario, que sea un pro
blema económico enfocado a la autoproducción del país. 

Se necesita mejorar la t'.erra, la adquisición de maquinaria, ani
males de trabajo o cría, semillas mejoradas, fondo de explotación, se
guro agrícola, creación de mutualidades agrícolas, etc:., y todo esto se 
logra mediante crédito que equivale a dinero. 

El ejido es una forma de propiedad singular de aprovechamiento 
de los bienes creados por la Constitución y sus leyes reglamentarias; 
apoyado en sistemas tradicionales y creado para resolver antiguos pro
blemas. pero deben ajustarse a la actualidad del país. Por eso es ne
ceario pensar en armonizar el ejido con el conjunto de formas jurídi
cas y económicas aue el desarrollo del pais exige. 

Repartir tierras sin una concepción económica carecería de ob
jeto, salvo para quienes crean que la Reforma Aqraria consiste sim
plemente en el fraccionamiento de la propiedad. -

La finalidad de la Heforma Agraria fué de elevar el nivel de vida 
de Ja mayoría de la población, mediante la abundancia y generaliza
ción de los productos y no en convertir a muchos en propietarios inca· 
pacitados r:::ara trabajar por folla ele elementos. 

No debe concebirse el latifundio como una concepción geomé
trica, sino como un monopolio en cualquier otra rama económica de-
terminada. . .............. . 

El perfeccionamiento y defensa del patrimonio ejidal son una ne
cesidad social, convirtiéndolo en un instrumento de justicia, libertad, 
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estabilidad y progreso, hay que revisarlo para incorporarlo a un nivel 
más elevado de Ja vida del país, ya que la industria es la tarea do
minante del México actual. 

Por otra parte, las condiciones de clima, aridez y abundancia de 
montañas, ha hecho primordialmente del cultivo temporal el más ge
neral manteniéndolo reducido e implica bajos niveles de vida, ofre
ciendo como es natural, ocupación en una mínima parte del año. 

El problema primordial de la agricultura mexicana, es la falta de 
capital, originando que el crédito oficial para la agricultura muchas 
veces ha sido de fácil reintegro, ya sea por la enorme cantidad de 
pillos incrustados en la banca oficial, que lo han convertido en ver
dadero subsidio de Ja Federación con apariencia de crédito de refac
ción y avío, haciéndolo menos atractivo para las instituciones de cré
dito en general. 

El crédito colonial estuvo en manos del clero, los qrandes terra .. 
tenientes y hacendados podían hacer uso del mismo, pero los agri
cultores no propietarios y propietarios en pequeño, estuvieron ayu
nos de capitales. 

En la Colonia existían los llamados "Hepartimientos" las tiendas 
de raya, los pocilos, las habilitaciones, las cajas de comunidades in
dígenas y el Banco de San Carlos, repartiéndose la explotación del 
indígena agricultor. 

El Repartimiento era distribución de mercancías a los campesinos 
a precios exhorbítantes, con el compromiso de pago al año siguiente, 
con su producción agricola, explotando la ignorancia y miseria del 
indígena. 

Las Habitaciones era el adelanto sobre cosechas hechas a los cam
pesinos, con el fin de ponerlos bajo su dependencia y explotación y 
degeneró en solo entregarles aguardiente, cacao, telas, etc., a pre
cios elevadísimos, del cual obtenían una ganancia increíble los habi
tadores. 

Los Pocitos servian para almacenar granos y hacer préstamos en 
especial a los campesinos que entregaban lo recibido más un au
mento proporcional. 

Las Cajas de Comunidades Indigenas, eran aportación de los in
dígenas que aunque era una buen-a idea, resultó prácticamente un 
fracaso, pues nunca recibieron la ayuda esperada y sí perdieron su 
depósito. 

En 1782 se fundó el primer Banco de Emisión "San Carlos" como 
antecedente del crédito aqrícola en nuestro país constituido por las 
aportaciones de las antes -dichas Cajas de Comunidades, de las cua
les hasta su muerte en 1892, los indígenas no vieron su dinero. 
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El préstamo hipotecario fué la forma utilizada principalmente por 
la Iglesia, el cual por sus enormes recursos hizo un prestamista bas
tante liberal con intereses moderados y los últimos años del siglo 
XVIII que la propiedad territorial era una inmensa hipoteca consti
tuida en favor del clero. 

El derrumbe de la Colonia y los once años de luchas, causó tras~ 
torno profundo en la vida económica nacional, paralizando la indus
tria y el comercio y asolando los campos, sufriendo este más, los 
efectos del México independiente, la ausencia de capitales y lo inse
guro de la inversión propiciaron los abusos y el coyotaje del usurero. 

Lo cual generó la Ley de la Desamortización de los bienes ecle
siásticos en 1856 y tres años más tarde, su nacionalización y las dis
posiciones relativas de la Constitución de 1857, que aunque no tuvie
ron ninguna utilidad práctica de la distribución de la terra, y favore· 
cieron el iatifundio particular, tuvieron trascendencia en cuanto al 
haber debilitado materialmente y para siempre el poder del clero, 
facilitando a épocas posteriores la revisión del caso agrario. 

En 1864 se estableció el primer Banco de Emisión, Circulaeión y 
Descuento y algunos en lcr República, que aunque no estaban auto
rizados al préstamo agr!cola, lo hicieron por la enorme demanda. 

En 1883 se creó el Banco Hipotecario Mexicano, de poca tras
cendencia en nuestro medio agrícola, hasta 1897 que se expidió la 
Ley de Instituciones de Crédito para hacer préstamos y fortalecer y 
encauzar la aqricultura, pudiendo hacer operaciones solo con los pro· 
pk~tarios de fincas. clasificándose en: Bancos de Emisión, Bancos Re
faccionarios e Hipotecarios. 

De las instituciones definidas para operaciones de crédito aqríco
la, podemos mencionar: en 1901 se fundó el Banco Agrícola Hipote
cario de México, con un capital de $ 2.000,000.00 y el Banco Nacional 
de México, un poco antes, el de Londres y México, que otorgaron préSt
tamos agrícolos, casi únicamente a los qrandes hacendados por la se
quridad y solvencia que ofrecían. 

. . Con miras de beneficiar más al campesino se modificó la Ley de 
Instituciones de Crédito en 1908, reformatoria de la del 1897, especi·· 
ficando que se les podría conceder crédito no solo a los propietarios, 
sino a los que explotasen la fü~rra, lo cual fué un fracaso, pues solo 
Jos hacendados recibieron el crédito y no el campesinado en general. 

Fracasado el crédito privado, el Gobierno desvió sus liniamientos 
.hacia el establecimiento oficial del crédito agrícola, fundándose las 
Cajas de Préstamos para obras de irr:qación y fomento de la agri
cultura. Se formó un consorcio del Boncq Nacional de México, el de 
Londres y México, Central Mexicano de Comercio e I11dustria, con un 
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capital inicial de diez millones ele pesos, dedicándose al préstamo hi
potecario teniendo grandes cantidades de fincas, hasta que la Comi
sión Monetaria encargada de su liquidación, se las entregó a los go
biernos de la Revolución para su repartimiento y colonización, con
virtiéndolas en ejidos para los fines de la Heforma Agraria, y en 1909 
se promulgó otra Ley para la creación de Cámaras Agrícolas Nacio
nales, convirtiéndose en motivo de oposición de la Reforma Agraria. 

Fué hasta el ario de 1926, una vez pasada la lucha armada, cuan
do nuestra legislación, basándose en la urgente necesidad de concu
rrir en auxilio de Jos medianos y pequeños agricultores y ejidatarios 
carentes de crédito, creó el Banco Nacional de Crédito Agrícola con
forme a la Ley del 10 de febrero del mismo año. 

Se constituyó en Sociedad Anónima y su capital representado 
por tres clases de acciones, suscritas por el Gobierno Federal, los Go
biernos Locales y los particulares, y sociedades locales y regionales 
de crédito. · 

Las Sociedades RegionalE!S de Crédito Agrícola se organizarían 
a manera de Bancos Regionales Cooperativos, pudiendo ser miembros 
de ellas los propietarios, cultivadores de tierras y empresarios de ex
plotaciones agricolas de una determinada región. Se organizaron tam
bién Sociedades Locales de Crédito Agrícola para efectuar operacio
nes de avío y refaccionarias con sus socios, que podrian ser agricul
tores pequeños o medianos, y ejidatarios. Con diez Sociedades Locales 
que funcionasen, se podrían formar Uniones de Sociedades Locales de 
Srédi to, teniendo como objeto el desarrollo económico de sus socios. 

Para 1926, tanto la demanda de crédito de parte de ejidatarios 
como el número de ellos, era de bastante consideración. El Gobierno 
Federal, al instaurar el crédito agrícola, tenía que resolver la forma 
de concurrir preferentemente en ouxilio del ejidatario. 

Para tal fin, se decretó la Ley de 16 de marzo del mismo año 
<le 1926 en la que se autorizaba a la Secretaría de Agricultura y Fo
mento para fundar Bancos Agricolas Ejidales en los Estados de la: 
República, con el objeto de facilitar crédito a los ejidatarios y contri
buir al desarrollo de las parcelas ejidoles que se organizarán en for
ma cooperativa. 

Urncarnente llegaron a funcionar Bancos Ejidales en los Estados 
<le Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Guanajuato, México, Morelos, Michoa
cán, Puebla y Durango. 

Años más tarde, en enero de 1931, se expidió una nueva Ley de 
Crédito Agrícola, derogatoria de las dos anteriores, en que se unifi
caba el sistema y se dedicaba exclusivamente para ejidataríos y pe
queños agricultores. En ella se autorizaba la organización y funcio-



namiento de sociedades cooperativas agrícolas y la creac1on de Ban
cos Regionales; todo lo cual implicaba la desaparición de los Bancos 
Ejidales, que hicimos mención arriba. 

Puede decirse, que a partir de 1926, los ejidatarios y agricultores 
en pequefio, comenzaron a recibir algunos beneficios derivados de un 
crédito agrícola y ejido! insuficiente, continuando como sujetos prefe
ridos los agricultores tipo capitalista hasta 1931. 

En 1934, por Ley el Crédito Agrícola vuelve abrir la puerta del 
crédito oficial a los agricultores medianos y a los no asociados; pero 
de hecho se continúa dando preferencia a los pequeños agricultores 
y ejidatarios asociados. 

Se hizo necesario y urgente dar al sistema de crédito agrícola una 
estructura distinta, encaminados a atender las necesidades crediticias 
de los ejidatarios, fundándose en diciembre de 1935, el Banco Nacio
nal de Crédito Eiidal. 

A partir de enero de 1936, el sistema nacional de crédito agrícola 
ha estado integrado esBncialmenle por el Banco Nacional de Crédito 
Ejidal, instituciones que realizan sus operctciones con las Sociedades 
Locales de Crédito, Uniones de Soc'.edades Locales de Crédito, Socie
dades de Interés Colectivo, Agrícolas o Ejidales y agricultores priva
dos, con el propósito de llevar a feliz término los principios de la Re
forma Agraria, capacitando económicamente a aquellr:-.:; que habían 
sido dotados de tierras, pero que carecían de medios para su explo
tación. Para tal objeto, la Ley Constitutiva señaló como finalidades 
esenciales: distribuir el crédito entre los ejidatarios del país, organi
zar la actividad económica del ejido, y " ... fomentar, reglamentar y 
vigilar la constitución y func'.onamiento de las Sociedades Locales de 
Crédito Eiidal". 

El Banco inició sus funciones como Sociedad Anónima, con un 
capital de ciento veinte millones de pesos representados por tres se
ries de acciones, atendiendo de inmediato las demandas de crédito 
de numerosos ejidataríos que estaban solicitando ayuda económica 
para el mejor aprovechamiento de sus tierras. 

En el Congreso Nacional Agrario de Toluca, como era natural, se 
le dió importancia especial a este importante renglón, por no decir 
principal, referente al crédito y fue uno ele los motivos fundamentales 
del mismo, pues la enorme concurrencia del Sector Privado presupo
nía el interés traducido en interés económico con la aportación de los 
grandes recursos y reservas del capital privado tanto en experiencia 
práctica y técnica como ofrecimiento de un mayor interés efectivo en 
el problema agrícola nacional, pues se daban cuenta cabal los in
versionistas prlvados de la importancia que tiene mejorar el medio 
rural; el cual es un gran consumidor de sus bienes de consumo y por 
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lo tanto un comprador potencial de perspectivas insospechadas; pero 
solo una vez que se pueda elevar su nivel muy bajo de vida. 

En el Congreso Nacional Agrario de Toluca se llegaron a las si
guientes conclusiones: 

lo.-Que los Bancos Agrícolas oficiales aumenten sus recursos 
para otorgar el crédito que nuestra agricultura necesita. 

2o.-Que se otorguen oportunamente los créditos, ya sean de avío, 
de refac:dón o inmobiliarios. 

3o.-Que las cuotas de avio deben ser, en caso necesario, hasta 
el 100% del costo de producción. 

4o.-Que en ningún caso excedan del GO al 70% del valor proba
ble de las cosechas. 

5o.-Que los intereses no deben de cobrarse por anticipado. 
60.-Que el Banco Nacional de Crédito Ejido! debe poner al co

rriente las libretas individuales del estado de cuentas financiero de 
los orestatarios, haciéndolo del conocimiento de los mismos mediante 
asambleas generales de su clientela. 

7o.-Que se debe llevm a cabo la reestructuración del sistema 
Nacional del Crédito Agrícola, teniendo en cuenta las siguientes reco
mendaciones: 

a).-El estudio y depuración de las Carteras de las Instituciones 
Nacionales. 

b).-Reducción de los gastos de administración, seleccionando per
sonal técnico con conocimiento y experiencia del Agro Nacional. 

80.-Que se descentralice el crédito agrícola, para lo cual es de 
recomendarse la creación de Sucursales, la organización de Uniones 
de Crédito Agrícola y el establecimiento de Bancos Agrícolas Regio
nales. 

9o.-Que el Gobierno Federal, a través de la Secretarb de Agri
cultura y Ganadería, establezca fideicomisos para la ejecución ele pla
nes nacionales, con Jos siquientes fines: perforución de pozos y otras 
pequeñas obras de irrigación que sean necearias, desmontes y cercas, 
niivelación y drenaje de tierras de riego, obras de mejoramiento terri
torial y de servicio, adquisición de maquinaria agrícola, construcci6n 
do habitaciones rurales para el bienestar del campesino y las demás 
obros de interés colectivo o nacional que sean necesorias a juicio del 
Gobierno Federal. 

lüo.-Que los Bancos Nacionales intensifiquen su crédito, para el 
fomento de la ganadería; así como el crédito supervisado como me
dio para mejorar las condiciones de vida del campesino mexicano. 

l lo.-Que la Banca Privada amplíe sus operaciones de crédito 
agrícola con base en la disminución del encaje legal acordado por el 
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Gobierno Federal y con las facilidades que le proporciona el fondo 
de garan tia. 

120.-Que a las instituciones nacionales de crédito se les dote 
de los recursos necesarios para el fomento del crédito ganadero, d(~ 
foresteria, de colonización y demás actividades conexas al cultivo de 
la tierra. 

130.-Que se faculte a los Bancos del Sistema Nacional para que 
puedan emitir bonos agrícolas con el aval del Estado, a fin de que 
puedm1 tener mayores recursos económicos. 

140.-Que las Instituciones Nacionales de Crédito encaucen sus 
actividades específicamente al discernimiento de créditos, y que la par
te técnica y social quede a cargo de las Dependencias del Estado Es
pecializadas. 

l So.-Que el discernimiento y planeación de la política crediticia 
nacional estén a cargo de gente especializada y conocedora de los 
problemas del campo y con antecedentes y práctica suficiente que 
pongan de manifiesto su aptitud para el ejercicio de sus funciones. 

160.-Que se de intervención a los ejidatarios mediante asam
bleas generales, para conocer y resolver sobre todos los problemas 
que les afecten. 

170.-Que se formule un anteproyecto de Ley del Seguro Agrícola 
Integral y Ganadero, que cristalice en forma definitiva este servicio 
público de interés nacional. 

180.-Que se colectivice el ejido, en los lugares donde las condi
ciones ecológicas, técnicas, económicas y sociales lo permitan, con la 
conformidad de la Asamblea General de Ejidatarios. 

En materia de crédito la corriente de opiniones se manifestó en 
duras críticas contra los sistemas seguidos hasta la fecha; al mismo 
tiempo, se unificaron en el sentido de que la agricultura requiere un 
volumen de crédito muy superior a las posibilidades actuales. 
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CAP I T U LO IV 

OPINIONES DE LOS CONGRESISTAS EN CUANTO A: 

A) POI.ITICA DE ASISTENCIA SOCIAL. 

Anteceaentee 

Primera Conquista en el Campo Leqal. 
-"Se considera de utilidad 

pública la expedición de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá 
seguros de Invalidez. de Vida. de Cesación involuntaria del Trabajo, 
de Enfermedades y Accidentes y otras cosas con fines análogos", apun
ta en uno de sus postulados, fracción XXIX del Artículo 123, la Cons
titución de Querétaro promulgada en 1917. 

El Seguro Social Mexicano se hace realidad en el año de 1943, 
con la fundación del Instituto Mexicano del Seguro Social y su prin
cipio, difícil como el de toda institución revoluconaria, marca una meta 
nueva en la historia de la protección de los trabajadores. 

El Articulo . 60. de la Ley del Seguro Social prevé la protección 
a los trabajadores agrícolas: "El Poder Ejecutivo Federal, previo estu
dio y dictamen del Instituto, determinará las modalidades y la fecha 
en que organice el Seguro Social de los trabajadores al servicio del 
Estado, de empresas de tipo familiar, a domicilio, domésticos, del cam
po, temporales y eventuales. Estas categorias de trabajadores se de
terminarán conforme a lo prevenido por las leyes respectivas". 

El Articulo 100 del mismo ordenamiento prevé también sistemas 
de amparo para los ejidatarios: "El Instituto podrá contratar colecti
vamente, con los ejidatarios y los miembros de las comunidades agrtl
rias, los seguros de accidentes, de enfermedades y de maternidad". 

Como consecuencia del proceso que brevemente hemos bosque
jado y después de un intenso período de gestaci6n, en el Diario Ofi-
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cial de la Federación corrnspondiente o] 17 de agosto de 1954, apa
rece el decreto presidencial que implanta el régimen del Seguro So
cial en los Estados de Baja California y Sinaloa, en el que por pri· 
mera vez en nuestra historia, se incorpora a los trabajadores del campo 
a los beneficios del Seguro Sociú'.. 

En la misma fecha apareció el Reglamento que establece las 
modalidades del Régimen del Seguro Social para los trabajadores del 
campo. 

A partir de entonces, y de un modo gradual pero ininterrumpido, 
el Seguro Social en el campo se ha venido extend'.endo en una escala 
de superación con base en el aprovechamiento de las experiencias 
obtenidas. 

El último paso dirigido a· obtener bases que ayuden al financia
miento del Seguro en e' campo, lo di6 el señor Presidentes de la Re
pública, Lic. Adolfo López Mateas, en su Decreto de 23 de julio de 
este año. Por medio de d:cho ordenamiento, los Bancos Nacionales 
de Crédito Agrícola y Ejidal y los Bancos Regionales, deberán conce
der a los miembros de las sociedades de crédito agrícola ejidal que 
operen en dichas instituciones, créditos independientes a los de habi· 
litación y avío, por el monto de las cuotas que deban cubrirse al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. · 

En ese Decrnto, también se creó una Comisión Asesora para la 
extensión del Seguro Soc:a1 a los trabajadores del campo a nuevas 
circunscripciones territoriales, integrada por representantes de las Se
cretarías de Hacienda y Crédito PúbEco y de Agricultura y Ganadería, 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, de los Bancos 
Nacionales de Crédito Ejidal y de Crédito Agrícola, y del Instituto Me
xicano del Seguro Social. 

Además, se establece una serie de normas que facilitan la coor
dinación de las instituciones que se mencionan, en lo tocante al fun· 
cionamienlo del Seguro Social en el campo. 

Antecedentes en el aspecto técnico. 

Desde la Conferencia lnterarnericana de Sequridad Social reali
zada en 1942 en Santiago de Chile, México se adhiere a la!O. recomen
daciones para que los países americanos organicen sisteml!S de pro
tección a los trabajadores del campo y en ella suscribe la:: s'.guientes 
recomendaciones: · · 

a) Que ·es urgente establecer la aplicación del Seguro Social a 
los trabajadores agrícolas y a los trabajadores independientes a, fin 
de protegerlos en su integridad biológica y económica. 
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b) Que esta aplicación debe comprender también a los que, sin 
tener el carácter de asalariados, intervienen en las faenas agrícolas y 
no tiene ingresos suficientes para atender su propia seguridad. 

e) Que las medidas de prevención social deben ser acompaña
das de mayores posibilidades de mejoramiento económico, de desarro
llo cultural y de saneamiento ambiental. 

En la segunda Conferencia Interamericano de Seguridad Social 
celebrada en Ria de Janeiro en 1947 se reitera la resolución adoptada 
en la primera en el sentido de que es urgente establecer la aplica
ción del Seguro Social a los trabajadores agrícolas. 

La e u ar ta Confernncia Interamericano, tomó los siguientes 
acuerdos: 

"34. 1~os diversos riesgos de que se ocupa la Seguridad Social, 
enfermeciad, vejez, invalidez, muerte, desempleo, accidentes de traba
jo, son tan reales y amenozantes para aquellos que trabajan en la 
agricultura como para aquellos contratados en otras ocupaciones. Por 
eso, un objeto importante en la política social deberá consistir en pro
curar un mínimo de seguridud social pma toda la población agrícola 
y en intentar reducir las actuales exclusiones en esa actividad al 
alcance de las leyes generales de seguridad social. 

"35. La introducción de los planes de seguridad social debieran 
acompañarse de medidas que mejoren la alimentoción, prevengan las 
enfermedades, aumenten en general la producción y regularicen la 
distribución de mercaderías. 

"37. Para el trabajador c¡grícola que gana ordinariamente la vide: 
en su empleo, debieran desarrollarse los servicios de seguridad de 
ingreso tan rápidamente corno Jo permitan las condiciones nacionales 
y de conformidad con los mismos principios generales de las persona;:; 
empleados en la industria. Debieran tomarse medidas adecuadas para 
obtener la información necesaria y determinar la extensión y Ja pro·· 
porc'.ón en la cual este principio puede ser aplicado. 

"38. La política sr:mitaricr de cado: Estado debiera orientarse en el 
sentido de proporcionar servicios médicos a la población rural en for
mct adecuada y suficiente. 

"39. Para fortalecer lcr eficaciG preventiva de Ja administración 
sanitaria en las regiones rurales, el servicio de asistencia médica de
biera combinarse o coordinmse estrechamente en los servicios intere
sados en la medicina preventiva y en la. higiene ambiental". 

El 1 O de diciembre de 1948 la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adoptó la Declaración Universal de Jos Derechos del Hombre. 
En el Artículo 25 estón consignados los derechos humanos a la S~gu-
ridad Social. · · · 
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Finalmente, en la cuarta Conferencia Interamericana de Seguri
dad Social reunida en México en el año de 1952, el país sede presentó 
a los congresistas la ponencia oficial desarrollada sobre el tema: La 
extensión del Seguro Social al Campo; dicha ponencia fué desarrollada 
principalmente por los señores lng. Jesús Rodríguez y Rodríguez, y Dr. 
Roberto Curie! Cuelo, y en ella, de las recomendaciones finales, se 
transcriben los siguientes artículos: 

"JI. La implantación del Seguro Social al campo como uno de los 
medios imprescindibles para mejorar las condiciones de vida de la 
población rural. 

"Ill. La extensión del Seguro Social al campo, debe llevarse a 
cabo en forma tal que sus modalidades se ajusten a las condiciones 
sociales y económicas de cada región; se ctplique en forma escalo
nada por regiones y, dentro de ellas integral por cuanto a las personas 
protegidas, y, diferencio! y progresiva por cuanto a los riesgos a cubrir. 

"IV. Que el primer paso de la aplicación del Seguro Social al 
campo lo constituya la protección hacia los riesgos de enfermedad. 

"V. Que el financiamiento del Seguro Social aplicado al campo, 
se haga con las aportaciones de los asegurados, la participación del 
Estado y un gravamen a la propiedad enclavada en la región. 

"VI. Que al Seguro Social aplicado al campo, se imponga el sis
tema de cuota única regional para los asegurados e iguales presta
ciones. 

"VII. Que el Seguro Social aplicado al campo, forme unidad fi
nanciera, técnica y administrativa con el Seguro Social de los traba
jadores urbanos basado en el principio de solidaridad. 

"VIII. Que dentro de las posibiiidades y funciones del Seguro So
cial aplicado al campo, se incluya como actividad importante, la pre
vención de riesgos. 

"IX. Que la organización de los servicios médicos del Seguro So
cial aplicado al campo, se ajuste al sistema estacionario de red de 
unidades médicas catalogadas y coordinadas en forma convergente. 

"X. Que en la organización del Seguro Social aplicado al campo, 
sea centralizado el control de su funcionamiento y descentralizadas 
sus funciones aplicativas". 

Panorama demográfico social del campo mexicano. 
-Tomando co

mo base el censo de población levantado en el año de 1950, México 
tenía una población de 25.791,017 habitantes, de los cuales 14.807,534. 
personas estaban catalogadas como población rural; dicha poblac'.ón 
represe!lta el 5'7.47% del total. 
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La preponderancia numérica de la población qua vive de lc:i agrí
cultura o sus industrias conexas, aunque se viene gradualmente modi
ficando, sitúa a México todavia como un pa[s de predomincncia cam
pesina. 

Tomando como bases las informaciones asentadas en dicho censo, 
existían en el medio rural congregaciones, haciendas, fincas, ejidos, 
ranchos y rancherias en número de 117,617 que representaban el ... 
88.7% del total de poblados existentes en el territorio nacional, cuyo 
número era entonces de 132,650. 

Continuando el examen ele los datos del censo en cuestión, en
contramos que en México existían 5.017,636 personas que desarrollo:
ban trabajos agrícolas y ganaderos, fundamentalmente íormados por 
9os grupos: 

Peones y jornctleros 2.070,180; ejielatarios l.76'7,145, dando un total 
de 3.837,32.5 personas, equivalentes al 76.5% del total que se dedican 
a labores agricolas. Salta a la vista lcr importancia que para los pla
nes del Seguro Social representan esos dos grupos, si consideramos 
que son núcleos sociales económicamente débiles. 

Para kt misma fecha, el índice ele natalidad que presenta México 
es de 44.4 por coda mil hobitantes que es ele los más altos, no sólo 
en América sino mundicrl. 

Así como México tiene uno de los índices de natalidad más crltos, 
característica de los pueblos jóvenes, desgraciadamente también es 
poseedor de índices elevados de mortalidad. Con los mismos dato¡; 
observados en el censo de referencia, encontramos que 47.6°/0 de las 
d9funciones registrctdos no fueron diognosticadas módicamente, lo que 
equivale cr que casi el 50% de la población folleció sin auxilios mé
dicos durante el desarrollo de su enfermedad. 

En el medio rural el 20% de las defunciones fueron diagnostica
das, en contra del 80% dia9nosticc1dos en el medio urbcrno. Esto quie
re decir que el medio rural y, principalmente los núcleos ele población 
más importantes, en los que prndominan peones y ejidatarios, han sidc 
durante largos años grupos socioles obcmdoncidos a su propín suerte. 

Si la mortalidad genero! es fuerte, lo morlalidod infantil es ·.::iún 
más grave: pues de todos las defunciones rnqislroclas pcira el año dé 
1948, el 51% corresponde cr niños con edad hosta dE: nueve años. 

Después de haber pasodo revisto et todas los cifras que antece
den, surge lcr pregunta: ¿Por qué el número de médicos de la Repú
blica es insuficiente para atender las necesidades de sus habitantes? 
En primer lugar, porque todavía no se han podido solucionar satis
factoriamente los problemas que impiden que nuestras Fcrcultcrdes d(~ 
Medicina prepdren a todos los médicos que el país necesita y, ade
más, porque cr estas circunstancias, hay que agregar ]a concentración 
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de médicos y profesionislcts conexos de la medicina, en los medios 
urbanos y en las poblaciones que pueden garantizar a dichos profe· 
sionistas, ingresos más o menos elevados y mejores medios de vida f 
comodidades. Esto explica que en el medio rural las condiciones lavo· 
rabies a que se crlude sean diHdes de obtener y, por ello México con
fronte el problema de la deficiente distribución geográfica de sus mé·· 
dicos, y la corrección ele este fenómeno es indispensable para abatir 
sus altos índices de morbilidad y mortalidad. 

La implantación del Seguro Social en el medio rural se enfrenta 
a estos otros problemas rnéis: la gran dispersión de los núcleos a los 
cuales se trata de prote~f'::r; la pobreza del medio ambiente en que 
deben crearse nuevos necesidades y nuevas satisfacciones; las malas 
condiciones de higiene en que viven la inmensa mayoría de nuestros 
pueblos, aún en los renglones de las necesidades sanitarias mínimas, 
tales como el agua potable y ovenamiento, razón por la cual siendo 
nuestro principal problemu los enfermedades gastro-intestinales; el enor
me grado de anolfabetismo, que trae la abuliC! y la apatía para todo 
lo que se refiere a innovaciones que modifiquen los bajos niveles de 
vida, y, en otras, la desconfianza y recelo hacia gentes extrañas a su 
comunidad que pretendieran realizor esas i.nnovaciones. 

La tarea del Seguro Social extendida al agro mexicano no es úni
camente un renglón más de todos las tareas a desarrollar; pensamos 
que el Régimen ele Seguridad Sncial puede ser la base de las solu
ciones inmediatos. pues cuondr e.' individuo se encuentra con la pro
tección para los riesgos básicos comunes de la vido, siente más arrai· 
qo y cariño hacia lc1 tierra. Sobe de antemano que cuando él falte, 
su familia tendrá lo suficiente para subsistir; 3Us preocupaciones se 
derivarán entonces hacia otros plones de mejoramiento. 

El éxodo de trabajadores rurales hacia el extranjero, es problema 
que se ogudiza y reclama uno urgente solución; las labores agrícolas 
de la Hepública Mexicana comienzan C1 sentir la falta de brazos para 
levantar las cosechas, amén ele los desequilibrios demográficos que 
trae aparejados cm la escala nacional. En el añc de 1954 la emigra
ción de trabajodores nacioncdes contratados pora labores agrícolas en 
un solo país, alcanzó la cifra ele 350,000. El número no considera la 
pobloción que emigro en formcr subrepticia de la cual no hay ningún 
control. 

Hacia una distribución racional del contingente médico y los re
cursos sanitarios del país. 

--·Según las estadísticas ya citadas en pá
rrafos anteriores, hay elementos para afirmor que la proporción d& 
campesinos que enferman o mueren sin cuidados médicos, es muy supe. 
rior a los que enferman y mueren sin atención médica en las ciudades. 
Este es un hecho que reclama urgente atenci6n. 
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Los datos a que hacemos referendo son significativos de la nece
sidad de redistribuir el contingente médico nacional. A juzgar por el 
cúmulo de solicitudes de ingreso al servicio del Seguro Social por par
te de profesionistas médicos en las ciudades, er déficit de atención 
médica de las ciudades no se debe preclsamente a falta de médicos; 
éstos existen en las ciudades, lo cual no acontece en el medio cam
pesino. 

El sistema de Seguridad Social puede contribuir eficazmente a lo
grar una adecuada redistrfbución geográfica de los trabajadores de 
la medic'.na, pues por los métodos financieros en que se funda, puede 
proporcionar a dichos trabojadores ingresos convenientes en las dis
tintas zonas del poís donde se implantQ, dando así alicientes para la 
desconcentración profesional. 

RAZONES QUE FUNDAN LA EXTENSION DEL 
SEGURO SOCIAL AL MEDIO HURAL 

El Seguro Social y los movimientos de poblaci6n. 
-- Recientes estu

dios demogróficos revelan que en los últimos quinquenios se vienen 
operando cambios muy signifimtivos en la distribución de la pobla
ción en nuetra República. 

Un claro indicio de la tendencia al crecimiento de la población 
urbana, como consecuencia del desarrollo económico nacional y de 
otros factores coadyuvantes, se encuentra en que de 1954 a 195 7 se 
haya observado que, en tanto que el pa[s mantenía una tosa de incre
mento demográfico del 3%, la misma en el Distrito Federal era de más 
del 6%. 

Otros dolos concurren a precisar más la naturaleza de este fenó
meno. Entre los censos de 1910 y 1950, el número de loccrlidades entre 
501 y 2,500 hobitantes descendió líqeramente en 0.8%. 

Es impresionante el crecimiento. en la misma década 1940-1950, 
de los principolcs centros citadinos. Señalaremos sólo algunos: la ciu .. 
dad de México, área rnetropolitona, pasa de l.488.422 a 2.233,709 ha
bitantes; Monterrey pasa de 190,0'74 a 339,282; Guadalajara de 236,557 
a 380,22G; Puebla de 148.701 a 234,603 y Mexicali de 44,399 a 124,392. 

El significado socio! de lC!s cifras demográficas precedentes se 
perfila mejor si cons'.deramos otros datos. El Indice de nacimiento de 
la población rural en un año típico, 194?,, fue '.~9.5 por cada mil habi
tantes, en tanto que en el mismo año, la población urbana tuvo un 
índice de 14.9 por cada mil habitantes. Lo cual indica que la pobla
ción rural se propaga en proporcion doble de la urbana. 
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. Si a pesar de esta diferencia en el ritmo de propagac1011 i1atural, 
las ciudades crecen desproporcionadamente y el campo adquiere un 
ritmo de. relatividad estacionaria o decreciente; dos factores quedan co
mo responsables: la emigración y los índices de mortalidad. 

El factor migratorio. 
· --Si el incrnmento natural de la población 

campesina es mayor que el de la poblcición urbana y sin embargo el 
incremento socicil de esta última es mayor y con aceleración creciente; 
se hace evidente que el crecimiento de las ciudades se está efectuan
do, fundamentalmente, a base de incorporación de elementos campe
sinos. 

Desde el ángulo de determinados problemas colectivos que intere
san a la seguridad social, los datos precedentes descubren correla
ciones entre los problemas de la ciudad y el campo, que ameritan 
seria consideración. · 

En primer término conviene situar la circunstancici: de que, el cre
cimiento urbano, a base de la deserción campesina, trae a la ciudad 
contingentes que arrastran consigo a la vez que sus recursos positivos. 
todo su pasivo humano. De modo que, si estos contingentes lo consti
tUyen elementos biológicamente depauperados, la ciudad absorberá, 
en· muy diversas formas, cada déficit orgánico; si los nuevos elemen
tos incorporados, comportan taras transmisibles; éstas han de reflejarse 
en los índices citadinos de morbilidad. Como un ejemplo puede citarse 
el caso de la incidencia creciente en la ciudad de México, de ciertos. 
pcrdecimientos parasitarios, que antes se suponía prop10s de las zonas 
tropicales y excepcionales en la metrópoli. 

Quiero decir que, mientras la dinámica demográfica interna de 
nuestro país, continúe, lo que e.s del todo probable, conforme la ten-' 
ciencia que apuntamos al principio; la lucha contra los factores lesivos. 
de la salud del pueblo, si se confina a los centros urbcmos, será incom
pleta y en la misma medida ineficaz, puesto que deja intocada una de 
las fuentes principales de propagación. El Seguro Social, por conse
cuencia, tiene que llevar su acción al campo, porque sólo un plantea· 
miento y ataque completo ele los problemas que comprende su misión, 
puede ofrecer los resultnclos íntegros que se buscan, ya que la defensa 
radical dP. ·nuestra fuerza humana ele producción tiene que operarse 
en las zonas rurales donde se origina principalmente. 

El Seguro Social petra los trabajadores del campo. 
--Al constituir el 

'.régimen del Seguro Social un sistema que plantea problemas colec
tivos de la sociedad y que emplea métodos de planeación global en 
el 'ataque el~ estos problemas colectivos, lógicarr ~nte acumula. una se
rie de experienc!as(.de datos y de.·hechos que.pueden y,deb.en cons~ 
tituir una valiosa contribución para los estudios sociológicos, particu-
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latmente en oque\ capiti.tlo en ol que ~stos derivan hacia una técnica 
propulsora de mejoramiento de las condiciones sociales dl~ vida. 

El Instituto Mexican".) del Seguro Social, consecuente con los obje
tivos y la trayectoria que le han impuesto los principios y doctrinas 
sociales y políticas que lo engendraron, y los orienlctciores que ha 
venido perfilcmdo e¡ través de su e:dstencici; dispone ya ele un caudal 
de datos y experienc:as que bien pueden ser aprovechados en ofras 
áreas de actividad social. 

Como es bien sabido, el Seguro Socicl es un sistema de previsión 
contra las contmgencios más comunes y graves que aquejo.n al hom
bre: enfermedades, falta de recursos por incapadclcrd par·::t trabajar, 
desamparo en la vejez, desc1m.paro de la familia con la muerte del 
sostén de la misq10 y los riesgos derivados de accidentes er; el trabajo 
y enfermedades profesionales. 

Sin embargo, al atender el Seguro Social las co11tinge1·,cias apun
tadas, libera al hombr"! de preocupac~ones y motivos de cmgustia y 
de factores de debilitamiento orgánico que determinan modificaciones 
profundas en su naturaleza. Como estas modificaciones no se operan 
en individuos aislados sino en grupos considerables y en forma masi
va, sus efectos son típicamente sociales y caen de lleno en el foco de 
interés ele los estudios sociológicos. 

Una de las carocterísticas del régimen de seguridad social que 
conviene enfoLzor ¡jara 01 efecto, re:úle en sus bases ele financiamien
to. El Seguro Soc::al no es ni caridad ni crsistencia pública, ya que el 
asegurado contribuye a su sostenimiento económico. Sin embargo, 
aparte de que la carga le resulta cons;derablernente aligerada por la 
circunstancia de que el Estado y los potronos contribuyen decisiva
mente a soportarlos; el hecho de que la parte que corresponde apor
tar al as~:qurado se distribuye durante todo el tiempo en que por sus 
condiciones normales ele trobc1jo percibe sus ingresos regulares, hacen 
que cada pa00 ~3so ins!gnificante y sólo comprometo una modesta 
fracción de sus ingresos. En el más grave de los casos sólo llega cd 
3.5% del tolo] ele los mismos. 

Indepcnd'.en lernente ele lo anterior, la forma global y racionali
zada conforme: a la que se organizan los servicios, asociada a la au
sencia de todo propó::do lucro.tivo, hace que las prestaciones resulten 
notoriamente ecoi1órnicas en relación con los costos que las misma.il 
ri .. ::n.:'n en el mercado ordlnario. 

El Seguro Social no sustitnye o la asistencia pública en el ataque 
::r los prob!emns sociales ele indigencia y necesidad, sino que al hacer 
obligatoria la previsión en las grcmdcs mcrnas de población trabaja· 
dora de ingn:ns limitodos, reduce los índices de morbilidad y de indi· 
gencia generoles, reduciendo por tanto la car9a de los :'>ervicios de 
asistencia pública. Al liberar buenas proporciones de estas cargos, 



permite a la asistencia pública localizar sus recursos en los márgenes 
más desatendidos produciendo un beneficio general. 

Al mismo tiempo las posibilidades de coordinaci6n y colabora
ci6n entre las dependencias encargadas de la osistencia· pública, las 
agencias privadas y el seguro social, permite el ataqu combinado de 
plagas sociales en condiciones que aumente su efectividad. 

Otro principio sobre el que conviene llamar la atención an este 
caso, es el principio de solidaridad comprendido en el régimen de 
seguridad social. Conforme a este principio, los trabajadores cotizan 
en proporci6n a sus ingresos. Los trabajadores de mayores ingresos 
pagan cuotas mayores; pero todos los asegurados y sus parientes com
prendidos por la ley, disfrutan de los m.isrnos servicios y prestaciones 
en el orden médico. Parecida cons:deraci6n puede hacerse por lo que 
hace a las entidades beneficiadas. Pueden darse dos entidades geo
gráficas de gran diferencia para aportar fondos al régimen de segu·· 
ridad social y, sin embargo, lOs habitantes de ambas disfrutarán del 
mismo nivel de servicios. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social muestra esta ponencia co
mo un medio adecuado para ofrecer un aspecto de sus experiencias y 
para extraer de ellas algullOS consideraciones y conclusiones que pue
den ser materia de resolución en este Congreso. 

Organizcrci6n.-Tomando en consideración todos los factores enun· 
ciados, el sistema de ampliación del régimen de seguridad social al 
campo, tiene que sufrir una radical transformación respecto de las con
diciones habituales de trabajo desarrolladas en los centros urbanos; 
dicha organización nevará a la meta de impartir un servido eficaz y 
móvil para los derechohabientes de cada zona. 

Con base en los datos demográficos, se recomienda dividir la re
gión en zonas, con el objeto de tener servicios centralizados con radio 
de acción suficiente para las necesidades de la población rural que se 
encuentre bajo su área de influencia. 

La organización prevista que se estudia y está llevando a la prác
tica en sus etapas iniciales por el Instituto Mexicano del Seguro So
cial, ajustándola para satisfacer las necesidades especiales de cada 
reg¡ión del país, donde opera el seguro en el campo, sigue les linea
mientos siguientes: 

Una clínica central situada en la población urbana de mayor im
portancia, que contará con los servicios que se anotan en seguida: me
dicina general, atención domiciliaria, primeros auxilios y curac!ones, 
farmac'a, inyecciones y algunos otros servicios auxiliares de 'diagn6s
tiico Y tratamiento. Contará también con servicios médicos de especia
lidad de acuerdo con la existencia de especialistas en la localidad. 
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Al centralizar en una sola unidad los serv1c1os necesarios para 
proporcionar una atención eficaz se evitan, en lo posible, dispersiones 
innecesarias y aumento de costos. 

En la misma localidad se establecerá un hospital de zona, con la 
clinica central anexa siempre que sea posible, al cual se canalizan 
todos los casos que requieren atención médica quirúrgica hospitala
ria de su área de influencia. 

Estos hospitales generales de zona se planean estimando un in
dice provisional de una cama por cada mil derechohabientes de la 
población rural diseminada y de dos camas por cada mil derechoha
bientes urbanos. 

La organización de estos hospitales se planea con carácter uni
forme y nacional en sus bases generales, contando con servicios de 
medicina interna, cirugia, gineco-obstetricia y todos los auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento y generaies que permitan integrar unidades 
médicas completas según su tipo y capacidad. 

Dependientes del hospital y de la clínica de zona, se estima con
veniente incluir puestos médicos periféricos ubicados. en los lugares 
que acusen mayo:- densidad demográfica, tomando en cuenta las vias 
de comunicación existentes, los medios de transporte, d'.sponibles, la 
existencia de servicios públicos de agua, energ[a eléctrica, etc. 

Estos puestos periféricos contarán con servicios de medicina gene
ral, atención a domicilio, primeros auxilios y curaciones, farmacia y 
toma de algunos productos para ser remitidos al laboratorio de aná
lisis instalado en la cl[nica y hospital centrales. Contarán con camas 
para enfermos de atención médica urgente o para reposo transitorio 
mientras se recuperan o se envian al hospital de zona. 

Estos puestos estarán a cargo de un médico, cuya permanencia 
conviene que sea constante y para el cual se les dotará de habitación. 

La distribución de la población rural indica la conveniencia de 
que se instalen algunos puestos de enfermer[a, dependientes y coor·· 
dinados con los puestos periféricos antes mencionados, que atende
rán concentraciones menores de derechohabientes, con servicios de pri· 
meros auxilios y curaciones, inyecciones, vigilancia sobre el cumpli
miento de órdenes emanadas de los médicos tratcmtes, atención oca
sional rle partos normales y realización de algunos servicios de medí~ 
cina preventiva. Estarán a cargo de enfermeras o enfermeros debida
mente preparados, cuyos labores serán vigiladas por el médico del 
puesto neriférico correspondiente. 

La movilidad que tienen algunos grupos de trabojadores del cam
po indica la posibnidad de instalar algunos puestos de enfermeria se
rnifijos, cuyos servicios, organización y personal son semejantes a los 
anteriores, diferenciándose sólo por sus instalaciones sencillas que per
mitan cambiarlos de lugar con relativ<..1 facilidad. 
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Este sistema de unidades n:.6Ciicas, que se presento: en forma es
quemática genem', debe sorv;r corno urientCJcón para aplicarlo con 
las variantes que cada zona exija. 

Los servicios décLcos pro¡:;crcionadcs bctjo el sistema que ve:iírnos 
apuntcmdo, pueJen dis(',minarse en un c'.treq méis o menos cons'.dera
ble, teniendo on cuenta las necesidac;es do la población dorechoha-
biente y las caractcríst\cas de cada roo~ón. Se presenta en forma ~
calonada para resolver desde les problemas médicos sencillos, haitta 
aquello complejos que ameritcrn le ¡:articipación de grupos técnicOi;. 
y equipos especio'.es. 

Esfanamos q;.1e on esta forma coordinada cl«;i distintos tipos de uni·· 
dades médicas, la c:tención ¡:;ara los decechohcrbientes sea oportuna y 
eficaz, desahoganJo el trabojo on los zonos de concentración que es .. 
tén en poblacionc-; urbcmas. Cuando en el hospital de zona no pue
dan rec;olveffe les casos, existe el recurso de trnsladcrr o los enfermo;¡ 
a las unidodes m.· dicas del Instituto lvfexicano del Seguro Social, ins
taladas en poblC1:· ones ce¡canas de moyor importancict, y aún enviar
los a la ciudad ele México. 

Es una preocupación conslan!e del Instituto Mexicano del Seguro 
Social rnejoror lcfJ condiciones de trabaio en todas sus unidades médi
cas, desde los hosl:iilales de zono hoste(. los puE~stos ele enfermería fijos 
o semilijos, sin descuidar los q110 puec1an quedar en categoría inter
media. Para loqrcrr este propósito 30 planea la conr;trucción de clínicaG 
y hospíiales de ;;:ona, de puestos perifF:ricos y de enfermorla, con casa
habitación para rnéd'.cos y onf ermeras o enfermeros cuat!do las con" 
diciones reqiona'es lo :3eña~en. Se procura la dotación de equipo y 
material de trab:rjo bueno y suf'cien!EJ; se organizan los servicios con 
técnicas uniformes y modernas y se procura que el personal reciba 
preparación adecuada o las funciones que debe cumplir. 

En algtmos lugares el estoblecimiento de estas unidades médicas 
y la casa-habitación con todos los servicios scmitarios y generales, po
drán servir de ejemplo y estímulo para elevar las condiciones de vida 
de la población en 9eneral. 

Ccnsiderccciones sobre or,,;:anlzodón administmUva:. 
-El artículo 60. 

de lo Ley del Scquro Social con prudencia y acierto, difirió la exten
sión del seguro snc·('(¡ al c:ompo y C1 otros sectores rle la población Ira· 
bniaclrra para rno~clo los 0studio~; que realiz0ra e1 Instituto Mexicano 
del Seguro Socio! v Jos d;dérrnones corrnspondienteri consideraran via
bles y oportunas los ampliaciones. 

Las condic'oncs en q110 clcscr:rollan :-::11s krbores los trobajodores 
agrk:olaco, la formo en que porcihen su~ incrresos, la ubicación de sus 
domicilios y sus tipos de conconh::rc'én c1cmoc¡ráfica, así como sus 
•::ondiciones de vic'.a, al diferir radicalmente de los que privan en los 



centros cita<linos, determinan para lo impkmtación del seguro social, 
un tipo de organización diversa a la que tiene establecida en las ciu
dades. Esta organización especictl debe apegarse con la mayor fide. 
lidad posible a la naturaleza de los problemas que ofrece la población 
campesina, desde luego, sin perjuicio de aprovechar cuanto sea asi
milable de los métodos y la experiencia acurnuladcr en los servicios 
ya establecidos en los centros urbanos. 

En primer lugor, la moyorícr de los trnbojodores comper;inos no 
perciben sus ingresos en la forma en que habitualmente lo hacen los 
trabajadores de la industrio, el comercio y los trcmsportes; sino que 
sus inqresos los obtienen mediante la venta ele sus cosechcw directa
mente -o los consumidores, o a través de las instituciones de crédito. 

Es verdcid que existe yo una amplia expcriencio internacional en 
este tipo de dificultades, acumulada en países, algunos étnica y socio

. lógicamente similares al nuestro, donde se ha implantado desde hace 
algunos años el sequro social en el campo. 

Pero lo es también de que nosotros no podemos dejar de tomar 
en cuenta peculioriclades ele nuestro pueblo, y, por lo mismos, no po
demos importor íntegramente esa experi1:mcia; 3ino, más bien, apro· 
vecharla como inspiroción en la medido que las similitudes lo permi
tan y crecmdo, rnedicmie lct debida 2x¡x,rimentación torJo oquello que 
reclame técnicos específicas. 

En e! capítulo de otorqamiento de prestaciones, también los ca
Taclerísticas especiak:s de la pobloción campesina reclaman procedi
mientos bien diversos a los que se han orqaniwdo y se hr.m venido 
experimentando en los ciudades. 

En los servicios médicos, por ejemplo, nos encontrcnnos con que 
1a dispersión geográfica de la poblcrción campesina reclama un tipo 
distinto de orc¡anizoción de lrn_; unH.crd~s médicas. 

Distinto en cuanto a la aqilidad que necesita tener parcr distri· 
'buirse en las zonas en las que la población está distribuída sin com· 
prometer seriamente los costos. 

Los costumbres y las condiciones culturales de la población exi
gen igualmente un método adecuado y especifico de aproximaciór. 
por parte de los médicos, de las enfermeras, trabajadoras c;ociales y 
demás personal técnico. 

Estos métodos especiab3 no ptwclen improvisarse, sino surgir del 
estudio y del contacto mismo con el campo de la experiencia. 

Por lo que aquí hemos anotado se supone que la introducción del 
~eguro social en el campo significa un mojoramiento substancial en las 
condiciones de vida del campesino, y un medio de moderar despla
zamientos exagerados que despueblen perjudicialmente nuestro agro. 
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Respecto a la implantación d(;;\ ~cy1..uo ::iocial ~1n el campo, temu 
que nos ocupa en este inciso, la Asociación Nacional ele Uniones de 
Crédito Agrícola y Ganadero presentó una interesante ponencia deno
minada "El Seguro Social en el f!.qro". 

La Asociación Nacional de Uniones de Crédito Agrícola y Gana
dero, considerando y comprobando que la implantación del seguro 
social en el campo sin una información adecuada y comprensible, s6lo 
originará grandes trastornos en todos los órdenes a los_ trabajadores 
del campo, y las finalidades del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
corno son las de beneficiar a dichos trabajadores, se verán entorpeci
das y al mencionado Instituto se le confundirá con el colector de un 
impuesto más o como un centro médico al que se va en busca de 
atención, con lo cual no solo se desvirtúa sino se destruye su pro
pósito. 

Entonces, el Insfüuto Mexicano del Seguro Social debe dar a cono
cer sus prestaciones y servicios, así como los derechos y obligaciones 
de los patronos y trabajadores del campo, en sus diferentes modali
dades, y por los medios más adecuados para que sea del conoci
miento de todos los patronos y trabajadores del ccrmpo y de la rama 
ganadera. 

Que se haga ver la enorme diferencia que existe entre los proble
mas ele los trabajadores del campo y los trabajadores urbanos, y los 
&versos Gspectos y condiciones ele las regiones del país. 

El Instituto MexicGno del Seguro Social tiene la experiencia que 
en aquellos lugares donde ha implantado sus servicios y prestaciones, 
el problema del "bracerismo" ha disminuido considerablemente. 

El Lic. Víctor Manzanilla Schaffer presentó una interesante ponen
cia con el siguiente título: "Darle oportunidad a la juventud estudiosa 
del país para lograr el mejoramiento integral de las familias campe
sinas mexicanas". 

En la introducción de la misma, expone: 

"Al analizar de un modo sincero el panorama general de la vida, 
condición económica, social y cultural de los grupos campesinos de 
nuestro país, se concluye que es uno de los problemas de mayor 
importancia que actualmente el gobierno trata de resolver. Por otra 
parte la Universidad Nacional Autónoma de México cuenta con un 
servicio social centralizado en la facultad de medicina. Cada año los 
pasante de medicina salen al interior de la República a prestar el ser
vicio social en aquellos poblados en que las· condiciones higiénicas 
son precarias. Durante seis meses prestan atención médica a los habi
tar!les de estas poblaciones, regresando posteriormente a la capital". (*) 

(*) Momoria 1961.-Conqroso Nacional Agrario do Toluca.-Pág. 789. 

88 



"Corno es natural, este servicio social, a todas luces muy merito .. 
río, no tiene la eficacia requerida, y, además, es incompleto. Si se 
pudiera establecer en las principales facultades de la Universidad Na
cional Autónoma de México el servicio social obligatorio, la labor del 
médico sería enormemente mejorada. Si junto con el médico saliera 
un ingeniero que ayude a las obras ele saneamiento de la población, 
que se ingenie para aprovechar el terreno para comunicar a los pue
blos entre sí, que trate de ayudar a la resolución del problema de 
aprovisionamiento de agua, etc., 1cr labor del médico rendirla mayores 
beneficios". 

"Si junto con el médico y el ingeniero llegare a esa población 
campesina un pasante de la Escuela de Agricultura, que lleve las nue
vas técnicas y procedimientos para obtener mayor rendimiento en los 
cultivos, si junto con este grupo va la presencia del maestro, que pon
ga en contacto a los diversos grupos cornpesinos de nuestra República 
con los adelantos de la ciencia y de la cultura modernas, el mejora
miento de los grupos campesinos do! país sería una realidad y la ju
ventud estudioso mexicanc¡ se sentirla orgullosa de haber colaborado 
con nuestro gobierno en el progreso de nuestra querida patria me
xicana". 

"La Universidad, el instituto Politécnico Nacional y la Secretaría 
de Educaci6n Pública, a través de sus juventudes, trabajarían en equi
po, colaborando en forma efectiva con el programa de gobierno que 
el señor Presidente ha trazado". 

"Este conjunto de pasantes constituiría la brigada cultural para 
llevar RUS conocimientos a las más apartadas regiones de nuestra Re
pública, realizando un servicio social que, dadas las actuales condi
ciones por las que atraviesa nuestro país, es muy neceario". 

"No dudamos que si se hace un llamamiento altamente patriótico 
a los universitarios y a los politécnicos, éstos reaccionarían favorable· 
mente, aceptando ayudar a la recuperación económica de nuestro país. 
Recordamos al moestro Justo Sierra cucmdo, en un discurso ele inaugu
raci6n de los trabajos de la Un~versidad del año de 1910, decla: "La 
ciencia no debe aislarse, mientras un pueblo en torno, agoniza o 
muere". 

La labor del servicio social obligatorio podría combinarse con la 
actividad de las autoridccdos municipales, con los gobiernos de los Es
tados y con las juntas de mejoramiento dvico y moral que se encuen
tran ya establecidas". 

Con esto se perseguiría también, promover la solidaridad social 
entre las poblaciones campesinas de nuestro país, ya que si ella no 
existe en nuestra población campesina es porque no se ha intentado 
promoverla debidamente. 
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Deben tener lct concienciet los grupos campesinos y rurales do 
nuestro país, de que no es sólo el gobierno, sino Móxico entero el que 

. se preocupa por su mejoramiento económico, social y material. 
"Resumiendo: La creación del servicio social obli9atorio en las fet

cultacles de Medicina, Ingeniería, Medicina Veterinaria y Escuelo ele 
Trabajctdorns Sociales (U. N.A. M.), Escuela Superior de Medicina Ru
ral y Escuela Superior de Arquitectura o Ingeniería (I P. N.), Escuela 
Nacional de Agricultura (S.A. G.) y Escuela Nacional de Maestros (S. 
E. P.), es necesaria para clor una oportunidad a la juventud costudiosa 
mexicana, de trabajar efectivamente en beneficio de nuestro país". (*) 

El Lic. Manzanilla Schcifhr linalim su ponencicr proponiendo que 
el Congreso Nacional Agrario acepte como una necesidad social el 
establecimiento, en las universidades, escuelas técnicas, agronómicas, 
normcrles, etc., del servicio social obliqatorio para los poscmtes de estas 
escuelas, como requisito previo poro obtener el 9rado académico. 

Así como que el Congreso Nacional Agrario nombre una comisión 
para que se encargue de gestionar In celebración de una osamblea, 
con la asistencia de los rectores, directores y personas que dirijan los 
centros de enseñanza superior y se prepare L'n anteproyecto que regla
mente el desorrollo de dicho servicio social. 

Analicemos ahoro lo que d Congreso materia de la presente 
· tesis, trata en alqunas ele ~ius ponencios, respecto o Servicio Médico 

Social. 

SERVICIO MEDICO SOCIAL 

La juventud estudioso y en general los profesionales que se han 
formado en nuestras universidades e institutos, deben pensar que tie
nen contraída una responsabilidad con su conciencia, con su saber y, 
muy particularmente, con la nación que, en grande parte, sostuvo el 
costo de sus estudios; entonces, por estas circunstancias, deben pro
porcionar al pueblo, con liberalidad y patriotismo, los servidos que les 
sean requeridos. 

Al efecto, y en el caso concreto relocionado con los servicios mó
dicos que redoma con urgencia el sector campesino, considerado para
dójimarnen te como el rnós d6bil en lo económico en la comunidad, es 
necesario: 

a) Encauzar, con motivo de su f!ervicio social, a todos los pasantes 
de medicino del paíE: hacin los comuniclodes agrmias con una pobla
ción rnenor de dos mil habitantes; y 

b) Su\;,1erir que todos los módicos recién titulados den servicio por 
dos años, a las comunidades ele dos mil habitantes que les sean seña
lados, con la remuneración correspondiente y los elementos necesarios 

(*} Memoria 1961.--·Congreso Nacional Agrario de Toluca.-Pág. 788. 
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para desarrollctr un programa sobre medicina preventiva, educación 
higiénica, atención curnpleta materno-infantil y medicina general. 

Cuando dichos médicos hayan cumplido sus dos años de servi
cios, de acuerdo con sus antecedentes profesionales serán removidos 
a aquellas comunidades de menos de cinco mil habitani.es pam que 
presten en las mismas sus servicios durante dos, años, y una vez qu0 
hayan cumplido con esi.a segunda etapa de sus servicios, tendrán la 
prerrogativa de seleccioncir las comunidades con más de cinco mil ha
bitantes, que les convenga de acuerdo con sus derechos escalalonarios; 
de lo contrario ejercerán su profesión donde les parezca y con el goce 
de todas los facilidades que requieran para especializarse. 

Los salarios del personal médico de las comunidades agrmias se 
fijarán en el momento de prestar sus servicios, y se calcularán por 
"hora-mes" y proporcionalmente en Gtención a la categoría (cirujanos, 
médicos, laboratoristas, pasantes de medicina, enfermeras, etc.) de ca
da uno de los elementos que lo integran, cr lcrs condiciones de cada 
comunidad y región del país y del tiempo (ocho horas como máximo, 
cuatro horas como mínimo) reglamentado y asignado al servicio, no 
pudiendo ninguno percibir salarios por más horas e indepandiente
mente de otros prestaciones que debe de gozar de acuerdo con su 
situación. 

Todos los elementos que integren el personcrl médico de las comu
nidades agraric1s gozarán de los derechos escalafonarios y demás pre
rrogativas estcrblecidas y de las remuneraciones correspondientes que 
les permitan vivir con decoro; todo ello, en pro de los mejorns servicios 
médicos para los campesinos del pals. 

El ponente Dr. Roberto Aguilar Pico unifica su criterio al anterior 
proponiendo que tanto los pasantc~s. como los médicos recién egre
sados de las Facultades Médicas, realicen un servicio socicrl médico en 
comunidades ac¡rarias, por un período de dos años y desarrollando 
un programa determinado de medicina preventiva, educación higié
nica, atención materno-infantil y medicina general. El Dr. Aguilar Pico 
propone la creac'.ón de plazas escalalonadas para la realización de 
tales funciones, 

La Mesa Redonda número siete, cuyo tema fué el que en este 
capítulo trato: El Seguro Social en el Agro. Sus modalidades y posibi
lidades efectivas, elaboró interesantes conclusiones referentes a la im
plantación del Seguro Social en el canmo, lo cual a la fecha no es 
ya una mera ponencia sino una reolidad que está produciendo ópti
mos resultodos en el mejoramiento de carácter social del campesinado 
nacional. 
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B) REPERCUSIONES JURIDICAS. Y POLITJCAS REFERENTES A LA 
MUJER Y EL DERECHO AGRARIO. 
Es de gran importancia la situación de la mujer mexicana dentro 

de nuestro régimen de Derecho Agrario, por lo que a continuación ex
pongo algunos puntos de la Conferencia sustentada por la doctora Mar
tha Chávez de Velázquez, ante la Federación Internacional de Abo
gadas; tal Conferencia trató la situación jurídica de la mujer en el 
Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Dra. Chávez de Velázquez al respecto expuso: 

"Hoy todo campesino necesitudo tiene derecho a obtener gratuita
mente un pedazo de tierra con qué sostener a su familia, medios para 
explotar su parcela y educación para valorarla; para ello basta aco
gerse a Jo dispuesto por las normas agrarias. 

Pocos países pueden vanagloriarse como el nuestro, de que nu 
Constitución proteja en manera tan amplia a Jai:; familias campesinas 
y respetar su libertad". 

Lo anterior explica por qué nuestro país va a la vanguardia de 
las naciones que protegen a sus grupos sociales más necesitados, y 
al mismo tiempo el más respetuoso de sus derechos fundamentales; 
porque nosotros decimos haber creado y tener un Derecho Social que 
equilibra al país en una realidad; justa porque entendemos que nues .. 
tro derecho de propiedad deja de ser un concepto estático, yacente, 
rígido, para convertirse en una institución dinámica, humana, viva; y 
porque ahora ya el propietario no lo es para sí, sino en función de la 
sociedad en que vive. 

En este ambiente de progreso, aquellos propietarios que detenta
ban la quinta parte del territorio nacional, ha sido expropiado y frac
cionado sus latifundios en favor aproximadamente de dos millones de 
ejidatarios, acomodados en veinte mil ejidos y de un millón quinientos 
mil de pequeños propietarios, y si bien es cierto que todavía hay cerca 
de un millón de campesinos con derechos a salvo en espera de tierras, 
también es cierto que actualmente están siendo acomodados, y utili
zados en los centros de población agrícola y en las colonias aqrícolas 
que el Gobierno construye en la nueva zona de cultivo, as! como la 
industrialización aqrícola. Y aquellas 641 escuelas primarias se han 
oumr.:n!ado a ?,0,570 tan sólo en el renglón federal, perfeccionando esta 
obm educativa con el reparto gratuito de veinte millones de libros de 
texto y la di::tribución de treinta mmones é!e raciones anuctles de desa
yunos escolares· a las tres escuelas arrrícolas se han aumentado 11 
centros de enseñanza agropecuaria, 21 brigadas de promoción aqrope
r:uaria, 4 escuelas de capacitación aqropecuaria, 93 misiones culturale.~ 
de los cuales 15 son motorizadas y 3 escuelas de orientación de hoqar 
rurcrl, sin contar la educación extra escolar aarícola que impartan otras 
Secretarías de Estado e Instituciones. Esta cifra no se refiere a todo:!l 
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los adelantos logrados en materia agraria sino s6lo a los renglones 
fundamentales en una reforma agraria como son el justo reparto de 
las tierras y la correspondiente educación de los campesinos. 

Dentro de este panorama nacional que hemos presentado, gene
ralmente la mujer ha sido beneficiada en forma similar que el hom
bre¡ sin embargo, todavía nuestra legislaci6n ordinaria actual, más 
concretamente nuestro Código Agrario de 1942, aún consagra puntos 
en que la mujer campesina no es tratada con igualdad juridica res
pecto del varón campesino. 

A mayor abundamiento debemos tener en cuenta que el 13 de 
octubre de 1954 se reformó el Articulo 34 de la Constitución Federal 
a fin de conceder a la mujer mexicana la plenitud de sus derechos 
políticos, y que tales reformas se hicieron para "hacer justicia a más 
del 50% de la población nacional", y como la forma única a través 
de la cual se podía lograr la plena realización integral de nuestras 
instituciones democráticos, con la total concurrencia de todos los me
xicanos, sin distinción de sexo". Observando estos hechos, con nuevas 
y mayores responsabilidades cívicas, y frente a conquistas que aún 
necesitan lograrse en beneficio de la mujer campesina, como simple 
consecuencia legal de las Reformas constitucionales de 1953, la Alian
za de Mujeres de México (Organización Femenina que propugna por 
1.::: elevación de la mujer en todos los órdenes) se preocupó por alcan
zar esos puntos, estudiando la situación jurídica de la mujer campe
sina en el Código Agrario de los l;:stados Unidos Mexicanos y presen
tar su estudio como una aportaci6n científica y provechosa para la 
vida nacional. A tal efecto, los días 29 de agosto, 3 y 5 de septiembre 
de 1958, promovió unas Mesas Redondas, en las cuales recogió sobre 
el terno en cuestión, muchas y muy valiosas opiniones de las méts 
importantes instituciones y agrupaciones agrarias del país. Este tra
bajo reviste en la actualidad singular importancia porque en las refor· 
mas que se proyectan hacer al Código Agrario se encuentran en pri
meros términos; la relativa a lograr la equiparación jurídica entre va~ 
rones y mujeres campesinas. Por lo anterior, nos es grato informar que 
como resultado de dicha meso redonda, se llegaron a las siguiente•3 
conclusiones, que por ser de índole técnica, sólo se presentan en for. 
ma muy sintética: 

l .·--A raíz de la Reforma Agraria, la Revolución consagró uno 
capaciaad agraria i9ual, para hombres y mujeres, como cabeza df·~ 
familia; pero desde el reglamento agrario del 17 de abril de 1922, que 
inicia desigualdad jurídica entre ambos, desigualdad que cada ley 
agraríG posterior hizo más patente favoreciendo al varón, al grado de 
concederle capacidad a los 16 años si es soltero o antes si es casado, 
en tanto que a la mujer la hicieron permanecer en su capacidad orí· 
qinal lograda en los albores revolucionarios. 
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Ei artículo 54, fracción I del Código Agrario a simple lectura, evi· 
dencía la desigualdad señalada establecida que las mujeres sólo ten
drán cc1pacidad '"si tiene familia a su cargo", ele tal manera que las 
campesinas que no caigan dentro de este supuesto juridico, carecen 
de personalidad para adquirir tierras por dotación, ampliación, aco
modo v creación de nuevos centros de población agrícola, aún cuando 
sean mayores de edad de acuerdo con el citado artículo 34, constitu
cional y tengcm en su haber olgún curso de capacitación a9rícola de 
los que actualmente el Gobierno se preocupa en proporcionar a la cam
pesina con el deseo de que la mujer también se convierta en un ele
mento activo de la economia doméstica eji<lal y de la producción agrí
cola nacional; en otras pctlabras, se está 1ratando de que cada mujer 
campesina sea una ciudadana más que labore por México. 

Pero, ¿cómo podría realizarse tal deseo y convertirse en un paso 
más de la nación hacia el pro9reso? solo igualando la capacidad de 
la mujer a la misma que ya goza el varón campesino y reformando 
en tal sentido, el articulo 54, fracción I del Código Agrario. 

2.-I~wal suerte debe correr el artículo 55 que se refiere, en. indu· 
dable aénero masculino, solo a los "alumnos" que terminen su ense
ñanza -~n las escuelas agrícolas, concediéndoseles capacidad· por ese 
hecho. La modificación le9islativa, en este caso, consistiría simple
mente en una redacción gramatical adecuada que coi:n f)rendiera tanto 
a varones como a mujeres. 

3.-Una reforma similar a Ja apuntada en el párrafo anterior debe 
sufrir el artículo 56 el que, también redactado en género masculino, 
solo concede capacidad a los peones o trabajadores acasillados en las 
haciendas Í::>ara que se les in-cluya en los censos de los núcleos de 
'población necesitados vecinos, que soliciten tierra. 

4.-Es también necesario modificar. el artículo 171 a consecuencia 
del cual. la ejidataria pierde su parcela si hace vida marital o caso 
con otro ej!da\ario. 

5.-Así mismo, por justicia el artículo 17 4 debe reformarse, pues 
actualmente cucmdo por su aplicación un ejidatario incurre en suspen
si6n temporal de sus derechos ejidales, estos se aplicarán por el tér
mino de la sanción a su heredero legítimo, olvidándose de que en la 
mayoría de ]os casos la mujer del campesino sancionado no es la 
heredera preferente, bien porque cuando el ejidatario formuló su lista: 
de herederos aún no tenía mujer, o porque al hacerlo se guió por la 
simple preferencia hacia al9una persona de su familia, sin razonar en 
que debía señalar a quien lo suplirá en sus responsabilidades fami
liares y por quien después no se ocupó de modificar tal lista. Induda
blemente que Ja mujer es la que comparte con el ejidatario la direc
ción y manejo del hogar y que, a fallo de éste, soporta el peso total 
de las responsabilidades familiares; en consecuencia, es a ella a quien 
corresponde suplirlo en sus derechos ejidales y en el cuidado de la 
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parcela a fin de que la conserve dentro de la familia como base de su 
sustento y como protección mínima para sus hijos. 

6.-Por las mismas razones que las aducidas para reformar el 
Artículo 174, debe modificarse el 170 que establece la pérdida defini
tiva de los derechos ejidales cuanclo algún ejidat.ario falte a su obli
gación legal en relación con los mismos, pero que, a manera de dis
yuntiva, señala las diversas personas a quienes puede adjudicarse la 
parcela del campesino sancionado; esta disyuntiva fluctúa entre la mu
jer del ejidatario y su heredero Jegctl y, normalmente, se prefiere a éste 
cuyo nombre ha sido determinano personalmente por el sancionado, en 
tanto que en relación con lo mujer del campesino había que determi
narse a cual se considera como tal y las pruebas que para tal efecto 
presentara ésta. Lo correcto es modificar el procepto y señC1lar como 
adjudicatarios de un campesino sancionado, a lo mujer del mismo, 
dando las normas para determinarla con legalidad y justicia, a falta 

· de Asta a los hijos y, en defecto de los anteriores, al heredero legitimo. 
7.-Los artículo 162, 163 y 164 del Código Agrario qué configuran 

.el régimen sucesorio en materig_. 09raria, también necesitan revisión 
técnica y acertado reforma que los bogan más eficaces en derecho y 
más humonos en justicia. 

Los preceptos mencionados don al ejidatario facultad para testar 
.en favor de las personas que dependan económicamente de él. sean 
o no sus parientes; solo en ca.so de que haya usado de esa prerro
gativa, podrá heredar la mujer (mas tamposo da re9la para deter
minar a ésta), a falta de mujer heredarán los hijos, y en defecto &:! 
éstos, las personas adoptadas o que sosten9an. Solo en caso de que 
no haya heredero o éste haya muerto, renunciando o ausentado del 
lugar; ia parcela será nuevamente adjudicada por la Asamblea Ge· 
neral de Ejidatarios. 

Mas si la parcelc1 se da para el sostenimiento de la familia y sm 
productos apenas si alcanzan pera sufra9ar los alimentos de la misma, 
no debe facultarse al ejidatario a testar, sino por excepción; en otras 
palabras, debe establecerse 1a suce.sión legítima en favor de la fami
lia propia que económicamente depende de lo persona ejidataria y 
dentro de esta familia debe establecerse el orden en que pueden en
trar a sucederle, de acuerdo con la capacidad que cada persona tenga 
para suplirlo como jefe de familia y mantener a ésta unida en el dis
frute de la misma parcela. Solo cuando la persona ejidataria no tenga 
ningún miembro de lo que podría llamarse familia propia, podrá uscrr 
de la sucesión voluntaria a fin de dejar la parcela a alguno de sus 
parientes o a quien simplemente dependa económicamente c;le ·él. 
. 8.-La importancia. de .. las . reformas ·.propuestas se ·mide .. conside
rando que si de la población nacional total, un 54% es femenina y 
un 60% tiene como ocupación la a9ricultura, en realidad se tiata ·del 
destino del 32.40% de nuestra población, aproximadamente una 3a. 
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purle, coirntiluluu por mujeres i.;urnpesinas 4ue hun y si~ ui::n esp01w1-
do respetuosamente que se las considere por razones de justicia social 
y de progreso económico nacional. 

La exposición anteriormente citada de los trabajos jurídicos rea
lizados por la Alianza de Mujeres de México en pro de la mujer cam·· 
pesina mexicana, son una prueba de lo que en México se ha hecho 
por resolver los problemas agrarios de sus campesinos hombres y mu
jeres; lo que aún falta por hacer en el renglón femenil agrario, y la 
lucha que en México se lleva a cabo por lograr mayores conquistas 
que beneficien a sus campesinas. 

C) LA EDUCACION HURAL COMO FACTOR DE LA RESOLUCION DE 
LOS PROBLEMAS. DEL CAMPESINO. 

Cuantas veces se ha invocado la Reforma Agraria se ha dicho 
siempre, y con más insistencia en estos últimos tiempos, que ésta debe 
ser integral para poder resolver el problema crgrario y lograr el mejo
ramiento, en lo social y en lo económico, do la familia campesina 
mexicana. 

Para hocer realidad los objetivos esenciales de la Reforma Agra· 
ria se ha escrito mucho, la bibliografía agraria es profusa, y, no obs
tante, el problema agrario, a pesar de buenos propósitos y mejores 
intenciones aún permanece insoluto en algunos aspectos. 

Considero, pues, que para hacer efectiva la Reformo Agraria, e! 
factor educativo bien programado y mejor aplicado, es decisivo. 

En el Congreso Nac!onal Agrario a que he venido refiriéndome 
se expusieron interesantes ponencias al respecto, las que dieron lugar 
a conclusiones, que por importantes, deben realizarse en forma cate
górica. F.sto facilitará la formación del equ!po humano cuyos miembros 
como elementos dinámicos de la población agraria estarán capacita
dos para resolver este problema de carácter nacional, sustentando y 
defendiendo sus propios derechos. 

Las conclusiones del Congreso Nacional Agrario sobre educación 
rural son las siguientes: 

Primera.-Que al estructurar cualquier plan de organización para 
impartir la educación rural, se proyecten: 

a) Los centros de enseñanza agropecuaria fundamental; 
b) Las brigadas móviles de promoción agropecuaria, y 

e) Las escuelas agrícolas ganaderas, en cumplimiento de lo que 
dispone la Ley de Educación Agrícola en vigor. 

Segunda.-Que se funden planteles de organización completa de 
"experimentación agricola y ele artes y oficios". 

Tercera.-Que se aplique, en todo su vigor el Reglamento de la 
Parcela Escolar Ejidal, con el objeto de enseñar c.1 lo niñez campesina 
las formas prácticas para la explotación de la tierra. 
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Cuarta.-Que los maestros rurales vivan en los lugares donde ira· 
bajen, para que se identifiquen mejor con el medio social en el que 
actúan. . ..... · · . 

Quinta.-Que se establezca el estudio de los problemas agrarios 
en los planteles de enseñanza superior y en seminarios organizados 
para tal fin. 

Sexta.--Que se estatuya el servicio social obligatorio para los pa
santes de facultades universitarias, escuelas técnicas agronómicas nor
males, etc., como requisito para alcanzar el grado académico. 

Séptima.-Que se cree un sistema completo de educación rural 
que comprenda coordinadamente desde el jardín de niños hasta las 
escuelas técnicos, orientado socialmente para capacitar o la población 
campesina hacia la convivencia humana, donde la libertad y la soli
daridad sean los más elevados principios, afirmando nuestra_indepen
dencia en todos Jos órdenes. 

Oc!ava.-Que los programas de la educación rural sean estudia
dos por pedagogos competentes convocados al efecto en un congreso 

Novena.-Que se adapten escuelas agropecuarias al medio social 
en donde actúen, poniendo a los alumnos en contacto con la realidad 
existente en la región en donde se educan. 

Décima.-Que deben desaparecer las incongruencias que actual·· 
mente existen en la orientación para la educación agrícola. 

• Undécima.--Que para tener éxito en la educación rural, el Go· 
bierno de la Revolución debe dar especial atención a la parte del 
territorio nacionol que tiene mayor densidad de población agrícola, 
conectando entre sí soluciones enfocadas a todos sus problemas: el 
de salubridad, el de vías de comunicación, etc., haciendo que concu· 
rran a aquel fin las oficinas de las distintas dependencias estableci
das en la región. En otras palabras, que cuando el Gobierno efectúe 
obras en las zonas densamente pobladas de masas campesinas, apro
veche los servicios del trabajo local, para que se beneficien con las 
retribuciones señaladas en los presupuestos y al mismo tiempo se les 
eduaue. dándoles las primeras letrcrs, si carecen de ellas, y preparán
dolas en todo aquello que redunde en su inmediato adelanto cultural 
y material. 

Duodécima.--Que se modifiquen los programas de educación ru
ral, incluyendo, en los dos últimos años, conocimientos sobre agrono
mía y maquinaria agrícolcr para preparar técnicamente a los campe
sinos. 

Décimotercera.-Que en todos los ejidos se fomente la educación 
cooperativa. 

Décimocuarta.-Que se aplique la enseñanza audiovisual en la 
transmisión de los conocimientos a la masa rural, principalmente so-
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·bre cultivos, industrias y diversas explotaciones, mostrando sus proce
sos técnicos de desarrollo y sus ventajas económicas. 

Décimaquinta.-Que la escuelcc rural, como parle de la comuni
dad, debe seguir luchando por el mejoramiento de ésta, particular
mente por su economía y salud, por dignificar el hogar y divulgar la 
cultura y por el florecimiento ele la nacionalidad y conservación de los 
principios de la Revolución. 

Décirnosexta.-Que la Secretaría de Educación Público proporcio
ne a los maestros rurales los sobresueldos o "porcentajes de vida cara" 
en los lugares que sean necesarios. 

Décimoséplirna.-Que la doctrina de Ice escuela rural debe conte
ner la orientación vocacional no necesariamente para formar campe
sinos, por lo que debe divulgar otros conocimientos y fuentes de pro
ducción de trabajo. 

Décimonctava.-·-Que dicho sistema de educación rural debe orga
nizarse por sectores de promoción, corno pilotos de enseñanza. 

Décimonovena.-Que los maestros se capaciten, para otras activi
dades diversas de las docentes, como lcL enfermería, veterinaria prác
tica y pequeñas industrias, para transmitirlas a los alumnos. 

Vigésima.-Que se estimule al maestro rural mediante una prepa·· 
ración académica que por seis años de estudios lo equipare al profe
sor normalista. 

Vigésima primera.-Que se creen inmediatamente seis núcleos, 
con mil centros de educoción fundamental en todo el país, auxiliados 
por médicos, extensionistas agrícolas y otros especialistas. 

Vigésima segunda.-Que en los centros campesinos sobrepoblados 
se prepare técnicamente a los jóvenes en carpintería, herrería, solda
dura, mecánica, albañilería, hilados, tejidos y manufacturas diversas, 
así como en otros tipos de estudios técnicos que les abran nuevos 
horizontes. 

Vigésima tercera.-Que los Gobiernos Federal y de los Estados 
aumenten sus servicios educativos en las zonas indígenas y se procure 
que sean atendidos por personal bilingüe especializado, y se adapten 
programas igualmente especiales que tengan en cum::,:1 lq situación 
social y cultural de las necesidades presentes y futuras -.te los núcleos 
indígenas. 

98 



CAPITULO V 

CONSIDERACIONES GENERALES A LA LEGISLACION AGRARIA 
MEXICANA VIGENTE 

A) REVISION Y MODIFICACIONES. 

Sintetizando lo que hasta el capítulo anterior hemos expuesto, 
debemos señalar que el Congreso Nacional Agrario de Toluca trató 
de dar solución al más trascendental de nuestros problemas contempo
Táneos: el agrario. 

Consideramos que la situación que ha prevalecido en la mayoría 
de las regiones agrícolas del país, ha sido anárquica debido a la: con
fluencia de múltiples factores; diversidad de elementos de explotación 
·de la productividad agrícola, divergencia de intereses de los propie
tarios, variedad de condiciones ecológicas y de fertilidad del terreno 
·en cada entidad, así como la diversidad de la técnica, el capital, los 
métodos y la preparación del elemento humano. 

Asimismo, hemos visto que para México, la experiencia de la apli
cación de la Reforma Agraria, señala que uno de los frutos inmedia
tos de su ejecución, se tradujo en kr estabilidad política y en el asen
tamiento de sus clases trabajadoras en la medida An que la distribu
ción dP la tierra dió sustento y ocupación a un porcentai" de la po
blación rural. 

Otro resultado, el acelerado proceso de industrialización que ha 
sido posible grac'.as a la misma distribución de la tierra que creó una 
clase campesina con cierto poder de compra, base del crecimiento de-; 
mercado interior, lo que a su vez ha constítuído el mejor estimulo para 
el establecimiento y desarrollo de nuevas actividades industriales. 

Frntos positivos de la revolución y de la Reforma Agraria son los 
anteriormente descritos, empero, si no se puede desconocer que todos 
estos loqros son resultados directos e ind'.:rectos de la ejecución de la 
Reforma Agraria, se cabe reflexionar que México necesita continuar la 
distribución de la tierra para satisfacer las necesidades de una aún 

99 



considerable masa de campesinos carentes de ella, le es esenciol orga
nizar k1 explotación eficiente de las tierras distribuidas, para estruc
turar nuestra economía agropecuaria en forma que responda a las 
exigencias nacionales. México necesita buscar aplicaci6n y aprovecha
mi~nto al excedente de trabajo del campo, que representa la desocu
paci6n, muchas veces forzada, de grandes masas campesinas. 

Todavía no podemos estar satisfechos, no hemos conseguido elevar 
las condiciones de vida del campesino al nivel a que aspiró la Revo
lución. 

Aún falta alcanzar la meta de la Reforma Agraria, para lo cual, 
uno de los medios es llevar a cabo múltiples reformas a nuestra legis
lación Agraria en vigor, previa revisión general de la misma, ya que 
el criterio jurídico tiene que estar íntimamente unido, inseparablemente 
ligado y subordinado al fenómeno social o económico que trr.ita de 
reglamentar. Nuestm realidad social actual es muy diferente a la que 
dió génesis a la Reforma Agraria. 

No es el propósito de este capítulo plantear una revisión exhaus
tiva de los preceptos de nuestra legislación agraria susceptibles de 
modificación, empero, pienso que es necesario legislar a efecto de re
formar las leyes agrarias, tanto en su aspecto sustantivo corno en el 
adjetivo para integrarlas según las necesidades ele la colectividad, ya 
sea reformando, adicionando o concordando de acuerdo con las nece
siélades actuales, a efecto de buscar el mejoramiento de la poblaci6n 
rural. 

S.iendo un derecho eminentemente social y con un cla-ro contenido 
que debe referirse a la equitativa y adecuada d!stribución de la tierra 
y el ccgua, a su mcional y técnica utilización, comprendiendo desde 
luec¡o la irrigación, bosques, seguros, créditos, l~tc., asimismo, debe 
tomccrse en consideración e~tre 3US principales capítulos las cuestiones 
jurídicas relativas a las industrias der!vadas o conexas de la agricul
tura, como son: la ganadería, avicultura, porcicultura, apicultura; in·· 
cluyéndose además las otras romas industriales, para vincularse con Ja 
legislación bancaria, minera, del trabajo, de la sequridad social y qu9 
llecraríc1 en último de hs términos hasta el derecho internacional pri
vado o el derecho internacional público, como ejc'mplo nademos men· 
cinar el coso concreto de los campesinos mexiccrnos qu~ emigran pe
ri6dicamen te cr Estados Unidos, abandonando sus parcelas. 

Considero que en primer lugar debe hacerse un cuidadoso análisis 
del artículo 27 Constitucional, en relac'.ón y corno fundamento de toda 
la Legislación Ac¡raria; revisión detallada del C6diao Aarario a efecto 
de loqrar su estricta concordancia con el precepto Constitucional antes 
menc:onaclo; hacer uno revisión de los diversos reglamentos del Códi
qo Ac¡rario, principalmente los siguientes: Reqlamento de Inafectabi
.lidad Agrícola y Ganadera, Reglamento para el Trámite de Compensa-



ción por lo Afectación de Pequeñas Propiedades, Reglamento para la 
Tramitación de los Expedientes de Confirmcrción y Titulación de Bie
nes Comunales, Reglamento para la Planeación, Control y Vigilancia 
de las Inversiones de los Fondos Comunes Ejidales, Reglamento de las 
Zonas de Organización de los Ejidos, Revisión de la Ley Federal de 
Colonización, Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, Ley 
de Tierras Ociosas, Ley de Crédito Agrícola y decretos complementa
rios, Ley de Cooperativas, Ley Forestal, Ley de Asociaciones Ganade
ras, Ley de Asociaciones Agrícolas. Deberá hacerse tcunbién una revi
sión minuciosa de la Ley que crea el Fondo de Garantías y Fomento 
para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, así como la Legislación 
sobre Seguros Agrícolas y Seguridad Social. 

La reforma, adición o concordancia que se haga de los reglamen
tos y leyes que se han mencionado, debe tender a eliminar las defi
ciencias observadas durante su vigencia, suprimir en lo posible exce
sivos trámites burocráticos a fin de lograr una justicia agraria expe
dita. 

A continuación planteo algunas reformas necesarias a diversas 
materias de nuestra Legislación Agraria. 

En cuanto a las acciones clásicas de nuestra Reforma Agraria, la 
restitución y la dotacíón de tierras, a través de las cuales se llevaría 
a cabo la ditribución de la tierra y la consecuente destrucción del 
latifundio. Se pensó al principio que la restitución, que no implica in
demnización ce los propietarios afectados, sería la acción u agraria clave 
pora resolver el problemo de la tierrcc, pero posterior experiencio de
mostró lcr superioridad efectiva de la acción dotatoria. No obstante, la 
acción restitutoria puede ser muy importante en la defensa del patri
monio ejidal, que en la actualidad representa un elevado porcentaje 
de los tierras laborables del país y de la producción agricola nacional. 

La realidad ha demostrado que los núcleos de población han sido 
despojados muchas veces de las tierras que el reparto agrario puso 
en sus manos, no otorgándoles la legisloción vigente ni siquiera el pro
cedimiento administrativo de la restitución. Es más, cuando los ejidos 
o comunidades son privados directamente por los particulares, basa
dos en titulaciones defectuosas, la conveniencia de una acción eficaz 
es vivamente sentida por los campesinos agraviados. 

La administración de la justicia agraria, como la laboral exige ra
pidez y simplificación del procedimiento y que su manejo se enco
miende a una dependencia gubernamental especial, que en el caso 
debe ser el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. Am
pliando el ámbito de aplicación temporal de la acción restitutoria y 
Previendo un trámite similor al existente, podria llenarse el vacío de 
la legislación vigente. 
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Para ello habría que incluir en el texto del Artínulo 27 Constitu
cional, Fracción VIII, la nulidad de los actos desposesorios de refe
rencia y la breve indicación del procedimiento para declararla. 

Se incluiría en el Código Agrario la declaratoria de nulidad, base 
material de la restitución, reglamentándose con mayor precisión el 
trámite, acentuando sus características esenciales de sencillez y ejecu
tividad, teniendo así los campesinos un arma jurídica adecuada para 
combatir eficazmente los despojos ejidales. 

En materia de propiedad ejidal, sabemos de acuerdo con sus ante
cedentes históricos y la forma en que se encuentra organizada por 
nuestra Legislación Agraria, que debe concebirse como un conjunto 
de bienes destinados, en forma permanente y sin la posibilidad jurí
dica de menoscabo, a la satisfacción exclusiva de las necesidades de 
la clase campesina. 

La propiedad y la posesión del núcleo de población surge cuando 
existe una resolución preside:r:cial que concede tierras, que las tierras 
concedidas se entreguen al poblado en posesión definitiva y que tal 
posesión concuerde con lo ordenado por la resolución presidencial. 
Esto produce electos perjudiciales para los campesinos, pues al no 
crear la resolución presidencial ningún derecho de propiedad en favor 
del núcleo de población beneficiado, éste no tiene facultades para re
clamar la entrega total de las tierras concedidas, menos para deman
dar su devolución cuando hayan ido a parar indebidamente a manos 
de terceros antes de verificarse el acto posesorio, lo cual no es poco 
común. 

Al ejecutarse la resolución presidencial, puede reducirse y hasta 
negarse por completo la entrega de las tierras, de hecho se pone en 
manos del ejecutor la facultad de minimizar o anular la decisión de 
la primera autoridad agraria. 

En caso de litigio, los ejidos están en imposibilidad jurídica de 
probar la propiedad de sus tierras, ya que la propiedad ejidal solo 
podrá acreditarse mediante la inscripción correspondiente en el Registro 
Agrario Nacional (Articulo 335 del Código Agrario) y no encontrán
dose inscrita acta de posesión definitiva, resulta que los ejidos no po
drán demostrar tal propiedad. 

Las deficiencias apuntadas pueden evitarse estableciendo con cla
ridad que la propiedad agraria de los núcleos de población surge con 
el sólo efecto de la expedición de la resolución presidencial respectiva 
y no a partir ele la diligencia de posesión c!efinitiva ni de su inscrip
ción en el Registro Agrario Nacional. 

Respecto a la inafectabilidad de bienes, son necesarias importan
. tes reformas al Código Agrario. El artículo 104 de tal ordenamiento 
jurídico, define las superficies inafectables: 100 hectáreas de riego o 
humedad; 300 hectáreas de temporal; 150 hectáreas de cultivos como 
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• el algodón; 300 hectáreas en explotación de cultivos tropicales (plá
. tano, caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, 

vainilla, cacao o árboles frutales); y 5,000 hectárea¡:: de guayule y plan 
. del ·desierto por 50 años. 

Tal clasificací0n de las superficies inafectables ·se ha prestado a 
·multitud de errores y de injusticias, ya que si en algunas regiones, 
.,Estado de Sonora por ejemplo, 400 hectáreas son posibles para agos
tadero, en otras, el Estado de México por ejemplo, esa superficie cons-· 

. iituye un verdadero latifundio y como éste podríamos mencionar mu

. chos casos relativos a la agricultura y a la ganaderia. 
Debe establecerse claramente el principio de que las superficies 

inaf ectables deberán lijarse según la naturetleza de la tierra, la pro
. ducción a la que sea dedicada y la densidad demográfica de Ja po
blación. Es necesario que se haga una revisión de las inafer.tabilida

. des hasta ahora expedidac¡; ... 
. Asimismo, respecto a Ja medida de la parcela ejidal o unidad indi-

. vidual de dotación, como la llama el Código Agrario en su artídulo 76, 
se podrían aplicar ios mismos argumentos expuestos al tratar la super
ficie inafectable. Todo depende de la región, de la naturaleza de la 
tierra, . de .la pro.ducción y de la densidad demográfica . 

. ··_Las. concesiones de inafectabilidacl ganadera contenidas en el Ca
pitulo VIII, Sección Segunda del Código Agrario, deberán reducirse, 
considerando las nepesidqdes cada. vez más .urgentes del incremento 

• de le agricultura del p0ís. En aquellas regiones en donde la densidad 
: <l,erriogr~fica cie1 campo lo exija, deberán abolirse.· las concesiones dr; 

1naf ectabilidad ganadera, estableciéndolas sólo en las regiones donde 
. st,t existencia no implique perjuicios a les .núcleor; de población necesi
.·. tddos de tierras y aguas . 

. Referente a la cap0cida<l individual en má!eria agraria, debe su
.. p_rimirs$. del Código Agrario la discm:ainadón de qué es objeto ia mu

jer campesina ya que el ortículo 54 en su fracción l le exige el requi
. sito de .ter.er familia a su cargo para ser. sujeto de derecho agrario. 
: Esto acarrea graves perjl!iCÍOS e: una gran parte de la poblcicí6n rur:::tl, 

además de ser absolutamente incongruentes tales limitaciones con los 
derechos ciudadanos. 

Abordando el problema que representa el rezago de expedientes 
agrarios, opino que debe reformarse el Código Agrario con el fin de 
que se establezcan plazos fijos para: la resolución de dichos expe
dientes agrarios, cualesquiera que sean' sus características, 'pues exis
ten miles de expedientes sin dictaminarse en primera i:1stancia, en .las 
Comisiones Agrarias Mixtas: de las diferentes entidades federativas, así 

. como expeidienles de dotación, ampliacién, restitución o de confirma
ción de bienes comunales y nuevos centro.•3 de población agrkolá; rete. 
nido_s muchas veces indefinidamente. · • '· ' 
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En materia crediticia, la Ley de Crédito Agrícola en vigor necesita 
modificaciones y ajustes que las necesidades actuales del país deter
mina. 

Aún cuando se ha operado un aumento en la producción agrícola, 
parhcularmente por lo que se refiere a los articulos de primera nece
sidad, es notoria la necesidad de impulsar con mayor vigor esta acti
vidad, no solamente por el Gobierno Federal, sino también a través 
de Ja banca privada. 

En e! Capítulo Segundo, Titulo Segundo del Litbro Tercero del C6-
digo Agrario Vigente, se determina que los créditos deberán propor
ch:marse a los ejidos de acuerdo con determmadas bases: 

l. Preíerentemente operarán ei :banco Nacional de Crédito Ejidal 
y las demas mstitüctones sim1lares que se funden, de acuerdo con sus 
leyes respectivas. 

II. El Banco Nacional de Fomento Cooperativo y las demás insti
tuciones similares que se funden, podrán operar cuanao se les enco
miende alguna actividad de organizaci6n o de explotación de los eji
dos, o industrias conexas con la producción ejidal, de acuerdo con las 
leyes y reglamentos expedidos para tal efecto. 

III. También podrán operar aquellas instituciones descentralizadas 
del Estado a las que se les delegue o encomiende la organización de 
los ejidos, o el suministro de créditos. 

IV. La Secretaría de Agricultura, en los ejidos que no operen con 
las instituciones indicadas, vigilará las operaciones de préstamo que 
celebren con Jos particulares a fin de evitar tasas usurarias o condi
ciones onerosas o perjudiciales para los ejidatarios. 

El articulo 212 etablece que los núcleos de población a los que 
se haya reconocido derechos sobre tierras, bosques y aguas, están ca
pacitados para recibir los beneficios del crédito, de acuerdo con las 
leyes de la materia, equiparándose para ese efecto, los Comisariados 
de Bienes Comunales a los Comisariados Ejidales. 

Al respecto, nos parece que el espíritu de la Ley analiza y trata 
de solucionar las necesidades de los núcleos de población comuna
les o ejidales; pero desgraciadamente vemos que en la práctica se han 
desvirtuado totalmente los conceptos antes señalados, ya que, es fre
cuente observar que los préstamos que otorga en algunas ocasiones 
el Banco Nacional de Crédito Ejidal o el Banco Nacional de Fomento 
Cooperativo no van encaminados a la solución de los problemas de 
los sectores de población agrícola o comunal, ya que, dichos présta
mos se canalizan para beneficio de particulares que nada tienen que 
ver con las organizadones de campesinos. 

También debemos considerar que es urgente la necesidad de le
gislar sc.bre el aspecto de fijar el precio justo a la producción agrícola, 
de acuerdo con el costo de la misma que se requiera en las diferentes 
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regiones del pais y a la vez, garantizar el precio que se haya fijado 
de antemano, ya que en la práctica, por situaciones ajenas y en con
tra de la voluntad de altos funcionarios del gobierno, se ha visto que 
se han provocado estados de pánico y necesidad entre el campesi
nado, viéndose así obligado a vender su producción a particulares a 
un precio muy inferior al fijado como precio de garantía, y on conse
cuencia, se ha experimentado el fenómeno de que el campesino venda 
su producción hasta un cincuentcr por ciento menos del precio de ga
rantía establecido, y cuando se ve en la necesidad de comprar ese 
artículo para subsistir en unión de su familia, lo ha tenido que adqui
rir a un precio mayor al que él se vió obligado a vender, producién
dose así un desnivel econ6mico y una situación de desconfianza entre 
la población agrícola, motivando con ello, el abandono de sus tierras, 
originando la baja producción agrícola que el país no ha logrado ven
cer, y siendo Mé~ico un país eminentemente agrícola, se ve en la nece· 
sidad de importar productos agrícolas de otros países. 

Existe también la necesidad de _legislar a efecto de reglamentar 
debidamente las operaciones de crédito que los ejidatarios o núcleos 
comunales celebren con particulares, a fin de ejercer una estrecha vi· 
gilancia sobre dichas operaciones y evitar con ello, Ja usura que re
dunde en perjuicio directo de los campesinos e indirectamente en kl 
cconom(a de la Nación. 

B) JUICIO CRITICO Y REVISION DE LA LEGISLACION AGRARIA EN 
EL CONGRESO NACIONAL AGRARIO DE TOLUCA. 

Consideradas en este Capítulo una mínima parte de las reformas 
a la Legislación Agraria que en mi concepto son necesmias para lo
grar una solución a nuestro problema agrario, a continuoción expongo 
lo que al respecto se trató en el Congreso que nos ocupa. 

La Mesa Redonda número tres del Congreso abordó el tema que 
llevó el título de Tenencias en el Agro Mexicano, y que se refiere a la 
revisi6n de las leyes federales y estatales que regulen las tenencias 
en el agro. 

Entre las ponencias que se estudiaron en esta mesa redonda, en 
mi ooini6n sobresalen por su calidad jurídica y docta procedencia, la 
del Dr. LUCIO MENDIETA Y NU~EZ, titulada REVISION DE LA REFOR
MA AGRARIA y la ponencia de la Dra. MARTHA CHA VEZ :;:.; VELAZ
QUEZ: REVISION DE LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES (>UE RE
GULEN LAS TENENCIAS EN EL AGRO. Los puntos fundamentales con
tenidos en éste último trabajo, han s~do anteriormente tratados en el 
inciso B del Capítulo IV de esta tesis, bajo el subtitulo de Repercusio~ 
nes Jurídicas y Politicas referentes a la Mujer y el Derecho Agrario. 

El doctor Mendieta y Núñez afirma en su ponencla que la Refor· 
ma Agraria fué perfeccionada y configurada totalmente en el articulo 
27 de la Constitución de 1917 que conservó el procedimiento restitu-
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:_torio y,dotatorio de la Ley de 6 de enero de 1915 y además estableció 
· el respeto absoluto a la pequeña propiedad, la creación de nuevos 
· centros de población agricola, límites a la gran propiedad; el fraccio

namiento forzoso de los latifundios y creó el patrimonio de familia para 
·.defender a las clases media y popular de la imprevisión y la miseria. 

"Si se hubiese realizado de una manera eficiente, coordinada, 
integral, el admirable programa de organización de la propiedad terri
torial contenido en el artículo 27 de la Constitución, se habría resuelto 
en poco ·tiempo y de una manera satisfactoria! el problema. agrario. 

''Pues, en efecto, no habría quedado· un sólo campesino sin recibir 
la tierra necesaria para el sostenimiento de su familia". 

A Jos pueblos que habiendo tenido una extensión territorial sufi
ciente fueron desposeídos sin derecho, les bastaría solicitar la resti
tución para recuperarla. Los pueblos que carecieran de tierras podían 

' solieilar la dotación y si las. <;le las haciendas c~rcanas no bastaran 
para sutisfacer las necesidades de todos los solicitantes, se crearían 

· nuevos centros de población agrícola con el fin de acomodarlos en 
.otras regiones del país, ya habriendo nuevas tierrasálcultivo o en las 

· de los latifundios fraccionados· de ocuerdo con el artículo 27 Constilu
. cional. 

Para impedir que los beneficiados con restituciones o dotaciones 
o los que adquiriesen .tierras en un nuevo centro de población agrícola 
o en un latifundio fraccionado, las vendieran o' las perdiesen en prés
tamos ruinosos, bastaría considerarlas como patrimonio de familia. 

"Como se ve, el sistema agrario constitucional es completo, lógico, 
efectivo, puesto que abarca todos los aspectos del problema y señala 
soluciones adecuadas a cada uno de ellos". 

. Desaf9rtunadamente, la Reforma Agraria desde un . princl.pio se 

. desarrolló con uno gran pobreza de me.dios y. de_· fines. A pesar . de 
'que la complejidad de las disposiciones agrarias del ártícul.o 27 Cons

. tituciorial requería la total transformación de las instituciones admi-
nistrativas encargadas de realizarlas, se mantuvieron la or0anizac.i6n 
burocrática y los procedimientos simplistas creados por la Ley del o 

· de enero <le 1915; ya que continuaron funcionando la Comisión Nacio
.· na! y las. Comisiones Locales Aqrarias con su misma organización y las 
Jeyes recilamentarias del artículo 27 de Ja Constituci6n en materi6 de 
· distribudón de la propiedad territorial, se refirieron a restituciones y 
dotaciones de tierras; tardía y defectuosamente, a la creación de nue
vos centros de población aqríco!a, dejándose hasta la fecha en Obso
luto olvido la reglamentación del fraccionamiento de latifundios. 

Inicialmente se pensó que la restituci6n de tierras: sería i.o 'roás 
. imp.ortante; bastahdo. por sí sola para resolver el probleráa; pero bien 
oronto quedó re1etrnda a sea·undo término del despojo legal, de. la 

.mayoría de ·Jos poblados despojados. · · 
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Entonces la Reforma Agraria empezó a desarrollarse extraordina
riamente, pero dando primacía a la acción dotatoria y los resultados 
no se hicieron esperar: como no han sido suficientes las tierras de las 
grandes propiedades para dotar a todos los solicitantes y no se creó 
un sistema legal para acomodarlos en otra parte, a quienes no al
canzan parcelas en las dotaciones se les considera "ejidatarios con de
rechos a salvo" otorgándoseles un certificado que los acredita como 
tales; "pero que no sirve para nada, son ejidatarios sin ejido y el único 
derecho que pueden ejercer es el de morirse de hambre". 

El número de los ejidatarios con derechos a salvo es en la actua· 
lidad muy crecido, aumentando con cada nueva dotación ejidal. Estos 
desafortunados llevan una vida trashumante o bien emigran tempo
ralmente hacía los Estados Unidos de Norteamérica, dando origen a 
otro problema que ha sufrido el país. 

El Dr. Mendieta y Núñez señala que, una de las desviaciones más 
graves que ha sufrido la Reforma Agraria se inicia en el Reglamento 
Agrario que transformó el procedimiento expropiatorio, establecido en 
la Ley de 6 de enero de 1915 y en el artículo 27 Constitucional para 
dotar de tierras a Jos pueblos que las necesitaran, en un verdadero 
juicio en el que los peticionarios aparecen como demandantes y los 
propietarios de grandes latifundios que pueden ser afectados con la 
dotación, como demandados. Este radical cambio se perfeccionó en la 
Ley Bassols de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 23 
de abril de 1927 y en la legislación posterior, subsistiendo en el Có
digo Agrario vigente. 

"La intervención de los latifundistas afectados en las dotaciones 
de tierras ha sido desastrosa. Sus efectos inmediatos fueron: la corrup
ción de la burocracia agraria, e] retardo excesivo en la tramitación de 
los expedientes dotatorios y el abandono completo de toda política 
económica y agrícola para caer en un ridículo regateo curialesco de 
tierras entre hacendados y campesinos". 

"Muchos gobernadores de los Estados detenían durante meses y 
años, presionados por las influencias políticas que movían los lati
fundistas en su favor o por intereses inconfesables, las solicitudes de 
dotación de tierras que presentaban los pueblos, y no las turnaban a 
la Comisión Local Agraria respectiva o bien cuando ésta concluía la 
tramitación y les enviaba el expediente con su dictamen, no dic
taban la resolución provisional. Contra estos abusos se dictaron tar
díamente disposiciones radicales; pero valiéndose de otros msdios y 
favorecidos por la falta de personal técnico y administrativo de los 
órganos encargados de las dotaciones; los afectados lograban retar
darlas de mil modos. En último caso obtenían que se proyectaran los 
ejidos sobre las peores tierras de sus haciendas y en la menor exten. 
sión posible, y para remate solicitaban amparos contra las resolucio
nes presidenciales definiitvas y no pocas veces. obtuvieron sentencias 
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favorables de la jusiiciu federal por cualquier falla en el procedimien
to clotatorio". (*) 

Como consecuencia de todo esto se lleg6 a lo que se conoce con 
el nombre de pulverización de los ejidos o sea la reducción excesiva 
de la parcela ejido!; lo cual significa una contradicción palmaria de 
los fines de la Reforma Agraria. 

A pesar que desde 1915 hasta la fecha se han dictado numerosas 
leyes y tres códigos, y se ha reformado varias veces el artículo 27 
Constitucional en materia agraria, la legislación que rige esta materia 
es sumamente defectuosa -considera el Dr. Mendieta y Núñez--. El 
Código Agrario vigente no ha sido modificado para ponerlo de acuer
do con las últimas reformas introducidas en el citado precepto, ni se 
ha hecho nada para purgarlo d_e sus numerosos defectos, lagunas y 
contradicciones. Algunos reglamentos agrarios son notoriamente anti
constitucionales, y debido a todo esto ha sido posible desvirtuar la 
Reforma Agraria en sus aspectos más importantes y en beneficio de 
seudos revolucionarios negociantes, de políticos influyentes y en per
juicio del campesinado del país que atraviesa por una situaci6n que 
se hace cada día más crítica. 

He aquí solamente algunos ejemplos: 

"Contrariando el esp[ritu revolucionario de las leyes agrarias se 
autoriz6 la venta de lotes en los zonas de urbanizaci6n de los ejidos 
qué deb[an destinarse a edlficar las casas habitación de los ejidata
rios. En esta hora todos esos lotes, especialmente en los ejidos cerca
nos a las ciudades o a los centros de turismo,· han pasado a manos 
extrañas". 

Como resultado de la permuta y la expropiación de tierras ejida
les, muchos ejidos enclavados en zonas turísticas, o próximos a las 
ciudades, han sido privados de sus tierras en condiciones desfavora
bles para realizar eñ ellas lujosos fraccionamientos. 

Se han expodido gran número de certificados de inafectabilidad 
sin J1e0cFSP estrictamente los requisitcs 120etles o clasificándose faisa
mente las tierras para hacer aparecer grandes extensiones como pe
queñas propiedades. 

En los sistemas de riego y en grandes propiedades que han vuelto 
al dominio de la nación, se han hecho fraccionamientos en provecho 
de influyentes. en tanto que miles de millares de campesinos carecen 
de medios de vida. 

Por falta de disposiciones legales adecuadas, se quedan anual
mente centenares de parcelas eiidales ociosas; muchos ejidos están 
completamente abandonados debido a la mala calidad de las tierras. 

(•) Mamaria 1961.-Congreso Nacional Agrario de Toluca.-Pág. 796. 
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a la falta <le !'ecursos paru explotarlas o al régimen de inseguridad y 
de terror que reina en los pueblos a que pertenecen. 

La nueva política agraria requiere como base un sistema jurídico 
adecuado; la consolidación de un régimen de seguridad y de justicia 
en el campo y, en consecuencia, se impone la revisión total de la legis
lación agraria vigente; sin lesionar derechos adquiridos. 

Según parecer del Dr. Mendíeta y Núñez, la revisión aludida debe 
enfocarse en las siguientes direcciones: 

"I. Reestructuración del Departamento Agrario con objeto de apar
tarlo dA la rutina burocrática y translormorlo en una institución rigu
rosamente eficiente. 

II. Unificación de todas las leyes relativas a la distribución y orga
nización de la propiedad agraria en un solo código. 

III. Modificación substancial del actual Código Agrario con objeto 
de librarlo de anticonstitucionalidades, lagunas, contradicciones y erro· 
res, y de infundirle un nuevo sentido de acuerdo con la nueva política 
aqui esbozada. 

IV. Establecimiento de un sistema efectivo de responsabilidades 
•on materia agraria". 

La revisión de la Relorma Agraria en cuanto se refiere a la dis
tribución de la tierra, debe tener como complemento una adecuada 
poli!ica, de crédito, de irriqnc'Ón, de dirección técnica aqríco)a V r·:::¡ri :¡. 

dera, de educación, de salubridad, de comunicaciones y desarrollo in
dustrial, con objeto de abrir nuevas fuentes de trabajo y mantener el 
equilibrio de brazos en el campo; pero todo esto y más requiere, para 
tener éxito, de una rac!onal y equitativa distribución del agro. 

Para el Dr. Mendieta y Núñez lo primero es proporcionar al cam
pesino la tierra necesaria dentro _de un régimen de seguridad y de 
justicia, lo demás vendrá por añadidura. 

La revisión de la Refo1ma y la adopción de una nueva política 
agraria, exige,., enormes inversiones, un esfuerzo gigantesco debida
mente planificado para crear sistemas de colonias agrícolas en diver· 
sas regiones do! país y mucho tiempo. 

Respecto al tema que en este copítulo tratamos, la Mesa Redonda 
número tres del Congreso Nacional Agrario de Toluca, uniffcó el cri
terio de aceptar las conclusiones que se encuentran en la ponencia 
del Dr. Lucio Mendieta y Núñez: 

"i. Se recomienda la orientación de la Ref arma Agraria hacia la 
colonización interior para dar tierras a los ejidatarios con derechos a 
salvo y para descongestionar los ejidos superpoblados. 
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2. Se recomienda la revisión total de la legislación agraria vigente 
con objeto de unificarla en un C6digo que comprenda,todo lo relativo 
a la distribución y organización de la propiedad territorial. 

3. Se recomienda la reestructuración del Depq:rtamento Agrario •::t 
fin de dotarlo de óryanos científicos y técnicos de planificación, eje
cu~i6n y control de la Reforma Agraria. 

4. El proyecto del nuevo Código Agrario debe ser obra de una 
sola persona; pero será revisado y discutido por una comisión d8 ex
pertos y el proyecto definitivo sometido a los organismos privados y 
políticos interesados en cuestiones agrarias y a consulta pública antes 
de enviarlo al Congreso". (*) 

Es urgente liberar de las limitaciones y obstáculos que se han 
apuntado al proceso agrario del país. Complementariamente es me
nester una atinada política gubernamental en materias de crédito, me
canización y técnificación del sistema agrícola, irrigaci6n, educación 
rural, etc., a fin de vigorizar la agricultura del país y as[ alcanzar el 
perfeccionamiento de la Reforma Agraria de México. 

(•) Memoria 19élr-é!on9'i'eso Nadonai Agrario de Toiuca.-Plrg, édd. 



CONCLUSIONES 

En el Congreso Nacional Agrario de Toluca se lleg6 a importan-
tes conclusiones respecto a los siguientes temas: 

Política Agraria. 
Tenencias en el Agro. 
Legislación Agraria. 
Crédito y Seguro Agropecuario. 
Trabajo en el Campo. 
Desarrollo y Manejo de la Producción Agrícola. 
Aprovechamiento de Bienes Comunales. 
Educación Rural. 
El Seguro Social en el Agro. 
Organización Ejidal. 
Redistribución de la Población Campesina. 
La ocupación del tiempo libre de los campesinos y el problema 
de los que carecen de tierra. 
Politica Forestal. 
Conservación de los Recursos Naturales. 
Política en la Construcción de Obras Hidráulicas. 
Servicio de Extensiones Agrícola. 
Política Ganadera. 
Asuntos Diversos. 
La Habitación Rural. 
Mis conclusiones respecto a los temas mencionados son las si

guientes: 

1 . -Siendo la Reforma Aqraria factor determinante del progreso del 
país, es deber ineludible no solo defender sus principios sino ac
tualizar sus postulados, con el propósito de hacer realidad la: 
justicia social. 

2.-El ejido, las tierras comunales y la pequeña propiedad son las 
únicas formas legales sobre las cuales descansa la económía ru
ral de la Nación. 
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3. -Debe procurarse que la propiedad ejidal no se fracciones más 
de lo que conviene a una buena explotación agrícola, por ser el 
minilundismo agrícola antieconómico. 

4. -Que de acuerdo con el criterio de combatir ei minif tmdismo par
celario ejido!, el artículo 167 del Código Agrario en vigor, debe 
interpretarse siempre en el sentido de aumentar y no disminuir el 
límite de la parcela, cuando ocurran cambios en las condiciones 
de los terrenos de los ejidos, por mejoras introducidas por los eji
datarios ya que esto constituye un estímulo para el mejoramiento 
técnico de la explotación de los ejidos. 

5. -Que se tenga presente que el ejido es una propiedad estable, 
inmutable, constante e intransferible de un grupo de campesinos 
habitantes de un núcleo de población. 

6. -Que el ejido no es una modalidad de propiedad transitoria o 
temporal que ha de evolucionar hacia la propiedad privada plena. 

7. -Que el ejido no constituye una forma coercitiva, sino voluntaria 
Cle propiedad, dentro del más alto concepto de democracia, ya 
que no se obliga a ningún campesino a formar parte de este sis
tema de tenencia de la tierra. 

8. -Que de acuerdo con la Legi'3lación Agraria de 1915 a la fechcr, 
el ejido constituye una unidad geoeconómica, creada para be .. 
neficio de un núcleo de población determinado; que las tierras 
de labor pueden transferirse en propiedad restringida en lo in
dividual entre los compesinos del poblodo beneficiado, sin salir 
por ello del dominio eminente del núcleo de población. 

9. --·Que el aprovechamiento del oj ido debe planearse de mar: era que 
el titular del mismo y su fcunilia obtengan cuando menos lo nece
sario para su subsistencia, con un nivel de vida cada vez mejor, 
mediante técnicas más eficientes. 

10.-EI patrimonio familiar ejido! debe instituirse como una empresa 
ogrícolo familiar, debiendo hacerse similar su naturaleza, a la 
de la parcela, es decir, siendo inembargable, inalienable e im
prescriptible. 

11.-0ue roconocido el derecho de propiedad de ]as comunidades in
dír:¡enas sobre las tierras comunoles, el Gobierno debe estable
cer, a la brevedcd nosible los medioR para lograr la delimitación 
y legalización de dichos terrenos. 

12.-Que el poder público debe asec¡urar la coexistencia del ejido, las 
tierras comunales y la pequeña propiedad agrícola, protegién
dolos equitativamente y poniendo en acción los medios :'Jecesa
rios para que se complementen en favor de la población del pais. 
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13.-Que ninguna de las tres mencionadas formas de propiedad de· la 
tierra, sea objeto de privilegios y sí de cooperación económica y 
social, con fines de utilidad pública, entre ejidatarios, comuneros 
y pequeños propietarios. 

14. -Que para fovorecer los ingresos de los dueños de la propiedad 
ej1dal, y en verdad se beneficien con los recursos de que dispo
nen, se eviten los intermediarios y explotadores de toda clase. 

15. -Que los campesinos ejidatarios ejerciten la autodeterminación en 
forma pacifica y sin influencias de ninguna naturaleza; que lu
chen por fortalecer su régimen interno para que se respeten las 
determinaciones que tomen en sus asambleas generales; para 
lograrlo, debe democratizarse el ejido. 

16.-Que en materia crediticia los trabajadores del campo sean con
siderados como sujetos individuales de crédito; que se procure 
que el crédito .agrícola sea más fluido y eficaz. Que se otorgue 
mós bien en función del producto y no en relación con la garantía. 

17. -Que se otorguen con verdadera oportunidad los créditos, ya sea 
de avío, de refacción o inmobil.iarios. 

18 .-Que se lleve a cabo la reestructuración del Sistema Nacional de 
Crédito Agrícola, teniendo en cuenta las siguientes recomenda
ciones: 

a) Estudio y depuración de las carteras de las Instituciones. 

b) Reducción de los gastos de administración, seleccionando 
personal técnico con conocimiento y experiencia del agro 
nacional. 

19. -Que el planeamiento de la política crediticia nacional esté a car
go de gente especializada y suficientemente conocedora de los 
problemas del agro y que sea manifiesta su capacidad para el 
ejercicio de sus funciones. 

20.-Que para evitar obstáculos quo impidan la fácil ejecución de la::; 
disposiciones legales que hacen nugatorict la Reforma Agraria en 
sus propósitos esenciales, debe procederse a revisar a fondo y 
reformar la Leq'.sloción Agraria vigente, incluyendo el artículo 
27 Constitucional; a fin de unificarla y librarla de las deficien
cias que actualmente ofrece. 

21.-Que en materia ejidal deberán coordinarse las funciones del De
partamento Agrario con las Secretarías de Agricultura y Gana
dería, de Recursos Hidráulicos, de Salubridad y Asistencia, de 
Educación Pública, y de Comunicaciones y Obras Públicas. 
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